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RESUMEN 

 

La admisión del hecho punible por parte del procesado como requisito sine cuanon en la 

aplicación del procedimiento abreviado, en relación con el derecho humano la no 

autoincriminación, se ha convertido en un punto controvertido dentro del sistema procesal 

penal, al considerar que este proceso de negociación entre la fiscalía y el procesado no es 

siempre libre y voluntario.  

El procedimiento abreviado al estar normado en el Art. 635 del Código Orgánico Integral 

Penal, tiene como fin terminar el proceso judicial antes de llegar a la etapa de juicio oral; sin 

embargo, la norma constitucional a través del Art. 77 numeral 7, literal c) prohíbe la 

autoincriminación, sosteniendo que nadie puede ser forzado a declarar en contra de sí 

mismo; de ahí que, se prohíbe todo tipo de coacción física, moral o psíquica. 

A través de la aplicación del método analítico y jurídico, bajo una técnica documental y de 

entrevistas, se ha podido determinar que en la aplicación del procedimiento abreviado, se 

debe precautelar el debido proceso y sobre todo la no autoincriminación del procesado; labor 

que recae en la fiscalía, el abogado defensor del procesado y por el juez, este último debe 

garantizar que el procesado no se auto incrimine y que los elementos de convicción 

obtenidos por fiscalía no vulneren derechos tanto del procesado como de la víctima. 

 

Palabras claves: procedimiento abreviado, principio de no autoincriminación, admisión del 

hecho punible, negociación. 
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ABSTRACT: 

 

The admission of the punishable act by the defendant as a sinecuanon requirement in the 

application of the abbreviated procedure, in relation to the human right to non-self-

incrimination, has become a controversial point within the criminal. 

rocedure system, considering that this process of negotiation between the prosecution and 

the defendant is not always free and voluntary.  

The abbreviated procedure, being regulated in Article 635 of the Organic Integral Criminal 

Code, aims to finish the judicial process before reaching the oral trial stage; however, the 

constitutional norm through Art. 77 numeral 7, literal c) prohibits self-incrimination, 

maintaining that no one can be forced to testify against himself; hence, all kinds of physical, 

moral or mental coercion are prohibited. 

Through the application of the analytical and legal method, under a documentary and 

interview technique, it has been determined that in the application of the abbreviated 

procedure, due process must be safeguarded and, above all, the non-self-incrimination of the 

accused; The work that falls on the prosecution, the defendant's defense lawyer and the 

judge, the latter must ensure that the defendant does not incriminate himself and that the 

elements of conviction obtained by the prosecution do not violate the rights of both the 

defendant and the victim. 

 

Keywords: abbreviated procedure, principle of non-self-incrimination, admission of the 

punishable act, negotiation. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho humano a no 

autoincriminarse como una garantía del debido proceso, así también los Convenios y 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos en su conjunto indican que nadie puede 

declarar en contra de sí mismo, ni declararse culpable; por otra parte, el Código Orgánico 

Integral Penal, reconoce al procedimiento abreviado como una institución especial a 

aplicarse en delitos menores a 10 años, cuyos requisitos sine qua non son el consentimiento 

y aceptación del hecho punible por parte del procesado, hecho que se estaría contraponiendo 

al principio de no autoincriminación, esto ha conllevado a que existan posturas en favor y 

en contra de esta institución procesal. 

 

Al ser el procedimiento abreviado una institución del derecho procesal penal, se hace 

necesario realizar un análisis claro y preciso sobre la aplicación de esta institución procesal 

y su incidencia frente al consentimiento y admisión del hecho punible por parte del 

procesado, en el cual los fiscales,  abogados públicos y privados del procesado y jueces están 

llamados a conocer y aplicar de manera correcta este procedimiento, a fin de evitar que la 

admisión del hecho punible contravenga con el derecho humano de no autoincriminación; 

tomando en consideración que la Carta Magna a través del artículo 77, numeral 7, literal c) 

garantiza que: “Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo, sobre asuntos que 

puedan ocasionar su responsabilidad”. 

 

La propuesta de fiscalía hacia el procesado de acogerse al procedimiento abreviado a cambio 

de la rebaja de la pena, puede ser el resultado  de una negligente y/o deficiente actuación en 

la obtención de elementos de convicción con los que se pretende obtener una sentencia de 

condena; entonces, el rol garantista del juzgador es de suma importancia en resguardo del 

debido proceso, a fin de que se convierta en el filtro donde la admisión del hecho punible 

sea totalmente libre, voluntario y sobre todo con claro conocimiento de lo que está 

aceptando, admitiendo y que elementos de convicción existen en su contra. 

 

Al considerarse al procedimiento abreviado como una nueva tendencia del derecho procesal 

penal, cuyo objetivo es conseguir la celeridad en los procesos penales y evitar la acumulación 

de los mismos bajo la aplicación del principio de economía procesal encaminada hacia el 
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beneficio del sistema judicial y del procesado a través de la imposición de una pena reducida 

en delitos sancionados con pena privativa de libertad de hasta 10 años. Se ha hecho necesario 

realizar un estudio que permita resolver el problema jurídico planteado referente a: ¿Por qué 

la admisión del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado, se 

contrapone al principio constitucional de no autoincriminación? 

 

Para ello el presente informe de investigación parte del objetivo general que es  “Analizar la 

admisión del hecho punible del procesado en la aplicación del procedimiento abreviado 

establecido en el COIP, en relación con el derecho humano a la no autoincriminación”; del 

cual se han derivado los siguientes objetivos específicos: el primero sujeto a “realizar un 

análisis crítico a partir de la doctrina, la legislación y la jurisprudencia, sobre la aplicación 

del procedimiento abreviado”, el segundo direccionado a analizar el principio constitucional 

de no autoincriminación, frente a la admisión del hecho punible por parte del procesado en 

el procedimiento abreviado y el tercer objetivo direccionado bajo un análisis crítico a 

“determinar el rol del fiscal, abogado y juez  en el procedimiento abreviado respecto de la 

admisión del hecho punible por parte del procesado”. 

 

De ahí que, el presente informe de investigación contiene una investigación con un enfoque 

cualitativo, en base a los métodos analítico- crítico y método sintético que han permitido 

desarrollar y responder a cada uno de los objetivos planteados dentro del presente informe 

de investigación., a través de los cuales se ha podido lograr un proceso de razonamiento y 

solución del problema planteado, mediante de la extracción de información, que ha 

permitido explicar la realidad legal del procedimiento abreviado sin afectar el derecho 

humano a no autoincriminarse.  

 

Las técnicas e instrumentos de recolección de información han contribuido a la presentación 

de los resultados dentro de un análisis crítico- jurídico, desde una perspectiva donde los 

sujetos procesales que intervienen en la aplicación del procedimiento abreviado, esto es, 

fiscales, abogados defensores del procesado y jueces están llamados no solo a respetar el 

debido proceso sino que además dentro del procedimiento abreviado están obligados a 

garantizar que el procesado no se autoincrimine, que su aceptación sea libre y voluntaria, 

previo a ser informados e inteligenciados en un lenguaje claro y sencillo de sus derechos 
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como el no autoincriminarse, el derecho a permanecer en silencio, el derecho a que se 

presuma su inocencia; a saber que es el procedimiento abreviado y  cuáles son sus ventajas 

y desventajas.  

 

El presente trabajo investigativo está compuesto de cuatro capítulos, los dos primeros 

capítulos recogen desde el puntos de vista de la doctrina y la jurisprudencia la aplicación del 

procedimiento abreviado y el principio de no autoincriminación, el tercer capítulo está 

estrictamente relacionado a los roles que deben cumplir los jueces, abogados y fiscales a fin 

de garantizar que el procesado no se autoincrimine al momento de consentir en la aplicación 

del procedimiento abreviado y la admisión del hecho punible, bajo el análisis crítico  de 

sentencias aplicadas a casos concretos y las entrevistas realizadas a jueces, fiscales y 

abogados públicos y privados que están llamados a cumplir con los mecanismos 

contemplados en la Sentencia 189-19-JH y acumulados emitida por la Corte Constitucional 

y el cuarto capítulo relacionado a las conclusiones y recomendaciones uno en base al 

desarrollo de cada capítulo del presente informe de investigación. 
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ESQUEMA DE CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

CAPITULO I.  

1. PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN EL COIP. 

1.1. Antecedentes de la investigación del procedimiento abreviado. 

El presente tema de investigación titulado “La admisión del hecho punible del procesado en 

el procedimiento abreviado, frente al principio de no autoincriminación”, tiene como 

finalidad analizar: ¿Por qué la admisión del hecho punible en el procedimiento abreviado se 

contrapone al principio de no autoincriminación? 

Para lo cual se hace necesario que el procedimiento abreviado sea analizado desde dos puntos 

de vista, el primero desde un óptica de carácter positivo, que está relacionada con los 

principios de economía procesal y celeridad procesal, a través de la obtención de sentencias 

en el menor tiempo posible; y, el segundo punto de vista desde la colisión con las garantías 

constitucionales, debido a la afectación que se le provoca al imputado al solicitarle como 

requisito indispensable que admita el hecho punible, surgiendo la renuncia de otros 

principios constitucionales como presunción de inocencia, principio de no 

autoincriminación, principio de oralidad, inmediación y publicidad del juicio. 

Desde estas dos ópticas, el procedimiento abreviado debe ser analizado a profundidad, a fin 

de determinar la valoración en cuanto a su aplicación que debe estar apegado a la norma 

constitucional como norma suprema de conformidad con el artículo 425 que se refiere al 

Principio de supremacía constitucional. 

Para ello se hace necesario partir de la concepción tanto de investigaciones ya realizadas y 

doctrinarios que hacen alusión a esta institución jurídica, para ello partiremos de lo siguiente: 

En Estados Unidos el procedimiento abreviado nace desde una perspectiva de economía de 

la justicia ya que su aplicación ayuda a reducir costos en el aparataje judicial, por otra parte, 

excluye al juez del conflicto, siendo el fiscal  y el defensor del procesado  quienes toman la 

decisión del caso, para Díez (citado por Cornejo y Luzuriaga, 2021) “el plea of bargaining 

es un mal necesario y propugna su mantenimiento como algo deseable, desde le nivel 

económico de la autoridad pública, coincide con la aceptación de una negociación que 

favorece a las partes”. 

Es decir, el plea of bargaining nace como medio de descongestión de la justicia bajo la 

aplicación del principio de economía procesal y una de sus características principales en el 
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sistema estadounidense es la amplia discreción de la que goza el fiscal, ya que de él depende 

la decisión de iniciar o no la persecución penal, si garantiza inmunidad al imputado o si 

procede a negociar con el imputado. 

Parafraseando a Bovino, (1987) esta amplia facultad se debe a los principios de disposición 

absoluta y el principio de división de poderes; el primero le da al Fiscal un amplio rango de 

discreción y el segundo permite que el poder judicial no infiera en los poderes discrecionales 

del fiscal, así también en la justicia estadounidense la víctima no puede impugnar la decisión 

del fiscal y la etapa de juicio ha dejado de ser la base central del proceso penal, ocupando un 

lugar simbólico como método de atribución de responsabilidad penal. 

La presente obra denominada: Procedimiento Abreviado y Juicio por Jurados; ha permitido 

dentro de la presente investigación realizar un análisis del procedimiento abreviado 

instaurado en Ecuador y determinar que el plea of bargaining en Estados Unidos tiene dos 

finalidades, el primero como un medio en el cual el  Fiscal hace una recomendación al Juez 

para que le imponga al imputado  una pena determinada y el segundo, que el fiscal acuse por 

el hecho menos leve; en ambas circunstancias la concesión del imputado es la admisión de 

culpabilidad convirtiéndose está en una declaración formal, que a decir de la legislación 

estadounidense no implica la renuncia a sus derechos constitucionales a menos que el 

imputado sostenga su inocencia. 

En Ecuador, para la aplicación del procedimiento abreviado lo único que entra a negociación 

es la pena, más no los hechos; y, por otra parte, no existe la renuncia formal a los derechos 

constitucionales, más por el contrario la Constitución de la República del Ecuador en el 

artículo 11 numeral 4 señala: “Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los 

derechos ni de las garantías constitucionales”. (Constitución 2008) 

 

De ahí que, el procedimiento abreviado es considerado como un mecanismo de negociación, 

que tuvo su origen en el proceso penal anglosajón denominado plea bargaining, donde el 

fiscal y el procesado tienen la posibilidad de negociar una exoneración o reducción de la 

pena a cambio de una serie de confesiones, donde solo basta la confesión del procesado y su 

renuncia formal de someterse a juicio; por lo tanto, la presunción de inocencia, la no 

autoincriminación y el derecho de presentar pruebas en el Tribunal desaparecen. 

Este procedimiento ha sido replicado en países de Europa y posteriormente en países de  
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Latinoamérica, que se han basado en la negociación entre el Fiscal y el imputado, quienes 

pueden llegar a acuerdos a cambio de que el imputado acepte la no realización del juicio, 

admita el hecho que se le imputa y su participación en él; este tipo de negociación ha dado 

lugar a que el Juez de instancia no pueda imponer una pena mayor a la solicitada por el fiscal, 

sentencia que además se basa en elementos de convicción. 

Por lo tanto, el rol del juez se ha tornado preponderante a la hora de aceptar la aplicación del 

procedimiento abreviado, considerando que su rol garantista es el de procurar que el 

consentimiento por parte del procesado en la aplicación del procedimiento abreviado y la 

admisión del hecho atribuido sea informado y libre de todo vicio del consentimiento como 

engaños, falsas promesas o desconocimiento de las implicaciones que conlleva la 

autoincriminación, que inexorablemente genera una sentencia de condena. 

 

Desde la perspectiva internacional el autor Maciel, (2003) en su obra titulada “El 

procedimiento abreviado en el proceso penal continental Europeo”, hace una reseña del 

origen del procedimiento abreviado  en el continente Europeo e indica que fue Reino Unido 

el primer país en adoptar el Procedimiento Abreviado e implantó la conformidad del 

imputado como un mecanismo de simplificación del proceso; para posteriormente seguir en 

esta línea países como Portugal, Italia, Alemania, España; y, a nivel de Latinoamérica países 

como Guatemala, Costa Rica, Venezuela, Bolivia, Ecuador y Argentina, siendo este último 

el primer país en implementar en su legislación el procedimiento abreviado. Concluyéndose 

que está institución nace como un mecanismo de descongestión de la justicia penal debido a 

la excesiva carga procesal, cuyo objetivo fue, simplificar el proceso penal, agilitar el 

ejercicio del poder punitivo y a la vez reducir el alto número de causas.   

El estudio realizado por este autor, permite dentro del presente informe de investigación 

determinar la creación y posterior implementación del procedimiento abreviado en el sistema 

procesal penal ecuatoriano, surgiendo como un medio de celeridad y descongestión de la 

justicia en el ámbito penal, cuya exigencia es la admisión de los hechos por parte del 

procesado.  Así como también ha permitido determinar que, el Ecuador ha sido el último 

país Latinoamaericano en implementar el procedimiento abreviado mediante el Código de 

Procedimoento Penal de fecha 13 de enero del año 2000, en el cual el juez podía declarar 

mediante sentencia la culpabilidad o la inocencia del procesado, hecho que fue reformado a  
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apartir del 10 de febrero del 2014 con la implementación del Código Orgánico Integral Penal, 

mediante el cual el juez ya no puede dictar una sentencia ratificatoria de inocencia en el 

procedimeito abreviado, así como también el procesado que recibe una sentencia de condena 

mediante el procedimeitno abreviado no puede solicitar la suspensión condional de la pena, 

debido a que la Corte Nacional de Justicia emitio un criterio de que no puede existir el doble 

beneficio. 

Desde el punto de vista del origen y la naturaleza del procedimeitno abreviado, para el autor 

Cepeda (2016) en su obra “El procedimiento abreviado en el sistema jurídico mexicano: 

naturaleza, efectos, reglas y condiciones”, determina que el procedimiento abreviado: 

 (…) no es un sistema ni acusatorio, ni inquisitivo, sino que más bien, responde a 

criterios de política judicial, creando un tercer modelo de sistema de justicia penal 

negociada, convirtiéndose en un juicio especial autónomo ya que tiene sus propias 

reglas de sustanciación y fundamentos propios, basada en el concenso para resolver 

anticipadamente un conflicto penal sin necesidad de ir a juicio oral. (p. 11-15) 

La presente obra del autor mexicano Cepeda, permite dentro del presente informe de 

investigación, realizar un análisis objetivo  del procedimiento abreviado, respecto de si está 

institución jurídica es un juicio sumario, una nueva institución del sistema procesal penal 

como medio alternativo de solución de conflictos o un procedimiento especial autónomo; 

considerando que, si fuese un juicio sumario no se elimina ninguna etapa del proceso sino 

que se reduce los plazos; y, por otra parte al considerarse un medio alternativo de solución 

de conflictos, esté no se encuentra plasmado en el título X de los mecanismos alternativos 

de solución de conflictos establecidos en el Código Orgánico Integral Penal (COIP) del 

Ecuador; por lo que, se considera al procedimiento abreviado como un procedimiento 

especial y autónomo que tiene sus propias reglas y procedimiento, ya  que concentra todas 

las etapas procesales en una sola audiencia donde las partes renuncian a que se evacue 

medios de prueba en base a los principio de contradicción e inmediación. 

En referencia a la investigación realizada por el ecuatoriano Guerrero, (2014), a través de su 

investigación titulada “Procedimiento Abreviado y negociación de la pena”, tiene como 

objetivo hacer conocer al lector que el procedimiento abreviado desde su instauración en el 
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Código Procesal Penal, es considerado como un mecanismo alternativo de solución de 

conflictos, sosteniendo que se encuentra regulado en la Constitución de la República del 

Ecuador; concluyendo que este procedimiento  permite que los procesos penales concluyan 

de manera más rápida y reduciendo la carga procesal para los jueces, cumpliendo con los 

principio de economía procesal y celeridad procesal, considerando además que, la 

declaración de culpabilidad por parte del procesado evita desgastes físicos, psicológicos, 

recibiendo una pena oportuna. 

La investigación realizada por Guerrero, dentro del presente informe de investigación ha 

permitido establecer que el procedimiento abreviado ha venido teniendo un enfoque de 

celeridad y economía procesal, acorde con los principios constitucionales establecidos en el 

artìculo 169 de la Constitución de la Repùblica del Ecuador, esto es, que a través del 

procedimiento abreviado lo que se busca es una minìma actividad jurisdiccional, bajo un 

criterio económico basado en evitar el desgaste de energía para las partes procesales, además 

de solucionar el caso en concreto en el menor tiempo posible y con ahorro de dinero a favor 

del sistema judicial, haciendo de esta manera efectivo el sistema procesal penal como medio 

para la realización de la justicia. La misma norma suprema es clara al referir que estos 

principios deben enmarcarse en las garantías del debido proceso y una de estas garantías es 

la no autoincriminación que ampara a la persona procesada y que se debe precautelar en la 

aplicaciòn de este procedimiento especial, màs aùn cunado este se basa en la admisión del 

hecho punible conforme a la regla tercera del artículo 635 del Còdigo Orgànico Integral 

Penal. 

Entonces, el procedimiento abreviado es una manifestación de los principios 

constitucionales de celeridad y economía procesal establecidos en el artículo 169 de la Carta 

Magna, más no una garantía al derecho de no autoincriminación y presunción de inocencia 

del procesado. De tal manera que el procedimiento abreviado es visto como un medio de 

descongestión de la justicia bajo una negociación rápida, donde prima el poder punitivo del 

Estado, buscando a través de la implementación y aplicación del procedimiento abreviado 

una justicia rápida y oportuna  en la tramitación y resolución de las causas. 

En el ámbito nacional, Mosquera, González & Barrios (2020), en su obra “El principio de 

presunción de inocencia frente a la aplicación del procedimiento abreviado en el Ecuador”, 
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han basado su estudio en un análisis crítico del procedimiento abreviado, sosteniendo que la 

admisión del hecho punible por parte del procesado a cambio de la reducción de la pena 

hasta un tercio del mínimo impuesto en el tipo penal, vulnera principios constitucionales 

como la presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva y el principio de 

no autoincriminación, reconocidos además en convenios y tratados internacionales de 

derechos humanos.  

Está obra, permite que dentro del presente informe de investigación se realice un análisis del 

artículo 77, numeral 7, literal c) de la Constitución de la República del Ecuador en el que se 

indica: “Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo, sobre asuntos que le 

puedan ocasionar su responsabilidad penal”; así como de la regla tercera del artículo 635 del 

Código Orgánico Integral Penal que establece: “La persona procesada deberá consentir tanto 

en la aplicación de este procedimiento como la admisión del hecho que se le atribuye”; cuyo 

fin es determinar si la admisión del hecho punible del procesado en el procedimiento 

abreviado vulnera el principio constitucional de no autoincriminación y el derecho al 

conocimiento de la verdad procesal, a la cual solo se puede llegar a través de la prueba que 

permite la reconstrucción de los hechos dentro de un caso concreto, prueba que debe ser 

obtenida respetando los principios del debido proceso.  

En contraposición a aquellos autores, encontramos al autor guayaquileño Enríquez (2017), 

quien en su obra titulada “El Procedimiento Abreviado como una forma de descongestión 

del sistema judicial  penal”; realiza un análisis del procedimiento abreviado  desde el punto 

de vista de la descongestión del sistema judicial penal, en el cual considera que la 

acumulación de causas es producto de la falta de uso de los medios alternativos de solución 

de conflictos y que el procedimiento abreviado ha sido incorporado como una nueva 

alternativa a esta problemática, debiéndose propender a fomentar e incrementar la utilización 

de este procedimiento, ya que al ser un mecanismo de solución de conflictos no vulnera 

ningún derecho, además de sugerir que se debe reformar la regla segunda del artículo 635 

del COIP, en cuanto a que la propuesta de la o el  fiscal sea obligatoria y podrá presentarse 

desde la audiencia de formulación de cargos hasta la audiencia de juicio. 

 

La presente obra, contribuye en la investigación, ya que permite realizar un análisis jurídico 

doctrinario para determinar si la institución del procedimiento abreviado debe mantenerse y 
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por ende ser vista como un medio de descongestión de la justicia en delitos  cuya pena no 

exceda de 10 años, o si se debe realizar ciertas reformas a las reglas contempladas en el 

artículo 635 del COIP, o en su defecto declararse la inconstitucionalidad de la regla tercera 

del citado artículo en cuanto a la admisión del hecho punible por parte del procesado o debe 

ser el procesado a través de su defensa, decida someterse al procedimiento abreviado y la 

propuesta no nazca del o la fiscal. 

Desde el ámbito constitucional el principio de no autoincriminación ha sido analizado por la 

Corte Constitucional del Ecuador a través de la Sentencia Nº.189-19-JH y acumulados de 

fecha 8 de diciembre del 2021 que refiere: 

El consentimiento libre implica que éste no sea el producto de amenazas, presiones 

o coacción, el consentimiento voluntario implica que la decisión sea de la persona 

procesada y no de un tercero, como su defensora o defensor técnico; es decir, que el 

consentimiento debe ser informado. Un consentimiento informado debe ser libre de 

engaños o falsas promesas y solo puede ocurrir si la persona procesada cuenta con 

información clara y completa que le permita evaluar las distintas opciones a las que 

se enfrenta, así como las ventajas y desventajas de cada una de ellas de forma previa 

a tomar una decisión. Si la aceptación de la persona no es libre, voluntaria e 

informada, ésta se entenderá viciada y no será suficiente para considerar cumplidos 

los requisitos contenidos en los artículos 635 numerales 3 y 4, y 637 del COIP. (p. 

88) 

La referida sentencia permite dentro de la investigación, determinar que la voluntad de 

acogerse al procedimiento abreviado y la aceptación del hecho atribuido por parte del 

procesado puede quebrantarse cuando resulte producto del desconocimiento, engaño o 

presión por parte de fiscalía o de algún otro sujeto procesal, lo cual pone en entredicho la 

legitimidad de este procedimiento especial; de ahí que, la sentencia de la Corte propende a 

que se garantice y por ende no se vulnere el derecho constitucional a la defensa, en la garantía 

del principio de no autoincriminación. 

Dentro de este contexto de la jurisprudencia, del Tribunal de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos dentro del caso De la Cruz Flores Vs. Perú, resalta que: 

Los Estados deben respetar las garantías mínimas del derecho de defensa, entre ellas 

la contemplada en el artículo 8.2.g) de la Convención de Derechos Humanos, según 
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la cual, durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a no ser 

obligada a declarar contra sí misma, ni a declararse culpable. (pág. 14) 

Bajo el amparo de los Convenios Internacionales de Derechos Humanos, la no 

autoincriminación no solo está relacionada a que una persona bajo la calidad de procesado 

se le induzca a declarar contra sí mismo, o peor aún a declararse culpable; por lo tanto, se 

podría estar frente a una evidente y clara vulneración del debido proceso en el sistema 

procesal penal ecuatoriano, transgrediendo la garantía básica de la no autoincriminación; 

debido a que en el procedimiento abreviado no se analiza la acción penal sino la pretensión 

punitiva que exhibe el fiscal. 

1.2. El procedimiento abreviado como medio de descongestión de la justicia. 

 

Enríquez (2017) sostiene que: “la reiteración en la utilización de métodos ordinarios para 

impartir justicia se revela como la causa fundamental de la prolongación desmedida de los 

procesos judiciales, así como los elevados costos económicos tanto para el Estado como para 

particulares” (p.6) 

Según Enríquez en el Ecuador pese a tener un sistema procesal penal desarrollado, quienes 

se encuentran inmersos en la rama del derecho penal no usan mecanismos alternativos para 

solucionar los conflictos, de tal manera que exista un ahorro tanto de dinero como de material 

humano que beneficie al procesado, a la víctima y al Estado; de ahí que, la aplicación del 

procedimiento abreviado surge como una alternativa no solo de descongestión de la justicia 

sino como un medio de ahorro de recursos humanos y económicos, además de permitir 

juzgar de manera oportuna a aquellos infractores que han cometido actividades ilícitas. 

Constitucionalmente y desde el punto de vista de los principios de celeridad procesal y 

economía procesal contemplados el artículo 169 de la Constitución, el sistema procesal es 

un medio para la realización de la justicia, que hace efectivas las garantías del debido 

proceso, a través de una administración de justicia ràpida y oportuna tanto en la tramitación, 

resolución y ejecucuòn de las causas, asì lo sostiene el artículo 20 del Código Orgánico de 

la Función Judicial. 

Al amparo del principio de celeridad procesal, surge el procedimiento abreviado con la 

vigencia del Código Procesal Penal del año 2000 del 13 de julio del 2001, publicado en el 

Registro Oficial N°. 360, siendo considerado como un procedimiento alternativo al juicio 
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dentro de los cuales se encontraban: el acuerdo reparatorio, la conversión, la suspensión 

condicional del procedimiento y el procedimiento abreviado o simplificado; este último, se 

lo podía proponer desde el inicio de la instrucción fiscal hasta antes de la audiencia de juicio 

y se aplicaba en delitos o tentativas cuya pena privativa de libertad era hasta de cinco años, 

siendo requisito que el procesado admita el hecho fáctico, consienta en la aplicación de éste 

procedimiento y su abogado defensor acredite con su firma que el procesado había prestado 

su consentimiento libremente  y sin violación de sus derechos fundamentales. 

Surgiendo entonces el procedimiento abreviado dentro del sistema procesal penal, como un 

medio de descongestión de la administración de justicia debido a la excesiva carga procesal 

de aquellos casos que se les conoce como de bagatela; además, el procesado que decidía 

acogerse al procedimiento abreviado podía beneficiarse de la suspensión condicional de la 

pena, es decir, cumplía su condena fuera de la cárcel. 

Desde este punto de vista para Maza (2020) el procedimiento abreviado constituye: 

Un mecanismo alternativo que contribuye a la economía procesal, puesto que 

suspende temporalmente el proceso imponiendo el cumplimiento de ciertas 

condiciones que de cumplirse extinguirían la acción penal, sin la necesidad de 

imponer una pena, es decir sin tener que agotar todas las etapas del proceso. 

Es así que, el procedimiento abreviado en el Ecuador en primera instancia, surge como una 

nueva tendencia del derecho procesal penal, que tenía dos fines: el primero garantizar el 

principio de economía procesal a través del ahorro de energía, tiempo y dinero, todo ello 

encaminado a descongestionar el sistema de administración de justicia tanto en fiscalías, 

juzgados y tribunales; y, segundo, reducir la poblaciòn carcelaria debido al doble beneficio 

del que gozaba el procesado, ya que, a más de acogerse al procedimiento abreviado, podía 

beneficiarse de la suspensión condicional de la pena dejándose como última ratio la 

aplicación de la pena privativa de libertad. De ahì que Còrdova & Camargo (2018) sostinen 

que:  “Al Estado le interesa aclarar de manera rápida y eficaz las sentencias y, al procesado, 

si realmente es culpable, le conviene recibir una pena menor mediante la aplicación del 

procedimiento abreviado”(p.41). 

El procedimiento abreviado sería el camino más idóneo de celeridad procesal y economía 

procesal, ya que permite que el procesado tenga una sentencia condenatoria sin juicio oral, 

público y contradictorio y sobre todo con una rebaja de la pena, que de llegarse a juicio no 
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se hubiese impuesto dentro del trámite normal del procedimiento ordinario, simplificando 

de manera expedita su trámite donde sólo basta tres requisitos que debe cumplir el procesado: 

el primero que consienta en la aplicación y sometimiento al procedimiento abreviado, que 

admita el hecho que se le atribuye y que exista el acuerdo entre el procesado y el fiscal, 

donde el derecho humano a no autoincriminarse no constituye el requisito sine cuanon, pues 

su renuncia se ve plasmada al momento que el procesado consiente en la aplicación del 

procedimiento abreviado. 

Sin embargo, esta gama de principios que refiere el artículo 169 de la Constitución no están 

alejados de las garantías del debido proceso, lo que significa que, no se puede violentar el 

debido proceso en la garantía de la no autoincriminación bajo la excusa de brindar una 

justicia rápida y oportuna, principio que además se encuentra ligado a los principios de 

inocencia y derecho al silencio como medios idóneos para evitar que el poder punitivo del 

Estado. 

Por otra parte el doble beneficio del que gozaba el procesado  fue eliminado mediante la 

Resolución N°. 02-2016 emitida por la Corte Nacional de Justicia de fecha 6 de abril del 

2016, aduciendo que la suspensión condicional de la pena es una institución propia del 

tràmite ordinario y del tràmite directo donde la persona procesada es juzgada a través de un 

juicio oral, público y contradictorio;  tal es así que,  el procesado al consentir en la aplicaciòn 

del procedimiento abreviado renuncia al juicio ordinario o directo, aceptando los hechos que 

se le imputan a cambio de la rebaja de la pena, beneficiándose de una pena privativa de 

libertad menor, negociación que es favorable para el reo y que debe ser cumplida. 

Para la Corte Nacional de Justicia, el permitir que se aplique la suspensión condicional de la 

pena en el procedimiento abreviado, sería dejar en la impunidad ciertos delitos, además de 

que no se estaría cumpliendo con la finalidad de la pena; y, por lo tanto, se estaría desviando 

la esencia misma del procedimiento abreviado, cuya característica principal es la 

negociación o el acuerdo al que llega el procesado con Fiscalía en cuanto a la admisión del 

hecho punible que terminara en una sentencia de condena con una pena reducida; admisión 

que para criterio de la Corte Nacional al ser voluntario y bajo un proceso de negociación la 

persona procesada no puede tener un doble beneficio. La negociación entones se centra en 

la reducción de la pena y en el cumplimiento  de la misma, convirtiéndose en el castigo que 

debe sufrir el procesado por el delito cometido, imponiendo el Estado su poder punitivo y 
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dejando de lado la verdadera rehabilitación social. 

Para Erazo (2019) “el procedimiento abreviado está viciado de graves irregularidades de 

orden constitucional y legal y resulta insuficiente para descongestionar la administración de 

justicia sin que se viole el garantismo penal” (p. 1)  

Entèndiendo que, el garantismo penal es el lìmite al poder punitivo del Estado que se 

encuentra regulado a través de un ordenamiento jurídico cuya norma suprema es la 

Constituciòn de la Repùblica del Ecuador y los Convenios y Tratados Internacionales de 

Derechos Humanos, que conllevan por una parte a regular la conducta humana por medio de 

un catàlago de delitos que llevan implìcito la imposición de penas privativas y no privativas 

de libertad; y por otra parte, el amparo del que goza todo ciudadano en cuanto a la existencia 

y aplicación de las garantías del debido proceso como el derecho a no autoincriminarse, la 

presunción de inocencia, el derecho al silencio, la carga de la prueba, ser juzgado en un juicio 

oral, público y contradictorio, etc.  Bajo esta perspectiva, el artículo 168 numeral 6 de la 

Carta Magana refiere que: “La sustanciación de los procesos en todas las materias, 

instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo a los 

principios de concentración, contradicción y dispositivo” Cosntitución, (2008).  

En el procedimiento abreviado al ser un requisito que el procesado consienta  en la aplicación 

de este procedimiento especial, lo que menos existe es un juicio oral, público y contradictorio 

ya que su consentimiento implica renunciar al trámite del juicio ordinario, por lo tanto, no 

debe ser confundido como un medio alternativo de solución de conflictos para la  

descongestión del sistema judicial penal, ya que los principios de simplificación, 

uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal que se cumplen a través 

del artículo 190 de la Constitución, se refieren a los medios alternativos de solución de 

conflictos en el que se halla la conciliación cuyo objetivo es que exista una mínima 

intervención del  poder punitivo del Estado, mientras que en el procedimiento abreviado lo 

que prima es el principio de economía procesal, ya que su esencia es obtener una sentencia 

de condena donde interviene necesariamente el poder punitivo del Estado direccionado al 

beneficio de la administración de justicia a cambio de la autoincriminación del procesado. 

Es evidente que el procedimiento abreviado es un instrumento procesal especial que ha sido 

introducido en el sistema procesal penal, bajo el principio de economía procesal con 

objetivos claros de carácter político criminal, a fin de hacer eficiente la persecución penal a 
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través de soluciones netamente represivas de ahì que el procedimiento abreviado permite 

obtener: 

a. Eficacia. – Por medio de la negociación entre fìscalìa y el procesado, lo que se busca 

es obtener sentencias condenatorias en el menor tiempo posible.  

b. Ahorro de recursos. – La obtención de sentencias de manera màs ràpida, permite a 

la administración de justicia ahorrar recursos humanos y económicos para destinarlos 

a la persecución de delitos más graves. 

c. Obtención de condenas. – La negociación basada en la rebaja de la pena a favor de 

la persona procesada, permite su inmediato cumplimiento y su reinserción más 

pronta a la sociedad.. 

d. Criminalidad. – Dentro de la política criminal, la aplicación del procedimiento 

abreviado en delitos cuya pena no supere los diez años, permite que el Estado de a la 

sociedad una respuesta ágil y oportuna frente a la criminalidad. 

De los objetivos que persigue el procedimiento abreviado, cuyo punto de partida es la 

negociación de la pena, es claro y evidente que se deja de lado el derecho humano a la no 

autoincriminación y a la presunción de inocencia, ya que al aplicarse en delitos menores a 

diez años bajo la excusa de que se aplica en delitos de bagatela, entendiéndose que el juicio 

oral solo se debe aplicar en delitos graves y de gran conmoción social, creando de esta 

manera una justicia selectiva que vulnera el derecho de igualdad, donde la pena es 

considerada como un medio adecuado para contrarrestar la criminalidad. 

1.3. Tratamiento legal actual del procedimiento abreviado en el COIP. 

Con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal el procedimiento abreviado sigue siendo 

un procedimiento alternativo al juicio, el que no debe ser confundido con medio alternativo 

de solución de conflictos como la conciliación; con el nuevo COIP se puede someter a 

procedimiento abreviado todas aquellas infracciones cuya pena privativa de libertad sea 

hasta diez años, se lo puede proponer desde la instrucción fiscal hasta la audiencia 

evaluatoria y preparatoria de juicio y requiere el consentimiento y la admisión del hecho 

punible por parte del procesado. 

El fiscal es quien puede iniciar el proceso de negociación y proponer al procesado que se 

someta al procedimiento abreviado a cambio de la rebaja de la pena; y, el juez es quien en 

audiencia oral aceptará o rechazará el mismo, más aun cuando considere que la voluntad del 

procesado se encuentra coaccionada y que se está vulnerando el principio de no 
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autoincriminación necesariamente tiene la obligación de rechazar la petición de fiscalía. 

De ahí que, el procedimiento abreviado para Rivera, (2009) en el Código Orgánico Integral 

Penal es visto como un mecanismo que brinda: 

  

a. Celeridad procesal. – Permite la descongestión del sistema judicial a través de la 

aceleración de las causas en delitos cuya pena privativa de libertad es hasta diez años, 

obteniendo sentencias en el menor tiempo posible, bajo el proceso de negociación 

propuesto por fiscalía, donde la persona procesada se beneficia de una pena menor a 

cambio de la admisión del hecho punible. 

b. Acción Restrictiva. – No se puede aplicar el procedimiento abreviado en todos los 

delitos, su acción restrictiva esta encaminada a delitos cuya pena máxima privativa 

de libertad sea hasta diez años. 

c. Acción Convencional. – El procedimiento abreviado parte del acuerdo entre la 

fiscalía y el procesado a través de su abogado defensor sea público o privado; donde 

la persona procesada consiente en la aplicación de este procedimiento especial y por 

ende renuncia a ser juzgado en un juicio oral, público y contradictorio y por otra parte 

admite el hecho atribuido a cambio de la rebaja de la pena.  

d. Oficialista. -La iniciativa de la aplicación del procedimiento abreviado nace de la 

fiscalía, la misma que se encuentra regulada en la regla segunda del artículo 635 del 

COIP., es decir, la misma normativa faculta al o la fiscal que proponga al procesado 

la aplicación del procedimiento abreviado.  

e. Participación del procesado. – Tanto el consentimiento como la admisión del hecho 

parten de la voluntariedad del procesado. Consentimiento y admisión que deben estar 

libres de todo vicio que implique autoincrimianciòn. 

Esta forma de negociación ha llevado a que se realicen diversos debates en la doctrina y muy 

poco desde el punto de vista de la jurisprudencia, cuestionando la constitucionalidad de esta 

institución procesal bajo el amparo de la violación a los principios de no autoincriminación, 

derecho al silencio y presunción de inocencia; sin embargo, desde otra perspectiva el 

procedimiento abreviado está limitado a delitos menores que no causan alto impacto o 

conmoción social, además de la existencia del consenso  sobre el hecho y la pena; y, al haber 

este consenso  se torna innecesario el juicio por cuanto la controversia desaparece entre las 
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partes; en cuya negociación no interviene la víctima en cuanto a la reparación integral, 

quedando está sujeta a la resolución del juzgador por mandato constitucional y legal. 

 

En la práctica el procedimiento abreviado es visto como un procedimiento expedito más no 

como un procedimiento especial, ya que a través de este procedimiento se obtiene sentencias 

de forma expedita bajo el amparo del principio de economía procesal, dejando de lado la 

carga de la prueba ya que no es imperativo llegar a una verdad material sino únicamente 

obtener una verdad procesal, descontextualizando la esencia de un juicio ya que la esencia 

del procedimiento abreviado es buscar que la persona procesada admita la responsabilidad 

del hecho imputado y por el cual se le ha formulado cargos, donde el representante de la 

fiscalía ya no tiene que producir prueba sino únicamente recopilar aquellos elementos de 

convicción recabados durante la investigación. 

 

Acosta, Tipantásig , & Bazantes, (2020) refieren que: el procedimiento abreviado es 

un medio por el cual el procesado tiene la “oportunidad” de reconocer 

voluntariamente la responsabilidad en la participación de los hechos que se hayan 

referido por parte del fiscal, de esta manera no se ha podido concebir de forma clara 

una oposición entre la esencia de la confesión y la autoincriminación. 

 

Dentro de la práctica jurídica no existe una explicación clara entre la esencia de la confesión 

y la no autoincriminación, lo que si queda claro es que la norma constitucional del Ecuador 

y el mismo Código Orgánico Integral Penal prohíben la autoincriminación, sin embargo, 

resulta totalmente contradictorio que en todos los procedimientos penales dentro del sistema 

procesal penal se garantice al procesado su derecho humano a no autoincriminarse a 

excepción del procedimiento abreviado donde si está permitido que el procesado confiese el 

hecho y por ende se autoincrimine. El principio de no autoincriminación es un derecho 

humano protegido a través de estándares internacionales como son los Convenios y Tratados 

Internacionales reconocidos por el Ecuador y plasmados en la Carta Magna, siendo uno de 

los principios más importantes dentro del sistema procesal penal que evita que el Estado use 

medios de coacción para obtener la confesión del procesado y a través de ella se le declare 

culpable y se le imponga una sentencia de condena sin la existencia de una verdadera 

investigación material de la infracción traducido en el principio de objetividad. 
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Bajo el contexto del principio de economía procesal como un medio para la realización de 

la justicia dentro del sistema procesal penal, ha permitido que para la aplicación del 

procedimiento abreviado en el Ecuador se deje de lado derechos humanos como la 

presunción de inocencia que es el bien jurídico que ampara al ser humano y que no está 

sujeto a excepción alguna, debido a que es un derecho inalienable relacionado con la libertad 

misma del ser humano. Con la aplicación del procedimiento abreviado, se deja de lado el 

omnus probandi, es decir, que a la fiscalía  se le releva a que realice una investigación integral 

tanto de la materialidad de la infracción como de la responsabilidad de la persona procesada 

donde no quepa la duda razonable vulnerándose de esta manera el principio de inocencia. 

 

CAPITULO II 

2. PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN COMO GARANTIA 

CONSTITUCIONAL 

2.1. Procedimiento abreviado desde el contexto del garantismo constitucional. 

“Las garantías constitucionales son derechos que la Constitución de un Estado reconoce a 

todos los ciudadanos, a fin de poner límites al poder del Estado frente a los particulares, 

protegiendo la dignidad humana”. (Bravo, 2015,p. 204) 

La Constitución de la República del Ecuador no es ajena a la necesidad de asegurar derechos 

con el fin de poner límites al poder punitivo del Estado, de ahí que las garantias 

constitucionales protegen al ser humano que por una u otra circunstancia puede llegar a estar 

inmerso en un proceso penal. La Carta Magna en el artículo 195 señala que la Fiscalìa 

dirigirá de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y procesal penal y 

ejercera la acción pública con sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención 

penal; esto en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 del COIP que refiere que las 

intervenciones penales son legítimas siempre y cuando esta sea necesaria y solo se debe 

aplicar cunado no son suficientes los mecanismos extrapenales contemplados en el artículo 

190 ibidem. 

El procedimiento abreviado no es un mecanismo extrapenal, sino un procedimiento especial 

propio del sistema procesal penal  que busca una sentencia de condena como medio para 

contrarrestar la criminalidad penal, bajo el principio de economía procesal; concediéndole a 
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la fiscalía la facultad de proponer al procesado que consienta  en la aplicación del 

procedimiento abreviado  y a la vez admita el hecho taribuido, logrando de esta manera la 

confesión del inculpado y entendiéndose que no existe vulneración al principio de no 

autoincriminación ya que la confesión realizada por el procesado sin coacción no implica 

autoincriminación. Al respecto la Convención Americana de Derechos Humanos en el 

artículo 8 numeral 3 refiere: “La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 

coacción de ninguna naturaleza”. 

A pesar de que la coacción se la relaciona con el uso de la fuerza de acuerdo a la norma 

Constitucional, se debe entender que la confesión esta estrechamente relacionada con el 

derecho al silencio y a la presunción de inocencia; y, en el caso de que el procesado decida 

confesar el delito cometido, esto no implica que exista el relevo de la prueba con la que debe 

contar fiscalìa dentro de un proceso penal. Entonces, la confesión que hace el procesado esta 

relacionada con la “declaración que hace contra sí mismo” donde confiesa las circunstancias 

de como cometió el delito, para luego y mediante acto seguido admitir el hecho atribuido 

que tiene realción con el hecho de “declararse culpable”; al respecto la Convención 

Americana de Derechos Humanos en el artículo 8 numeral numeral 2 literal g) señala : 

“derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable”. 

(Convenciòn, 1977). 

De ahí que, se debe entender que una cosa es que el procesado confiese el hecho cometido 

ya sea en la investigación, etapa de instrucción o en la etapa de juicio con el fin de lograr 

probar una circunstancia atenuante de la infracción o la atenuante trascendental, hecho que 

no le releva a la fiscalia el demostrar la responsabilidad bajo la evacuación de la prueba en 

la audiencia de juicio; y, otra muy diferente que admita el hecho atribuido bajo la 

negociación de la promesa de rebaja de la pena donde fiscalia ya no tiene la obligación de 

recabar la suficiente prueba que demuestre la responsabilidad penal, sino que más bien, se 

sobreentiende que cuenta con los suficientes elementos de convicción; lo cierto es que en 

ambos casos se requiere que la confesión y admisión del hecho sean libre y voluntaria. 

La norma constitucional hace referencia a una serie de garantías, entre ellas a las 

contempladas en el artículo 76 numeral 2, que garantiza la presunción de inocencia y el 77 

numeral 7, literal c) que garantiza el derecho a la no autoincriminación; esto permite entender 

que, la Carta Magna busca resguardar y precautelar que el poder punitivo del Estado exceda 
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de sus límites y se coaccione a los procesados a admitir hechos sin una investigación 

totalmente objetiva; de ahí que, no se debe confundir el principio de mínima intervención 

penal con el principio economía procesal en la aplicación del procedimiento abreviado, ya 

que, para la aplicación de este procedimiento especial lo que se busca es economía procesal 

que esta directamente relacionada con obtener una justicia pronta y oportuna con ahorro de 

energía, tiempo y dinero con un buen resultado y con la mínima intervención jurisdiccional. 

Ávila (2013)  sostiene que: El garantismo no defiende a delincuentes, defiende a 

todas las personas sin distinción, sean o no sospechosas o acusadas de un delito y la 

única forma de saber quiénes han cometido delitos graves y merecen sanción penal 

es a través de un juicio justo, que se le conoce también como debido proceso. (p. 41) 

El debido proceso, por lo tanto, radica en que toda persona que este inmiscuida en un litigio 

penal, tiene derecho a contar con el tiempo y los medios adecuados para la preparación de 

su defensa, a ser asistido por un abogado de su confianza y en caso de no tenerlo el Estado 

esta en la obligación de otorgrle un abogado que realice una defensa técnica activa más no 

pasiva, el derecho a que todos quienes actuan dentro del proceso penal lo hagan con buena 

fe y lealtad procesal; y, que sobre todo se respeten las garantias básicas del debido proceso 

contempladas en los artículos 76 y 77 de la Constitución de la República del Ecuador, esto 

es, a ser juzgado en un juicio oral, público y contradictorio bajo los principios rectores del 

proceso penal contemplados en el Art. 5 y 454 del Código Orgánico Integral Penal. 

El procedimiento que evidentemente no esta sujeto a un juicio oral, público y contradictorio, 

es el procedimiento abreviado que requiere que el delito no supere los 10 años, que el 

procesado consienta y presente su conformidad con la aplicación del procedimiento 

abreviado y admita el hecho punible que se le atribuye, para ello, fiscalía debe presentar en 

forma clara y precisa  los hechos de la investigación; sin embargo, no se discute si las 

evidencias obtenidas fuerón sin violentar derechos constitucionales, o lo que es más, si ha 

sido el procesado psiquicamente constreñido a que admita los hechos. 

Es decir, el fin del procedimiento abreviado, es descongestionar del sistema judicial penal a 

través de la emisión de sentencias condenatorias reducidas en la pena, a fin de garantizar la 

celeridad procesal y economía procesal, cuyo fundamento se centra en la admisión del hecho 

punible y aceptación por parte del procesado; al respecto, Cornejo & Luzuriaga, (2021) 

refieren que: 
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El procedimiento abreviado no mitiga la inflación penal como fórmula para 

combatirlo, ya que dentro de todo proceso penal sin lugar a duda se debe reconocer 

los derechos al debido proceso y realizar una investigación objetiva por parte del 

fiscal quien debe contar con todos los elementos necesarios que le permitan deducir 

su imputaciòn a fin de que el juez, lo valore y sentencie de ser el caso; màs no debe 

tomar como elemento definidor la confesión del procesado ya que no se sabe si 

existieròn o no presiones externas que le llevaron a este a aceptar su grado de 

responsabilidad en un delito que pudo no haber cometido (p.32). 

Al ser el garantismo el lìmite al poder punitivo del Estado, cuyo fin es evitar el uso arbitrario 

del derecho penal a través del debido proceso, en la aplicación del procedimiento abreviado 

se puede evidenciar que se irrespetan las garantías básicas del debido proceso ya que es 

usado como un medio para mitigar la inflación penal a través de la confesión del procesado, 

quien se abstiene a la vez de pasar por una etapa de juicio donde se desvirtue la presunción 

de inocencia y donde su testimonio sea considerado como un medio de defensa y no como 

un medio de una imposición necesaria de una sentencia condenatoria, donde el procesado se 

autoincrimina declarándose cumpable en base a elementos de convicción no sujetos a 

contradicción. 

Ferrajoli, (2006) sostiene que: “(…) no cree en poderes buenos que den cumplimiento 

espontáneo a los derechos y prefiere verlos limitados, sujetos a vínculos jurídicos, que acoten 

y preserven los derechos subjetivos” (p. 4). 

El garantismo, por lo tanto, en todo procedimiento debe estar encaminado a limitar el poder 

punitivo del Estado frente al ser humano, bajo un sistema de garantías para la tutela de los 

derechos y libertades de los individuos; es así que, al establecerse como requisito del 

procedimiento abreviado la admisión del hecho punible, la regla tercera del artículo 635 del 

COIP estaría en contraposición con el principio constitucional de no autoincriminación.  

Al respecto Cornejo & Luzuriaga (2021) sotienen que: 

(...) el procedimiento abreviado afecta el reconocimiento pleno del garantismo y se 

constituye más bien como un mecanismo de aplicabilidad punitiva, que obtiene 

sentencias condenatorias en el menor tiempo posible y con el desmedro de la 

inaplicabilidad de un sin número de derechos” (p.33). 
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Si bien el procedimiento abreviado sirve como un medio de descongestión del sistema 

procesal penal en aquellas causas consideradas como delitos menores, cuya pena no supera 

los diez años, esté procedimeitno sería más punitivo que garantista; ya que no estaría 

respetando el debido proceso y el principio de no autoincriminación reconocido en el Art. 

77, numeral 7, literal c) de la Cosntitución; debido a que, la fiscalía es el único que asume la 

acusación, la víctima no tiene la posibilidad de oponerse a este procedimiento y el procesado 

acepta la comisión del delito a cambio de la rebaja de la pena, sin importar si el fiscal tiene 

los suficientes elementos de convicción que lleguen a probar la materialidad de la infracción 

y responsabilidad de la persona procesada; debido a que en el procedimeitno abreviado no 

existe audiencia de juicio, a través del cual se llegue a establecer la verdad formal y material 

para dictar una sentencia condenatoria. 

2.2. El consentimiento y admisión del hecho. 

La garantía de no autoincriminación está estrechamente ligada al procesado y tiene que ver 

con la declaración que hace esté dentro de un proceso investigativo o en el transcurso del 

juicio; sin embargo, el investigado y/o procesado no puede ser obligado a declarar en contra 

de sí mismo en ninguna etapa del procedimiento, ni aun cuando es detenido con fines de 

investigación ya que se le debe garantizar su derecho a permanecer en silencio, de tal manera 

que el Estado está obligado a hacerle conocer que, si es su deseo declarar, su  testimonio será 

considerado como  un medio de defensa y que lo hará sin juramento. 

 

Para Vergara, (2015) el Procedimiento Abreviado es: 

Aquel en el cual el fiscal realiza concesiones al procesado con relación al tipo de la 

presunta infracción investigada, a cambio de obtener la admisión de su participación 

y culpabilidad basado en el plea bargaining, que es el sistema de prosecución de la 

acción penal pública, por la renuncia del derecho a juicio. (pág.731) 

 

Según el citado autor, la aplicación del procedimiento abreviado dentro de la Política 

Criminal se ha convertido en una teoría de terminación anticipada del proceso penal, ya que 

este procedimiento simplifica las etapas del proceso penal, dando celeridad al trámite y 

obteniendo una condena mucho más rápida, a través del consenso entre la fiscalía y el 

procesado. Con esto concuerda Peña (2008) citado por Vergara al referir que en el 

procedimiento abreviado se tiene “la ventaja de la reducción de la sanción punitiva y, por 
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otra parte, este procedimiento está acorde a las nuevas corrientes doctrinarias y legislativas, 

del llamando derecho penal de transacción” (Vergara, 2015, p. 733). 

 

En este sentido, en el procedimiento abreviado se entiende que el procesado de manera 

expresa, libre y voluntaria acepta dos cosas: la una es cuando emite su consentimiento de 

someterse a la aplicación del procedimiento abreviado, es decir, renuncia a ser juzgado en 

un juicio, oral, público y contradictorio: y, la segunda cuando admite el hecho que se le 

atribuye, es decir, el procesado declara contra sí mismo, acepta el delito cometido en base a 

los elementos de convicción recabados por fiscalía. La agilidad con la que se obtiene una 

sentencia de condena permite que el delito cometido no quede en la impunidad, que a la 

víctima se le garantice la reparación integral pese a que no forme parte de la negociación y 

que el procesado reciba una pena menor y pueda reintegrarse de manera rápida a la sociedad. 

 

A decir de Campos & Salas (2005) citado por Pico refieren: “que los derechos a no declarar 

y a no confesarse culpable están conectados entre sí y ambos son garantías o derechos 

instrumentales del genérico derecho de defensa” (p.14) 

 

Por lo tanto, la regla tercera del artículo 635 del Código Orgánico Integral Penal al indicar 

que la persona procesada deberá consentir expresamente tanto en la aplicación del 

procedimiento abreviado como en la admisión del hecho que se le atribuye, a cambio de la 

reducción de la pena, la citada norma legal se estaría contraponiendo a los principios de 

presunción de inocencia, derecho al silencio y no autoincriminación garantizados en la 

Constitución de la República del Ecuador. Es decir, el derecho a la defensa se debe aplicar 

como el pilar fundamental del debido proceso.  

 

Ávila (2013), no duda sobre la contraposición que existe entre la institución del 

procedimiento abreviado y el debido proceso, sosteniendo que: 

El procedimiento abreviado rompe y viola todas las garantías del debido proceso 

conquistadas en más de doscientos años de derecho penal liberal, admitiéndose la 

famosa máxima que era propia del derecho civil: «a confesión de parte, relevo de 

prueba», atentando contra el principio que fue la principal arma contra la tortura en 

el proceso, que es la prohibición de autoinculpación (pág. 23). 
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Para este doctrinario del derecho, la institución del procedimiento abreviado es considerado 

como un medio de vulneración de las garantías del debido proceso, considerando que a través 

de él, se pretende descongestionar el sistema judicial bajo la imposición de una pena 

reducida, con la sola aseveración del procesado respecto de la admisión del hecho punible 

que se le atribuye; llevando consigo la imputabilidad del procesado y dejando de lado la 

inimputabilidad, pues no existe un juicio oral en el que se garantice el principio de 

contradicción de la prueba y se respete la presunción de inocencia. Con este pensamiento 

difiere Valdivieso (2021) al referir que el procedimiento abreviado “tiene como fundamento 

sustancial, la confesión que hace el imputado en forma libre y sin presión alguna de la 

fiscalía, esta confesión da la oportunidad a la persona procesada la imposición de una pena 

mínima del imputado” (pág. 330). 

 

Dándose a entender que el principio de no autoincriminación se vulneraría en casos de que 

se use la fuerza como medio de coerción para que el procesado admita el hecho punible, sin 

embargo, considerando que la no autoincriminación es un derecho constitucional, el 

consentimiento y la admisión del hecho atribuido por parte del procesado podrían no ser 

totalmente libres mucho menos voluntario en la aplicación del procedimiento abreviado, 

cuando el procesado se encuentra inmerso en un hecho delictivo, más aún cuando el 

monopolio de solicitud de someterse al procedimiento abreviado corresponde a la fiscalía. 

Lo cual estaría en contraposición con la Constitución y los Convenios y Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos; bajo la excusa de la reducción de la pena a cambio 

de la admisión del hecho punible. Hecho que Luigi Ferrajoli citado por Prieto (2021) lo 

denomina: “una tendencia a aligerar los procedimientos aun a costa de las garantías 

procesales y una negativa a una auténtica deflación penal” (pág. 1-22) 

 

No obstante, esta institución ha sufrido varias críticas, por quienes consideran que a través 

del procedimiento abreviado, se han violentado principios como el  debido proceso, de 

Oportunidad, Legalidad, que ha dado lugar al abandono de la verdad objetiva de los hechos 

y de la verdad procesal; transformándose en una verdad consensual, bajo el paraguas de la 

admisión libre y voluntaria del hecho punible por parte del procesado; hecho totalmente 

discutible desde el ámbito de los Convenios y Tratados Internacionales de Derechos 
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Humanos en los que se garantiza que nadie puede declarar en contra de sí mismo, ni 

declararse culpable, bajo el amparo del Principio de no autoincriminación. 

 

Parafraseando a los tratadistas Maier y Bovino (2001), Zabala (2007) y Vásquez (2017) 

quienes concuerdan que el procedimiento abreviado  es un mecanismo que busca obtener  la 

admisión del hecho punible o la aceptación  de culpabilidad a través de la coerción, ya que 

según estos autores si bien no se usa la fuerza, si existe presión a la psiquis del procesado, y 

al existir presión psíquica se está coaccionando al individuo para que admita los hechos, 

violentando la misma norma constitucional que indica que nadie puede ser obligado a 

declararse culpable. Al ser el procedimiento abreviado un acto de negociación, es necesario 

que el procesado se declare culpable a través de la admisión del hecho punible para obtener 

una sanción más conveniente, el no hacerlo implica que fiscalía en un posible juicio, solicite 

el máximo de la pena por el delito cometido y en caso de existir atenuantes la pena será 

impuesta de acuerdo a lo señalado en el artículo 44 del Código Orgánico Integral penal, que 

podría conllevar dependiendo del tipo penal  a una suspensión condicional de la pena, sin 

embargo, este beneficio no es puesto en conocimiento del procesado pese a que este se aplica 

en delitos cuya pena privativa de libertad no exceda de cinco años. 

 

De ahí que el procedimiento abreviado para sus detractores es un método inquisitivo que 

transgrede derechos del procesado como el derecho a guardar silencio, a no 

autoincriminarse, ser juzgado, oído y defendido dentro de un juicio oral ante un Tribunal, 

donde prime el principio de contradicción de la prueba y reciba una sentencia condenatoria 

o absolutoria. 

 

A decir de Cuenca, (2020) los detractores del procedimiento abreviado no han dado una 

alternativa mejor para el descongestionamiento de la justicia; por lo que para esta doctrinaria 

este proceso representa la opción más viable para favorecer a los intereses de las partes y del 

Estado ya que se estaría cumpliendo con los postulados esenciales de un Estado de Derecho 

al permitir una justicia expedita y eficaz; y, por otra parte al ser abreviado tal como su palabra 

lo menciona favorece la administración de justicia, evita el congestionamiento de las causas 

y los procesos en materia penal; incluso podría decirse que es para evitar el hacinamiento de 
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los procesados, ya que salen en el menor tiempo posible debido a una pena totalmente 

reducida. (p. 27) 

 

El artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador que refiere que la  

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento 

jurídico, de ahí que, lass normas y los actos del poder público deben mantener conformidad 

con las disposiciones constitucionales, el no hacerlo implica que estas carezcan de eficacia 

jurídica (Cosntitución, 2008) 

 

La supremacía constitucional nos lleva a entender que cualquier norma infra constitucional 

que no esté conforme a las disposiciones constitucionales,  carecerán de eficacia jurídica, es 

decir, que si tomamos en consideración que el procedimiento abreviado surgió como una 

necesidad de la descongestión de la justicia, también amparada en los  principios de celeridad 

y economía procesal, se debe entender que este principio si bien busca la inmediatez, rapidez 

en los trámites judiciales, el mismo está ligado a que se respeten los términos y plazos de las 

diferentes diligencias, más no está encaminado a que se irrespete el debido proceso al que 

están sujetos las partes procesales; al respecto el artículo 14 numeral 2, literal c) del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se refiere “al derecho a un debido proceso sin 

dilaciones injustificadas”. 

 

Así lo sostiene Sotomayor, (2016) quien señala: El principio de celeridad tiende a 

que el proceso se tramite en el menor tiempo posible, este debe estar en armonía 

directa con el derecho a la defensa, que implica que la ley debe prever un tiempo 

mínimo para que la persona pueda comparecer a juicio y prepara de manera adecuada 

su defensa. (pág. 79) 

 

Esto, lleva a entender que, no se puede justificar la admisión del hecho punible del 

procesado, bajo el argumento de que el procedimiento abreviado permite la celeridad 

procesal, peor aún se le debe confundir con el principio de economía procesal regulado en 

el artículo 169 de la Constitución, ya que si bien se habla de la simplificación de los 

procedimientos esta tiene que ver con la facultad que tienen los jueces para proponer a las 

partes procesales, formular que simplifiquen y disminuyan las cuestiones objeto del litigio, 
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de tal manera que de admitan y practiquen pruebas que  sean relevantes para la decisión de 

la causa, desechando todas aquellas que sean notoriamente improcedentes. 

 

Para Zabala (2019), no se puede desconocer que la “Constitución incluye en sus normas, 

principios y los derechos de las personas que se reconocen, a éstas se suman los reconocidos 

por los tratados y convenios internacionales sobre derechos humanos” (p.332); que a decir 

del artículo 426 de norma suprema los derechos fundamentales rigen como principios 

supremos del ordenamiento jurídico. 

 

Por otra parte, el derecho penal sanciona conductas no hechos; así lo establece el artículo 22 

del COIP en el que se refiere que las conductas penalmente relevantes son aquellas acciones 

u omisiones que producen resultados lesivos, descriptibles y demostrables, por lo tanto, la 

conducta tiene que ser típica, antijurídica y culpable, es decir que solo el delito genera 

consecuencias jurídicas más no los hechos. En el procedimiento abreviado lo que se admite 

es el hecho punible que termina en una sentencia condenatoria en calidad de autor directo 

del delito cometido, sin que se haya demostrado el nexo causal entre la infracción y la 

responsabilidad. 

Si bien el “hecho” se entiende como una expresión material de la conducta humana, no 

constituye una “conducta” que tiene que ver con la acción u omisión que realiza la persona, 

de ahí que, para que la conducta sea punible debe ser típica y antijurídica para terminar en 

la culpabilidad de la persona procesada como condiciones previas para la imposición de una 

pena, es decir, que no se puede basar la culpabilidad solo en hechos que denotan la existencia 

de la infracción dejando en duda la existencia de la certeza de la responsabilidad de la 

persona procesada. 

 

Riveros & Granados (2018), al respecto, manifiestan:  

El imputado puede ser inducido a aceptar su culpabilidad por un delito ya sea por 

miedo a las posibles consecuencias graves que implica toda confrontación al Estado, 

de manera que, el imputado motivado por estos temores podría aceptar la 

responsabilidad de haber cometido un delito que nunca ha realizado para dejar a salvo 

la tarea de investigación y satisfacer una eficiencia que no cumple con las finalidades 

y propósitos del sistema penal en su conjunto (p.173-200). 
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Es decir, que a través de la admisión del hecho punible por parte de la persona procesada,  

se le está coartando su derecho a no autoincriminarse, se le niega el derecho a controvertir 

la prueba que se presente en su contra al darle por culpable cuando al procesado se le debe 

garantizar la presunción de inocencia, emitiéndole una condena en base a una prueba no 

controvertida, olvidándose que la condena debe ser la consecuencia de la prueba plena que 

se ha actuado en el juicio para poder establecer la responsabilidad penal, basada en la 

conducta humana que tiene que necesariamente ser típica y antijurídica donde exista la 

certeza de la culpabilidad de la persona procesada. 

2.3. El derecho a no declararse culpable en el marco internacional de Derechos 

Humanos. 

La garantía de no autoincriminación es un derecho humano de rango universal reconocida 

en la Declaración de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, que en su contexto 

indica: “ninguna persona puede ser obligada a declarar contra sí mismo en asuntos que le 

puedan acarrear su responsabilidad”. Este derecho humano ha sido reconocido con el fin de 

evitar que a través de cualquier acto de coerción se obtenga la acepatción de culpabilidad de 

hechos punibles por parte de la persona que se encuentra inmiscuida dentro de una 

investigación penal, además este reconocimeitno ha conllevado a que la persona procesada 

sea juzgada bajo un debido proceso donde se respete el derecho al silencio y a la presunción 

de inocencia, dejando de lado un sistema inquisitivo donde primaba el poder punitivo del 

Estado. 

 

Considerándose que el principio de no autoincriminación es un derecho humano, Mena 

(2018) a través de su obra denominada “Procedimeitno abreviado y garantías básicas del 

proceso”, sostiene y advierte que el principio de no autoincriminación es continuamente 

violentado en la aplicación del procedimiento abreviado, siendo este procedimiento 

totalmente ajeno al juicio de culpabilidad y atribuibilidad, violenta el derecho a la defensa 

del que gozan todas las personas e impone una condena inconstitucional, basada en la 

admisión del hecho punible, para este autor se debería declarar la inconstitucionalidad del 

procedimiento abreviado,  ya que se encontraróa en contraposición con la norma 

constitucional. Al respecto el Art. 11 numerales 4 y 6 refiren que ninguna norma jurídica 

podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales, enmnarcada 
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en que todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 

interdependientes y de igual jerarquía; por lo tanto, la admisión del hecho punible por parte 

del procesado, no puede ser inducida u obtenida a través de ofertas como la reducción de la 

pena, ya que esta propuesta doblega la voluntad del justiciable, violentándose la garantía de 

no autoincriminación. 

 

El derecho de no autoincriminación se encuentra ligado al derecho de presunción de 

inocencia también reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos en el  

artículo 11.1 y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el artículo 8.2, 

instrumentos internacionales que garantizan que: “toda persona acusada de un delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad”. En el 

procedimiento abreviado a través de la admisión del hecho punible por parte del procesado, 

se está atentado contra el principio de presunción de inocencia, el mismo que se vulnera en 

el momento que se solicita al procesado que admita el hecho punible, es decir, se le considera 

culpable  sin que haya existido un juicio previo; de ahí que, la presunción de inocencia va 

de la mano con el principio de no autoincriminación, por lo que, el solicitar a la persona 

procesada que de manera expresa se declare culpable a cambio de la rebaja de la pena, sin 

que se haya probado su culpabilidad conforme a la ley y en un juicio público se atenta contra 

convenios y tratados internacionales de derechos humanos. 

 

Es decir, en el procedimiento abreviado fiscalía rompe la presunción de inocencia, por lo 

tanto, esta autoridad pública ya está prejuzgando el resultado del proceso, violentando su 

derecho a que sea oído públicamente en audiencia de juicio, ya que el procesado admite el 

hecho ante un Juez, ante el cual no puede presentar prueba de descargo, tampoco puede ser 

escuchado para que contradiga los elementos de convicción, sino que únicamente está 

limitado a que acepte su responsabilidad del hecho punible y atribuido por fiscalía y reciba 

una condena, violentándose el “derecho a ser oído públicamente y con las debidas garantías 

por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por ley”. (Comite de 

Derechos Humanos, s.f., pág. Art. 14) 

 

Por lo tanto, el procedimeitno abreviado es un acto cohercitivo que el Estado a instaurado 

en su sistema procesal penal  a fin de inducir al procesado para que acepte el hecho punible, 
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ya que es fiscalía quien propone al procesado el sometimiento y aceptación del hecho, bajo 

el lema de que si no acepta se le impondrá la pena maxima tipificada por el delito cometido, 

es decir, que fiscalía utiliza la pena como medio cohercitivo para que el prcesado admita el 

hecho imputado, frente a esta situación, se estaría forzando al procesado a que declare contra 

sí mismo, vulnerándose el artículo 77 numeral 7, literal c) de la Cosntitución. 

2.4. La garantía constitucional de no ser obligado a declarar contra sí mismo. 

El principio de no autoincriminación nace como límite al poder punitivo del Estado; sin 

embargo, la admisión del hecho punible por parte del procesado y la renuncia expresa a ser 

juzgado en un juicio oral, público y contradictorio cunado consiente en la aplicación del 

procedimiento abreviado, nace de la imposición de una pena mayor sino llegase el procesado 

a consentir en el procedimiento abreviado, se estaría forzando para que el procesado admita 

el hecho punible, bajo el lema: es preferible aceptar el hecho, someterse al procedimiento 

abreviado y recibir una condena reducida, que ser posiblemente condenado por el máximo 

de la pena impuesta para el delito cometido. 

 

Bajo esta perspectiva, la garantía de no autoincriminación está ligada a la presunción de 

inocencia; así lo sostienen: Palomeque & Parma, (2022) al manifestar que: 

(...) el auto incriminarse, afecta el principio de presunción de inocencia, ya que este 

principio remite a la entidad competente a llevar una investigación capaz de 

fundamentar la culpabilidad, sin hacer uso del testimonio de quien se considera 

responsable de los hechos punibles. 

Es decir, ninguna persona debe ser tratada como culpable, mientras no existan suficientes 

elementos de convicción que al ser valorados por el juzgador desvirtúen o dejen sin valor el 

principio de inocencia y esta labor recae en Fiscalía, por lo que, el procesado no tiene la 

obligación de demostrar su inocencia; sin embargo, los elementos de convicción en el 

procedimiento abreviado no entran a ser valorados en cuanto a su forma de obtención y su 

nexo causal con el procesado; por otra parte, tampoco se puede llegar a valorar si la admisión 

del hecho punible fue libre de presiones por parte del ente Estatal. 

 

De ahí que, para Carbajal, (2021): “Todo acto que tenga por objeto evidente o encubierto 

lograr que el imputado se manifieste verbalmente en el proceso, debe ser entendido como un 

elemento contra sistémico y violatorio de la garantía” (p. 49). 
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Por lo tanto, no se puede obtener el consentimiento y la admisión del hecho punible por parte 

del procesado, bajo la idea apremiante de que la pena será menor a la que se le impondrá si 

se somete a juicio oral, el hacerlo significaría coaccionar al procesado para que consienta y 

admita el hecho que posteriormente dará lugar a que se le declare culpable del delito, pues 

si bien no se usa la fuerza como medio de coerción, se estaría usando la presión psíquica, es 

decir, que la negociación de la pena es un acto encubierto que tiene como fin de que el 

procesado se declare culpable a través de la admisión del hecho punible. 

 

Según Badeni, (2006) la doctrina constitucional ha establecido límites a la garantía de no 

autoincriminación e indica que: “Si una persona se allana a prestar declaración 

voluntariamente, puede abstenerse de declarar respecto de aquellos hechos, datos o 

circunstancias que se traduzcan en autoincriminación”. (p.1152) 

 

Entendiéndose que, si bien una persona puede bajo la figura de la voluntariedad declarar, no 

está obligada a autoincriminarse ; hecho que no sucede en el procedimiento abreviado en el 

cual el procesado tiene que admitir el hecho punible y no está supeditado a la simple 

declaración de hechos, sino a la admisión directa del hecho punible, por lo que se estaría a 

través de este procedimiento conllevando al procesado a que se autoincrimine; al respecto 

este mismo autor sostiene que “Ninguna persona puede ser obligada a prestar declaración en 

calidad de imputada o procesada cuando se le achaca la comisión de un hecho delictivo”. De 

ahí que, se puede señalar con certeza que la voluntariedad no se puede garantizar a través de 

la narración  de los hechos, esto no garantiza que el procesado este admitiendo el hecho 

punible de manera libre y voluntaria; lo que garantiza que el procesado no se autoincrimine 

y que su admisión sea libre y voluntaria radica en que el procesado conozca cuáles son sus 

derechos constitucionales que le amparan, para ello se hace necesario que fiscalía actué con 

buena fe procesal y el abogado del procesado actué bajo una defensa técnica. 

 

Sin embargo, hay quienes sostienen que la garantía de no declarar en contra de sí mismo, ni 

declararse culpable, es una modalidad de autodefensa; sin embargo, esto implica que el 

procesado declare voluntariamente, ya que al ser un mecanismo de autodefensa, la 

autoincriminación solo se vulneraría cuando exista un acto que vicie esa voluntad, por lo 
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tanto si esa voluntad no está viciada por actos de coerción, engaño, tortura,  no existe 

violación al principio de no autoincriminación, de ahí que para Pico citado por Campos y 

Salas (2005) “toda voluntad de declarar, se encuentra ligado a que el órgano jurisdiccional  

no puede exigir, ni expresa ni tácitamente, la declaración del acusado contra sí mismo”, 

porque esta garantía está ligada a la libertad y voluntad de la persona procesada para decidir 

libremente si declara o no a sabiendas que es objeto de persecución penal, quien tiene además 

la facultad de escoger el contenido de su declaración y por lo tanto, solo él dirá lo que quiere 

o le interesa declarar, absteniéndose por tanto de declarar en cualquier momento.  

 

La Corte Constitucional del Ecuador a través de la Sentencia N°. 2170-18-EP/20, refiere que 

la normativa penal y el proceso penal en sí no prohíben la valoración de los testimonios de 

quienes son acusados, lo que prohíbe el cuerpo normativo es la autoincriminación donde el 

individuo sea condenado en base a su propio testimonio, ya que el testimonio de los 

coacusados son un medio de defensa constituyéndose en un medio de prueba, este testimonio 

debe ser valorado siempre que no constituya autoincriminación. (p. 20) 

 

Es evidente que en el procedimiento abreviado el testimonio no es un medio de defensa, sino 

un mecanismo a través del cual se pretende convencer al juzgador que el procesado está 

prestando su consentimiento y admisión de manera libre y voluntaria, este acto hace que el 

procesado sea juzgado en base a su propio testimonio, de ahí que, resulta contradictoria la 

regla tercera del artículo 635 del Código Orgánico Integral penal con la norma contitucional 

y la jurisprudencia, en el sentido de que a nadie se le puede declararse culpable bajo su propia 

declaración y en el caso de que se declare culpable la fiscalia no esta excenta de probar la 

responsabilidad del procesado. 

2.5. El procedimiento abreviado como parte del derecho procesal penal. 

El derecho procesal penal tiene como finalidad investigar, identificar y sancionar las 

infracciones penales en cada caso en particular, es así que, para Baumann (1986), “el derecho 

procesal penal es el conjunto de las normas destinadas a regular el procedimiento para la 

determinación y realización de la pretensión penal Estatal”. (p. 9).  

 

La búsqueda de la verdad procesal en el proceso penal, esta limitada a la obtención de 

elementos de convicción que luego se tranformarán en prueba en la audiencia de juicio, todos 
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estos medios probatorios deben ser obtenidos sin violación a los derechos fundamentales, 

esto impide, que la inocencia o la culpabilidad de la perona investigada y /o procesada se 

logre bajo la obtención de evidencias no enmarcadas en el respeto a las garantías del debido 

proceso y a los principios probatorios que se encuentran en armonía con la norma 

constitucional; estos medios probatorios permiten demostrar la existencia material de la 

infracción y la responsabilidad de la persona procesada bajo criterios de valoración de cada 

medio probatorio; sin embargo, en el procedimiento abreviado no existe valoración de la 

prueba llegansose a obtener una verdad procesal en base a la admisión del hecho punible por 

parte del procesado, una verdad procesal que no es dicutida sino simplemente admitida, de 

ahí que, las normas que regulan este procedimiento especial están basadas en el 

consentimiento y admisión del hecho más no en criterios de valoración de la prueba. 

 

Soxo, (2021) define al derecho procesal como el conjunto de normas, instituciones, 

preceptos, garantías y principios jurídicos, correspondiente al derecho público 

interno, en armonía con el derecho constitucional, que regulan cualquier proceso de 

carácter penal, dentro de las distintas etapas procesales y los diversos procedimientos 

a seguir, el cual tendrá por objeto establecer  la verdad del hecho acontecido y la 

participación del procesado durante el respectivo proceso penal para luego obtener 

una sentencia justa. 

 

El derecho procesal penal, es el mecanismo a través del cual se busca la solución de los 

conflictos penales en los cuales se encuentran inmersos una o más personas procesadas 

mecanismos que deben respetar los principios del debido proceso de tal manera que los 

sujetos procesales se enfrenten en igualdad de condiciones y oportunidades; a fin de poder 

establecer la verdad de los hechos, comprobar o desvirtuar  la existencia de un delito y 

determinar la responsabilidad penal de la persona procesada mediante una sentencia 

condenatoria o absolutoria, de ahí que, el derecho procesal penal debe estar en armonía con 

el derecho constitucional más aún cuando se debe garantizar el derecho a la libertad, a la 

presunción de inocencia, el derecho al silencio y la no autoincriminación de la persona 

procesada. 
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El procedimiento abreviado forma parte del derecho procesal penal, considerándose a este 

como un procedimiento especial ya que puede culminar en la etapa evaluatoria y preparatoria 

de juicio con la admisión del hecho punible por parte del procesado, donde los sujetos 

procesales no se enfrentan en igualdad de condiciones y oportunidades debido a que el 

procesado renuncia a someterse a un juicio oral, público y contradictorio y más bien 

consiente en someterse a un procedimiento que tiene como efecto una sentencia 

condenatoria. 

 

Echandía, (1996) indica que al derecho procesal penal se lo puede definir como la 

rama del derecho que estudia el conjunto de normas y principios que regulan la 

función jurisdiccional del Estado y que por lo tanto fijan el procedimiento que se ha 

de seguir para obtener la actuación del derecho positivo en los casos concretos. (p. 

29) 

Los procedimientos penales tienen como finalidad hacer efectiva la justica cuyo fin es la 

búsqueda de la verdad procesal, la misma que  puede terminar en una sentencia condenatoria 

de acuerdo al tipo penal cometido y en otros casos absolviendo al procesado; para ello es 

necesario que dentro del juicio se hagan  efectivos los  principios y garantías 

constitucionales, de tal manera que no se vulnere los derechos del procesado bajo el amparo 

de economía procesal y la muy dicutida  libre y voluntaria admisión del hecho punible por 

parte del procesado en base a evidencias que no se han convertido en medios probatorios. 

  

Jauchen, (2017) sostiene que el término evidencia no debe utilizarse con el 

significado de prueba, pues no son lo mismo. Evidencia es la categoría absoluta que 

no admite dudas o la certeza clara y manifiesta de la verdad o realidad de algo; 

mientras que prueba es la forma, argumento, instrumento y otro medio con que se 

pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de algo. (p. 75). 

 

En el procedimiento abreviado, el procesado admite el hecho punible en base a evidencias y 

más no en base a medios de prueba debidamente admitidas, practicadas, incorporadas y 

valoradas en su conjunto, de tal manera que le lleven al juzgador al convencimiento del 

cometimiento de un delito donde exista el nexo causal entre la infracción cometida y la 

persona procesada, pero sobre todo que carezcan de eficacia probatoria. Es decir, debe existir 
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prueba tanto de cargo como de descargo, debidamnete obtenida y recabada, que no es otra 

cosa que los elementos de convicción en los que Fiscalía funda su acusación y los cuales 

fueron recabados durante el proceso investigación del hecho punible, para posteriormente 

ser valorados en una audiencia de juicio y tornarse en prueba bajo los principios del debido 

proceso. 

 

Al respecto Teresa Armenta Deu (2009) señala que “el Estado tiene la facultad, pero también 

el deber, de castigar las conductas delictivas, de las que tenga conocimiento y esa facultad-

deber solo pueden ejercitarlo los Jueces y Tribunales a través del proceso penal” (Benavides, 

2019, p. 282) 

  

Es decir que, el proceso penal se efectiviza en la audiencia oral, publica y contradictoria que 

se debe llevarse a cabo ante los jueces y tribunales de garantías penales; y, es solo ahí donde 

se valorara la prueba en su conjunto, cuya finalidad será de no condenar a un inocente, ya 

que con el nuevo modelo constitucional el hacerlo significaría atentar contra el Estado de 

Derecho, esto conlleva a que se respete el debido proceso. En el procedimiento abreviado  

no existe la valoración de la prueba, sino la enunciación de los elementos de convicción con 

los que cuenta fiscalía y que le hacen presumir al juzgador que el procesado a cometido el 

delito ya que el juzgador no puede valorar de manera sucinta los elementos de convicción, 

emitiendo una sentencia de condena en base a informes periciales referenciales  que no 

constituyen prueba. 

 

Para (Benavides, 2019) el derecho a la defensa, no es otra cosa que el medio a través del cual 

se garantiza al imputado “que no pueda declararse culpable de un delito, es decir, nadie 

puede a pretexto de investigar, realizar preguntas que se relacionen con su responsabilidad 

penal” (p. 124). 

 

Entonces, el derecho a la defensa está estrechamente ceñido a los principios de inocencia y 

no autoincriminación que a la vez se encuentra dentro de los postulados de la Convención 

Americana de Derechos Humanos que claramente indica “el derecho a no ser obligado a 

declarar contra sí mismo, ni a declararse culpable”; de ahí que se hace necesario hacer una 

distinción entre declarar contra sí mismo y declarase culpable. 
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El primero está relacionado con el derecho de acogerse al silencio, siendo la facultad que 

tiene el procesado de rendir su testimonio libre y sin juramento o en su defecto  acogerse al 

derecho al silencio; obligarle o forzarle sería atentar contra el debido proceso, cuya 

consecuencia es la obtención de una prueba ilícita y por tanto carecería de eficacia 

probatoria, además el Art. 508 del Código Orgánico Integral Penal claramente señala que la 

persona investigada o procesada  tiene derecho a “guardar silencio, no se le puede obligar a 

que declare sobre asuntos que puedan ocasionarle su responsabilidad, peor inducirla  a rendir 

su versión bajo ofertas o promesas para obtener su confesión” (Araujo, 2019, pág. 549) 

 

Y el segundo está relacionado con el derecho a no autoincriminarse que se refiere a que el 

procesado no puede declarase culpable, el hacerlo no libera a la fiscalía de practicar los actos 

procesales de prueba tendientes a demostrar la existencia del delito y la responsabilidad del 

procesado, así lo dispone el artículo509 del COIP, lo cierto es que en el procedimiento 

abreviado  la aceptación del hecho punible se lo hace en base a elementos de convicción que 

no han sido contradichos. 

 

Esto nos conlleva a entender que, el principio de autoincriminación, está ligado al derecho a 

la defensa y a la presunción de inocencia, donde la libertad de declarar es un derecho del 

procesado y este solo debe ser valorado en la audiencia de  juicio bajo el principio de 

contradicción; sin embargo, el no hacerlo, no implica que debe ser considerado como una 

aceptación del hecho, ya que el acogerse al derecho al silencio dentro de un estado garantista 

es un medio de defensa, bajo el amparo de la presunción de inocencia, mientras no se 

desvirtúe la misma mediante sentencia en firme.  

 

Chaia, (2020) sostiene que la prohibición de autoincriminación va más allá de los 

medios ilegales, prohibidos desde todo punto de vista, debe evitarse el uso de 

métodos de presión psicológica para lograr el quiebre de los sujetos sometidos a 

proceso con el fin de que confiesen o admitan haber cometido crímenes que el 

investigador sostiene. (p.27) 
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Es decir, la presión psicológica en la que se encuentra inmiscuido el procesado puede dar 

como resultado que la admisión del hecho no sea totalmente libre y voluntario, de ahí que la 

labor del juzgador es asegurarse que no se haya violentado su derecho a no autoincriminarse, 

que el procesado sepa y conozca el efecto de su admisión y de su consentimiento de 

someterse a un procedimiento que trae consigo necesariamente una sentencia de condena. 

Tomando en consideración que al ser un procedimiento especial que busca la celeridad 

procesal puede acarrear que el procesado sea condenado sin ser el autor del delito cometido 

o peor aún que las evidencias obtenidas por fiscalía carezcan de eficacia probatoria. De ahí 

que, la defensa del procesado debe ser técnica, tendiente a asegurar y acreditar que los 

elementos de convicción realmente pueden conllevar al procesado  en un eventual juicio a 

una sentencia de condena mucho mayor a la que podría obtener con la aplicación del 

procedimiento abreviado. 

  

Parafraseando a Mosquera, Gonzáles, & Barrios, (2020), sostienen que en numeral 2 del 

artículo 635 del COIP, no cuenta con un filtro objetivo sobre la forma en que el Fiscal 

exprese al procesado la posibilidad de someterse al procedimiento abreviado, considerando 

que el imputado al verse inmiscuido en un proceso penal donde se pone en peligro su 

libertad, opta por someterse a dicho procedimiento, frente a la postura hegemónica de la 

fiscalía, ya que en la mayoría de los casos y en abuso de sus atribuciones y antes de llevarse 

a cabo la audiencia de formulación de cargos, ya existe una condena moral al procesado 

provocando una coacción psicológica. (p. 41) 

 

Para estos autores la coacción psicológica provoca una sumisión mental hacia la psiquis del 

procesado, que en psicología se le conoce como Psicología Inversa, entendida como una 

técnica de persuasión que influye en el comportamiento o la conducta humana para que una 

persona haga o consienta en determinado acto, debido a que al ubicarlo en una posición 

negativa que tiene que ver con su libertad, se vuelve ingenuamente permisible en cuanto a 

los acuerdos que se le puedan plantear.  

 

Esta coacción psicología que produce la sumisión del procesado al procedimiento abreviado, 

es contraria al art. 77 numeral 7 literal c) de la Constitución; así como también contraria a lo 

que dispone el art. 5 numeral 8 del COIP,  que si bien en la Constitución se habla que “nadie 
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podrá ser forzado” y en el COIP se habla de que “ninguna persona podrá ser obligada”, al 

ejercer coacción psicológica se le está llevando a un proceso de sumisión que hace que 

renuncie a un juicio previo y que autoincrimine. 

 

CAPITULO III 

3. PARTES PROCESALES COMO GARANTES DE DERECHOS EN EL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

 

Entendiendo que la admisión del hecho punible por parte del procesado en la aplicación del 

procedimiento abreviado está encaminada a evitar la autoincriminación se hace necesario 

precisar  que, autoincriminarse sin conocimiento de sus implicaciones no solo es usar la 

coerción a través de la fuerza, sino que además no se debe utilizar ningún tipo de presión 

moral y psíquica que conlleve al procesado de manera involuntaria a aceptar un hecho 

punible. 

 

El derecho a no autoincriminarse, es una garantía del debido proceso, previsto en el Art. 77, 

numeral 7, literal c) de la Constitución de la República del Ecuador que claramente prohíbe: 

“Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo, sobre asuntos que puedan 

ocasionar su responsabilidad penal”. La esencia de este derecho radica en que nadie puede 

ser forzado a declarar contra sí mismo; sin embargo, surge la interrogante: ¿qué se podrían 

entender como actos de fuerza dentro del procedimiento abreviado? 

 

La sentencia de la Corte Constitucional Nro. 189-19-JH- 8-Xll-2021 de fecha 8 de diciembre 

del 2021 y acumulados refiere que, la presunción de inocencia del procesado debe ser 

respetado por el Estado, que a través del juez no debe limitarse a verificar el cumplimiento 

de los requisitos legales; tampoco a que el procesado responda “Sí” el momento de ser 

preguntado si desea someterse al procedimiento abreviado y las condiciones del acuerdo; 

siendo obligación del juez:   

“…asegurarse de que la aceptación de   la persona procesada en la aplicación 

del procedimiento abreviado y de los hechos que se le imputan sean absolutamente 

libre   y voluntaria. El consentimiento libre implica que éste no sea producto de 

amenaza, presiones o coacción. Y el consentimiento voluntario implica que la 
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decisión sea de la persona procesada y no de un tercero, como su defensora o defensor 

técnico…” Párrafo 73. 

3.1. Rol del Fiscal 

En el procedimiento abreviado los fiscales tiene la facultad de negociar con el procesado la 

pena a imponerle por el hecho admitido, únicamente en las infracciones sancionadas con 

pena máxima privativa de libertad  de hasta diez años excepto en delitos de secuestro, contra 

la integridad sexual y reproductiva, violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar; por lo que, no se debe confundir con el plea bargaining del sistema americano donde 

el fiscal denominado District Attorney tiene la facultad discrecional de seleccionar casos, 

acumular casos y goza de la discrecionalidad para decidir la procedencia o no del 

procedimiento abreviado, es decir, el Fiscal tiene la disposición total sobre la acción penal. 

 

Al ser los fiscales quienes tienen la facultad de proponer al procesado que se someta al 

procedimiento abreviado con las excepciones ya mencionadas, se requiere que este sujeto 

procesal sea capacitado en destrezas de negociación orientadas a que el procesado conozca 

de manera detallada los elementos de convicción que existen en su contra, las consecuencias 

de someterse al procedimiento abreviado, cuales son los derechos constitucionales que le 

amparan y esta renunciado. De ahí que, en el procedimiento abreviado no opera la 

mediación, ya que este procedimiento tiene como fin la negociación de la pena.  

 

Al respecto la sentencia emitida por la Corte Constitucional N°. 189-19-JH/21 y acumulados, 

el numeral 80.8, refiere que las y los fiscales para proponer a la persona procesada acogerse 

al procedimiento abreviado deberán: 

1. Contar con elementos de convicción tendientes a acreditar la materialidad y la 

responsabilidad de la persona procesada; que en caso de actuarse como prueba en un 

juicio puedan resultar en una condena. 

2. Garantizar a la persona procesada y/o su abogado, la transparencia de la información 

que obra del expediente y el acceso a la misma. 

3. Abstenerse de amenazar, presionar o coaccionar, amenazar con utilizar supuestos 

elementos de convicción que no hayan sido puestos en conocimiento de la persona 

procesada, amenazar con realizar esfuerzos adicionales con el fin de obtener una 

condena más agravada, amenazar con solicitar el máximo de la pena en caso de 
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rechace la aplicación del procedimiento abreviado ya sean estas de forma directa o 

indirecta a la persona procesada o a su defensa con el fin de obtener su aceptación. 

4. Mantener las condiciones negociadas. 

5. Las y los fiscales no podrán usar el procedimiento abreviado como alternativa frente 

a la debilidad de los elementos de convicción. 

 

Villagómez, (2008) sostiene que el procedimiento abreviado es: “una manifestación del 

principio de oportunidad reglada por el que el Fiscal puede negociar con el imputado los 

cargos, la pena a imponerse por el hecho atribuido, considerando lo óptimo de su aplicación 

en términos de aceptación social” (p. 50). 

 

Es decir, el principio de oportunidad permite a los fiscales suspender, interrumpir o terminar 

de forma anticipada la acción penal; por lo tanto, es este mismo principio de oportunidad 

pero de manera restringida, es el que permite de forma discrecional pero a la vez reglada que 

los fiscales tengan la facultad de proponer al procesado que se someta y acepte ser juzgado 

mediante el procedimiento abreviado; facultad discrecional que está regulada en el artículo 

635 del COIP; cuyo fin es satisfacer los intereses de la víctima y de la sociedad que exige la 

persecución criminal, así como también reducir la congestión dentro del sistema procesal 

penal.  

 

De ahí que, para la fiscalía la aplicación del procedimiento abreviado está también  

encaminado a la aplicación del principio constitucional  de economía procesal regulado a 

través del Art. 169 Constitución de la República del Ecuador, debido a que el proceso 

concluye con una sentencia de condena, es decir, no se  lleva a efecto la audiencia 

preparatoria de juicio que constituye la fase de saneamiento, en la que se podría evidenciar 

ciertas vulneraciones constitucionales que  puedan acarrean nulidades procesales o exclusión 

de prueba; y, la audiencia de juicio, que es la etapa más importante del proceso penal, en 

razón de que  la prueba  se practica bajo los principios de publicidad, contradicción, 

inmediación etc., que determinan la transparencia de las decisiones judiciales. 

 

Esta facultad de la que gozan los fiscales, está limitada no sólo por el tipo de delitos, sino 

también por el tiempo ya que de acuerdo al Código Integral Penal, la propuesta de la o el 
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fiscal podrá presentarse desde la audiencia de formulación de cargos hasta la audiencia de 

evolución y preparatoria de juicio; propuesta que está supeditada a que la persona procesada 

haya presentado su consentimiento libremente, sin violación de sus derechos 

constitucionales; de ahí, que el rol del abogado defensor del procesado se torna crucial a fin 

de garantizar que su patrocinado sabe, conoce y ha sido inteligenciado de lo que esta 

aceptado. Esto no exime al fiscal que oriente su actuación a garantizar dentro del marco de 

respeto a los derechos del procesado a que esté sepa conozca y sea inteligenciado de las 

implicaciones del este procedimiento especial. 

3.1.1. Análisis de la Sentencia Nro. 10571-2019-00396- Delito abuso sexual. 

En la presente sentencia se denota que el rol del fiscal, no solo está encaminado a la 

negociación de la pena con el procesado a través de su abogado, sino que esta explícitamente 

llamando a contar con los elementos de convicción claros, precisos y concordantes sobre la 

materialidad de la infracción y la responsabilidad de la persona procesada. Cuyo fin es que 

la propuesta de que el procesado acepte someterse al procedimiento abreviado, no conlleve 

a un acto de autoincriminación sobre hechos que no van a poder ser demostrados en una 

audiencia de juicio según el tipo penal acusado. 

 

En el caso en concreto, al delito atribuido es de abuso sexual; el procesado se encuentra 

asistido por su defensor quien en su intervención se limita a decir que: “...mi patrocinado 

acepta la aplicación de este procedimiento especial sin vulneración de sus derechos; 

admitirá el hecho atribuido, y la pena sugerida por la fiscalía.” 

 

Por otro lado, la juez de la causa, procede a informar debidamente las garantías que le asisten 

al procesado como el derecho a guardar silencio y las implicaciones que conlleva la auto 

incriminación; preguntando al procesado  NNNN, si ha entendido la naturaleza de este 

procedimiento y si está de acuerdo con su aplicación; a lo que el procesado contesta y dice: 

“Acepto los hechos, en realidad la besé, le tocaba su vagina con la mano y le lamía con la 

lengua, pido disculpas de la situación y los hechos que están dictaminados en esta 

audiencia…” (Fase de reconocimiento de los hechos). 

 

Si bien el procesado reconoce el hecho y describe el mismo, en la sentencia la juez de la 

causa hace un análisis de los elementos de convicción aportados por fiscalía en cuanto a los 
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informes médicos y sicológicos donde existe mayores connotaciones y revelan que la niña 

era violada por NNN desde que tenía 7 años de edad, mediante introducción del miembro 

viril en la boca donde eyaculaba el agresor y que obviamente le generó estrés postraumático. 

 

En el presente caso, a través de la aplicación del procedimiento abreviado, se está vulnerando 

el derecho de la víctima y no se estaría llegando a establecer la verdad procesal, que es otro 

de los fines del proceso y un derecho de la víctima como es el conocimiento de la verdad de 

los hechos, conforme lo señala el Art. 78 de la Constitución de la República al referir que 

“Se adoptarán mecanismos para una reparación integral  que incluirá, sin dilaciones, el 

conocimiento de la verdad de los hechos...”. 

 

De ahí que no solo basta la admisión del hecho punible por parte del procesado, sino que los 

elementos de convicción recabados por fiscalía correspondan al delito por el cual el 

procesado está admitiendo el hecho punible, el fiscal debe precautelar que el delito no se 

encuentre inmerso dentro de las excepciones contempladas en el Art. 635 numeral 1 del 

Código Orgánico Integral Penal. En el presente caso se puede evidenciar que el 

procedimiento abreviado ha sido utilizado para ocultar el verdadero tipo penal; no se puede 

desconocer los derechos de las víctimas y peor aun cuando los elementos de convicción 

denotan otro tipo de delito, bajo la excusa de la celeridad y economía procesal que permitan 

la descongestión de la justicia dentro del sistema procesal penal. 

 

La sentencia Nro. 189-19-JH/21- CC y acumulados también establece que, dado que la 

iniciativa de la aplicación del procedimiento abreviado según la norma del Art. 635. 2 del 

COIP; las y los fiscales deberán ser transparentes con la persona procesada y su defensa 

técnica garantizando el acceso al expediente fiscal, con el fin de que el procesado evalúe los 

elementos de información completos y suficientes, para evitar un uso abusivo del 

procedimiento abreviado del que resulte sentencia de condena para personas inocentes por 

falta de prueba. 

 

Por tanto las actuaciones deben ser compatibles con la garantía de no autoincriminación, 

libre de coacción  directa o indirecta; tanto más, si la persona se encontrara bajo medida 

cautelar de prisión preventiva,  la utilización de  la amenaza de que se podrá obtener pena 
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agravada o solicitar el máximo en caso de que se rechazara la aplicación de este 

procedimiento,  resulta contraria a la naturaleza garantista del Estado  democrático, 

constitucional de derechos y de justicia que rige  al Ecuador. 

3.2. Rol de las y los defensores, públicos o privados. 

Para que el procesado consienta en la aplicación del procedimiento abreviado, es menester 

que este suficientemente informado y asistido por un abogado patrocinador sea este público 

o privado a elección del procesado; siendo esta una garantía del debido proceso contemplado 

en el artículo 76 numeral 7, literal g) de la Constitución; esta garantía permite que el 

procesado pueda entender los efectos e implicaciones de la aceptación y admisión del hecho 

que se le está atribuyendo. Además, la o el defensor de la persona procesada debe acreditar 

que el procesado ha prestado su consentimiento de manera libre sin violación de sus derechos 

constitucionales.  

 

De ahí que la persona procesada a través de su defensor debe conocer el acto atribuido que 

está admitiendo, el desarrollo y avance de la investigación fiscal con señalamiento de las 

diligencias efectuadas y como ellas han sido obtenidas y si están encaminadas a demostrar 

su responsabilidad en un posible juicio, la pena a imponerse en el evento de que sea aceptada 

la aplicación del procedimiento abreviado, que derechos constitucionales le amparan y  su 

derecho a ser juzgado mediante un juicio oral, público y contradictorio. 

 

La sentencia emitida por la Corte Constitucional N°. N°. 189-19-JH/21 y acumulados en el 

numeral 80 párrafo 9, refiere que las y los abogados públicos y privados que actúen en 

calidad de defensores de la persona procesada deben propender a: 

1. Mantener una comunicación efectiva y transparente con la persona procesada. 

2. Abstenerse de comprometer la voluntad de la persona procesada o que acepte las 

condiciones del procedimiento abreviado sin contar con el consentimiento directo, 

informado, libre y voluntario. 

3. Abstenerse de engañar o presionar a la persona procesada para la aplicación del 

procedimiento abreviado. 

4. Explicar de forma clara y suficiente al procesado las consecuencias del 

procedimiento abreviado y las condiciones particulares del acuerdo. 
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5. Evaluar los elementos de convicción que obren del expediente y de ahí asesorar a la 

persona procesada de las ventajas y desventajas de someterse al procedimiento 

abreviado. 

La Corte Constitucional del Ecuador hace un llamado a que la o los defensores de la persona 

procesada no solo hagan de inteligenciar sobre la aceptación del procedimiento abreviado, 

sino que, además, refiere que es deber del abogado asesorar de forma eficiente al procesado 

de tal manera que la admisión del hecho atribuido por la Fiscalía se haya efectuado sin 

coacción, violencia, tortura, presión física, psicológica, moral, engaño, etc. 

3.2.1. Análisis de la Sentencia 10282-2021-00686.- Delito de lesiones. 

En el presente caso se analiza la audiencia oral en la que se discute la pertinencia de la 

aplicación de Procedimiento Abreviado solicitado por la fiscalía y la defensoría pública, por 

delito de lesiones tipificado en el Art. 152, numeral 3ro del Código Orgánico Integral Penal. 

Dentro de la presente causa se colige que A.M. T. P, le agredió físicamente a M.C.P, 

provocando lesiones que le producen incapacidad física de setenta días; la Fiscalía 

manifiesta que con la defensa han acordado la aplicación del Procedimiento por encontrarse 

reunidos los presupuestos del Art. 635 del Código Orgánico Integral Penal; que en cuanto a 

los elementos de convicción muestran la existencia de la infracción,  habiendo negociado la 

pena privativa de libertad en cuatro meses así como la reparación material a la víctima, la 

responsabilidad se acreditará con la admisión del hecho atribuido por parte del procesado. 

 

La Defensoría Pública que representa al procesado, en forma muy breve se limita a decir que 

se encuentra de acuerdo con la aplicación del Procedimiento Abreviado porque se cumple 

los presupuestos del Art. 635 del COIP, aceptando además la pena de cuatro meses de 

privación de libertad sugerida por la fiscalía; el pago de 500 dólares a la víctima; y, garantiza 

que el procesado admitirá el hecho atribuido. 

 

En el presente caso de análisis, el juez de la causa procede a informar en un lenguaje claro y 

sencillo al procesado sobre la naturaleza jurídica del Procedimiento Abreviado, así como de 

las implicaciones del derecho a no autoincriminarse; obteniendo por parte del procesado una 

respuesta negativa ya que manifiesta: “no acepto.” (La negativa a someterse al 

procedimiento abreviado por parte del procesado, lleva a continuar con la audiencia 

preparatoria de juicio). 
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Se puede evidencia una vez más que, los operadores de justicia han visto en el procedimiento 

abreviado el camino más corto de descongestión procesal y la obtención de sentencias de 

condena, sin que el procesado se encuentre lo suficientemente informado por su defensor 

sobre la aplicación de esta figura jurídica, que necesariamente implica una sentencia de 

condena a la pena privativa de libertad, colocando al procesado en completa indefensión; 

pues la participación del procesado debe estar acreditada desde la investigación procesal, a 

fin de que admita el hecho fáctico  y su admisión no constituya su autoincriminación, es 

decir, que la persona procesada admita autoincriminarse sin coacción alguna, conociendo 

los elementos de convicción existentes en su contra que de llegar a un juicio corra el riesgo 

de la imposición de una pena mayor a la que podría beneficiarse con la aplicación del 

procedimiento abreviado. 

 

La Corte Constitucional en sentencia Nro. 2195-19-EP-21 de fecha 15 de diciembre del 

2021, establece que el derecho a la defensa es una garantía del debido proceso, que no solo 

se encuentra garantizado en el Art.76, numeral 7, letra g) de la Constitución de la República, 

sino además en el Art. 14. 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y, en el 

Art. 8. 2, letras d) y e) de la Convención Americana de Derechos Humanos; y que la carencia 

o deficiencia de una defensa técnica puede conllevar a la transgresión de otras garantías; 

como en el caso, el derecho a no autoincriminarse. 

 

El párrafo 28 de esta sentencia refiere que la garantía de la defensa técnica exige la calidad 

del servicio provisto por los abogados que asegure este derecho; y, haciendo referencia a un 

criterio vertido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto del debido 

proceso en la garantía del derecho a la defensa, cita el siguiente texto:  

 

Nombrar a un defensor de oficio con el sólo objeto de cumplir con una formalidad 

procesal equivale a no contar con defensa técnica, por lo que es imperante que dicho 

defensor actúe de manera diligencia con el fin de proteger las garantías procesales del 

acusado y evite así que sus derechos se vean lesionados y se quebrante la relación de 

confianza…” (Sentencia, 2021). 
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De ahí que, resulta preponderante el rol del juez, en supervisar la debida diligencia  con la 

que interviene  un defensor técnico, para asegurar que la persona acusada pueda conocer los 

cargos que se le imputa, los elementos de prueba  y en el caso en estudio,  informarle  y 

asegurar su comprensión de que como resultado de la aplicación del procedimiento 

abreviado y la aceptación del hecho que se le atribuye recibirá una sentencia de condena que 

ha sido producto de un negocio jurídico realizado entre la fiscalía y su defensa. 

3.3. Rol de las y los jueces 

El mero acuerdo entre Fiscal y procesado no resulta vinculante para el Juez, que es quien 

ejerce el control sobre la constitucionalidad y legalidad de la aplicación del procedimiento 

abreviado. Es ante el juez, donde el procesado admite el hecho punible y, por lo tanto, es 

quien debe garantizar de que la admisión del hecho por parte del procesado esté libre de 

coacción física o moral. 

Jauchen (2017) al respecto refiere que: la garantía constitucional que prohíbe obligar 

a declarar contra sí mismo tiene como finalidad inmediata impedir el empleo de 

cualquier medio coactivo ya sea físico o moral para obtener una confesión 

involuntaria (p.349). 

El juzgador no solo que está obligado a escuchar al fiscal, sino que debe consultar de manera 

obligatoria a la persona procesada si sabe y conoce los términos y consecuencias del acuerdo 

y si su aceptación es libre y voluntaria. Debe precautelar los derechos de la persona 

procesada y de la víctima, garantizando que el acuerdo este acorde a la Constitución e 

instrumentos internacionales. De ahí que la consulta sobre la aceptación y admisión tanto 

del hecho atribuido como de la aceptación a ser juzgado sin previo juicio es obligatoria por 

parte del operador de justicia. 

La sentencia emitida por la Corte Constitucional N°. 189-19-JH/21 y acumulados en el 

numeral 80.9, refiere que las y los jueces deben propender a: 

1. Ejercer el control judicial de los requisitos para la aplicación del procedimiento 

abreviado y el respeto a los derechos de la persona procesada, esto, enfocado de 

manera especial a examinar si el consentimiento otorgado por el procesado fue 

informado, libre y voluntario. 

2. Escuchar de manera directa al procesado, evitando realizar preguntas cerradas. 

3. Asegurarse de que la persona procesada comprenda la naturaleza y consecuencias 

del procedimiento abreviado. 
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4. En caso de designaciones de nuevos profesionales del derecho, debe garantizar que 

cuenten con el tiempo y medios adecuados para la preparación de la defensa. 

5. Evaluar si la negociación y la aceptación, se fundamentaron en elementos de 

convicción tendientes a acreditar la existencia de la infracción y la responsabilidad 

de la persona procesada. 

Garantizar que el procesado no se auto incrimine no está limitado a la simple formulación 

de preguntas cerradas de si o no; se debe garantizar que el procesado entienda que es el 

procedimiento abreviado y que esta renunciado a ser juzgado en un juicio oral público y 

contradictorio, debe conocer de manera clara su derecho a no auto incriminarse, a guardar 

silencio, debe entender a través de un lenguaje sencillo la implicación de su aceptación sobre 

el hecho punible y la pena a imponerse; de ahí que, el juzgador puede negar el acuerdo 

llegado entre fiscalía y el procesado respecto del procedimiento abreviado y esto conlleva a 

que fiscalía debe continuar con el juicio mediante el trámite ordinario y en el cual la 

aceptación de los hechos por parte del imputado no constituye prueba. 

 

3.3.1. Análisis de la Sentencia Nro. 10571-2021-00283- Tentativa de delito de abuso 

sexual. 

Dentro de la presente causa se hace referencia al delito de abuso sexual tipificado en el Art. 

170 inciso segundo del Código Orgánico Integral Penal, delito perpetrado por XXXX de 

etnia indígena, en contra de una niña de 9 años de edad, de cuyos informes se puede 

establecer que la niña era manipulada sus partes íntimas y el agresor le obligaba a tocarle su 

miembro viril. Fiscalía solicita la aplicación del procedimiento abreviado por el delito de 

abuso sexual en el grado de tentativa al amparo del Art. 39 del COIP. 

Dentro de la presente causa y frente al acuerdo entre el procesado y fiscalía; el juzgador 

advierte al procesado su derecho a no auto incriminarse y acogerse al silencio, además de 

advertirle sobre las implicaciones de la auto incriminación; y a asegurarse de que la 

aceptación del procedimiento abreviado se haya enmarcado en la aceptación libre y sin 

presiones ni amenazas.  

El procesado frente a las advertencias por parte del juzgador refiere: “que no entiende bien, 

pero que todo lo que dice la señora juez es verdad; la señora juez le repite los cargos 

incoados y él le responde “Si mi doctorita” 
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En el contexto del caso, se puede evidenciar que la persona procesada es una persona de la 

etnia indígena, sin escolaridad y que en el decurso del proceso no se evidencia que haya sido 

provisto de un traductor conforme lo señala el Art. 77 numeral 7 letra a) de la Carta Magna 

que es:  “Ser informada, de forma previa y detallada, en su lengua propia y en lenguaje 

sencillo de las acciones y procedimientos, formulados en su contra, y de la identidad de la 

autoridad responsable del procedimiento…” 

 

Tal es así que, la juez le pregunta si la aceptación del procedimiento abreviado es libre y 

voluntaria, sin presión del defensor público o de la fiscalía, a lo cual el procesado responde: 

“no entiendo mucho, pero si acepto todo lo que usted me diga, no entiendo mucho que puede 

ser eso…” el juez le reitera la pregunta y el procesado limita su respuesta a un “sí”. 

 

La juez le indica al procesado los hechos que se le está imputando y que él los está aceptando 

refiriéndole: 

 “…de igual forma usted ha escuchado a fiscalía los hechos que han sido imputados, 

esto es abuso sexual en el grado de tentativa a la menor de siglas P. B.N.S, tipificado 

en el art.170 inc. 2 en relación con el art. 39 del Código Orgánico Integral Penal. 

Bajo esos hechos expuestos por fiscalía, ocurridos el 4 de julio del 2019, en su 

domicilio que lo tiene ubicado en la comunidad de Cuchuquí en la parroquia Eugenio 

Espejo, cuando la madre de la niña de iniciales P. B. N. S, había dejado encargada a 

la menor a su persona en su domicilio porque ella había tenido que retirarse, y es ahí 

pues cuando la niña indica que le habría subido a un cuarto donde habían unas camas, 

donde la niña indica que usted le habría dicho que se siente en la cama, que le habrían 

intentado tocar su vagina, que le habría intentado besar y que la niña salió corriendo 

cuando usted se fue al baño, usted acepta eso? Responde: “Si mi doctora” 

 

La sentencia de la Corte Constitucional en referencia, en el párrafo 75 refiere que el control 

judicial no debe limitarse a cumplir con una formalidad, que la o el juez, no debe preguntar 

con preguntas cerradas para que la respuesta del procesado sea sí o no; se debe garantizar 

que el procesado entienda bajo un lenguaje sencillo los hechos jurídicos que se le están 

imputando para lograr su entendimiento y posterior aceptación. 
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Esto implica que el procesado tenga conocimiento de qué es lo que significa la palabra 

imputar, qué es un abuso sexual y las normas que sancionan esta conducta. En el presente 

caso es una persona procesada de la etnia indígena, a quien la fiscalía no le tuteló sus 

derechos, aplicando los principios de interpretación cultural prevista en el artículo 344 literal 

e) del Código Orgánico de la Función Judicial, que claramente refiere que en los casos de 

personas o colectividades indígenas que este inmiscuidas en un litigio  las decisiones 

judiciales deben estar sujetas  a la interpretación intercultural basado en sus costumbres, 

prácticas ancestrales, normas y procedimientos de derecho propio; en el caso analizado  

tampoco se ha provisto de un traductor para que en su lenguaje propio se le haga entender 

que es lo que está aceptando y admitiendo. 

3.4. El recurso de apelación en el procedimiento abreviado. 

 
El derecho a recurrir de las sentencias, resoluciones o autos definitivos se encuentra 

garantizado en la Convención Americana de Derechos Humanos en el artículo 8 literal h) 

donde se plasma esta garantía judicial de “Recurrir del fallo ante el juez o tribunal superior”. 

El recurso de apelación forma parte de las garantías del debido proceso dentro del sistema 

procesal penal y este recurso comprende el acceso a la justicia que tienen los ciudadanos 

para acudir y ser escuchados por los Juzgados, Tribunales y Cortes del país, para obtener de 

las autoridades jurisdiccionales un pronunciamiento motivado de sus requerimientos. 

Gozaíni, (2006) sostiene que: El derecho de peticionar ante las autoridades no 

descansa en el remedio de escuchar lo que se pide, porque además de la prerrogativa 

fundamental que tiene toda persona para ser oída, se necesita integrar la garantía con 

el deber de respuesta (p. 38). 

Siendo el recurso de apelación una de las garantías del debido proceso considerado como el 

derecho que le asiste a los sujetos procesales para recurrir del fallo dentro de cualquier 

procedimiento aplicable dentro del sistema procesal penal. La sentencia de condena emitida 

dentro del procedimiento abreviado no es ajena a esta realidad, de ahí que, se puede 

interponer el recurso de apelación tanto por el procesado o la víctima dentro de un caso en 

concreto; al respecto la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 76 numeral 

7 literal m) hace referencia a que las partes tienen derecho a: “Recurrir del fallo o resolución 

en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos”.  
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Por lo tanto, al ser  el recurso de apelación un derecho fundamental que permite garantizar 

la tutela judicial efectiva, a través del cual los sujetos procesales pueden impugnar una 

sentencia emitida dentro del procedimiento abreviado, tiene como fin el obtener del órgano 

jurisdiccional superior una nueva sentencia que revoque o reforme el fallo del inferior, 

cuando el impugnante considere que se le ha causado un agravio ya sea por una errónea 

aplicación o interpretación del derecho o de la aplicación de los hechos fácticos o de la 

prueba.  

 

El artículo 652 del Código Orgánico Integral Penal hace referencia a las reglas que se debe 

seguir para interponer un Recurso de Apelación; sin embargo, se debe entender que el caso 

de la sentencia emitida dentro de la aplicación del procedimiento abreviado el procesado 

puede interponer el recurso de apelación cuando: 

- La admisión del hecho punible por parte del procesado no haya sido libre y voluntaria, 

es decir,  que la admisión del hecho se la haya obtenido bajo  procedimientos 

incompatibles con la dignidad humana o las garantías del debido proceso. 

- Cuando el consentimiento de la persona procesada para aceptar la aplicación del 

procedimiento abreviado no se lo haya obtenido bajo un consentimiento informado, 

libre y voluntario, en un lenguaje sencillo y claro de los que es el procedimiento 

ordinario, el principio de no autoincriminación, principio de inocencia, el derecho al 

silencia, así como de las particularidades del acuerdo en cuanto a la pena, atenuantes, 

multas y  reparación integral. 

- Cuando se llegue a determinar que no existieron suficientes elementos de convicción 

recabados por fiscalía que denoten sin lugar a duda la ocurrencia de la infracción y la 

responsabilidad de la persona procesada; inclusive cundo fiscalía presione o coaccione 

de forma directa o indirecta al procesado o su defensa con realizar esfuerzos adicionales 

para obtener una condena más agravada  o solicitar el máximo de la pena. 

- Cuando el procesado no haya mantenido una comunicación directa con su defensor y 

este haya comprometido su voluntad para la aplicación del procedimiento abreviado. 

- Cuando la persona procesada haya sido engañada o presionada sea moral o 

psíquicamente para obtener el consentimiento y admisión del hecho atribuido, es decir, 

cuando la o el procesado no haya sido inteligenciado de manera adecuada sobre la 

aplicación del procedimiento abreviado y la negociación este basada en la promesa de 
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la rebaja de la pena, sin que se le haya explicado los beneficios y desventajas del 

procedimiento abreviado. 

- Cuando los jueces emitan una sentencia de condena sin verificar que el procesado haya 

consentido y admitido el hecho punible de manera libre y voluntaria, limitando sus 

preguntas a obtener respuestas cerradas de “sí” o “no”. 

- Cuando el procesado no haya sido inteligenciado en su lengua materna en los caso de 

las personas de etnia indígena. 

- Cuando dentro de la aplicación del procedimiento abreviado no se haya considerado el 

derecho a la reparación integral de la víctima. 

Se considera entonces al Recurso de Apelación como el camino a través del cual se exige el 

reconocimiento de un derecho que ha sido conculcado por el juez de primera instancia, para  

Blanco, (2019) “el derecho al recurso es una manifestación del derecho de defensa, debiendo 

garantizar un acceso libre en la legislación que permita asegurar la exigencia constitucional 

del derecho de defensa” (p.6).  

 

A través del recurso de apelación una de las partes puede impugnar una decisión judicial que 

contiene un error de hecho o de derecho y que le causa agravio con el fin de modificar o 

revocar la sentencia recurrida; es decir, se puede interponer este recurso contra cualquier 

sentencia emitida por el juez de primer nivel o tribunal penal cuando el imputado considere 

que ha sido agraviado en sus derechos, lo cual debe ser fundamentado. Bajo estas 

consideraciones el recurso de apelación procede en las sentencias dictadas en el 

procedimiento abreviado ya que su regla general se refiere a toda sentencia emitida en un 

proceso penal es apelable, más aún cuando se verifica violación al principio de no 

autoincriminación. 

 

Parafraseando a  Vera & Vera, (2022) la “sentencia emitida en el procedimiento abreviado 

es procedente y debe ser interpuesto en el plazo máximo de tres días contados desde la 

notificación de la sentencia, de ahí que el efecto de una sentencia absolutoria en un 

procedimiento ordinario respecto de una sentencia condenatoria en un procedimiento 

abreviado  en una misma causa penal, no puede ser apelada por quien se acogió al 

procedimiento abreviado” (p.50). 
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Por lo tanto, la admisión del hecho punible por parte del procesado es crucial a la hora de 

resolver una causa penal, de ahí que, los abogados defensores deben actuar con mucha 

responsabilidad y evitar que la persona procesada consienta en la aplicación del 

procedimiento abreviado sin haber revisado y analizado los elementos de convicción 

recabados por fiscalía, evitando todo tipo de persuasión que conlleve al procesado a auto 

incriminarse, ya que, la persona que se somete al procedimiento abreviado no puede 

beneficiarse de la sentencia absolutoria del otro procesado pese a que los dos hayan estado 

inmiscuidos dentro del mismo proceso penal y por la misma causa, debido que el recurso de 

apelación es individual y corresponde a la persona que se siente afectada y se lo hace dentro 

del plazo estipulado por la ley. 

 

Se debe tomar en consideración que la sentencia emitida dentro de la aplicación del 

procedimiento abreviado, puede ser susceptible de la Acción de Hábeas Corpus cuando se 

demuestre que se ha privado de la libertad a una persona violentando sus derechos 

constitucionales, esto es, no se ha garantizado el principio de no autoincriminación 

permitiendo que la persona procesada consienta y admita el hecho punible para la aplicación 

del procedimiento abreviado, cuando esta haya sido presionada, no haya sido inteligenciada, 

cuando se la haya privado de la libertad sin que haya existido elementos de convicción que 

demuestren la materialidad y la responsabilidad, cuando el procesado no haya tenido una 

defensa técnica adecuada, etc.; es decir, es susceptible de Acción Constitucional de Habeas 

Corpus la sentencia condenatoria que vulnere cualquier mecanismo contemplado en la 

Sentencia 189-19-JH y acumulados de fecha 8 de diciembre de 2021 emitida por la Corte 

Constitucional, sea que tal vulneración provenga ya sea de fiscales, abogados del procesado 

públicos o privados e inclusive jueces. 

 

Rodríguez, (2020)Con el habeas corpus, ante el panorama del derecho a la libertad 

vulnerado, o ante el evento de una restricción o amenaza a dicho derecho, se abre la 

posibilidad de acudir con el reclamo ante el juez competente en razón de la materia 

y territorio, invocando la restitución y la reparación del derecho violentado, por lo 

que se está frente a un proceso especial, su objeto se contrae a una pretensión de 

carácter constitucional muy concreta, esto es el derecho a la libertad (p.613). 
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Se debe entender que en el Habeas Corpus no se discute si la persona privada de la libertad 

ha adecuado su conducta al tipo penal, es decir, no entra a discusión el fondo del  asunto, 

sino que esta garantía se enfoca a determinar que la privación de la libertad fue ilegal, 

arbitraria o ilegítima. 

3.5. Análisis de los resultados de las entrevistas. 

 
Dentro de la presente temática de investigación y una vez realizadas las entrevistas basadas 

en la admisión del hecho punible por parte del procesado en la aplicación del procedimiento 

abreviado y su contraposición con el derecho humano de no autoincriminación, se ha 

procedido a realizar un análisis cualitativo de las entrevistas, para lo cual se utilizó además 

el método analítico-crítico, debido a que este le permite al entrevistado brindar de manera  

abierta su respuesta para lograr un desarrollo adecuado de la totalidad de la investigación, 

para ello las preguntas fueron estructuradas sobre una base estrictamente de análisis y 

opinión jurídica de los entrevistados tanto en el ámbito constitucional y dentro del ámbito 

del sistema procesal penal.  

 

Con la finalidad de resolver el problema a investigarse: ¿Por qué la admisión del hecho 

punible en el procedimiento abreviado, se contrapone con el principio de no 

autoincriminación?, se partió de los criterios doctrinarios  en favor y en contra en cuanto a 

la aplicación del procedimiento abreviado respecto de la admisión del hecho punible por 

parte del procesado; y, por otra parte se ha considerado la Sentencia Nº.189-19-JH y 

acumulados de fecha 8 de diciembre del 2021 emitida como precedente jurisprudencial 

obligatorio por la Corte Constitucional del Ecuador, dentro de la cual ya se hace un análisis 

sobre los roles que deben cumplir las partes procesales en la aplicación del procedimiento 

abreviado, esto es, fiscales, abogados públicos o privados del procesado y jueces con el fin 

de evitar que se vulnera el principio de no autoincriminación. 

 

Se ha hecho necesario la utilización de dos guías de entrevista con preguntas abiertas, 

encaminadas hacia el análisis del derecho constitucional de no autoincriminación respecto 

de la admisión del hecho punible por parte del procesado y a la aplicación y control del 

procedimiento abreviado por parte de los jueces, fiscales y abogados. Posteriormente se 

seleccionó una población que abarcan a jueces de primer nivel de las Unidades Judiciales 
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Penales quienes son los que conocen y resuelven la procedencia o no del procedimiento 

abreviado; a fiscales y a abogados entre defensores públicos y privados que son aquellos que 

de una u otra forma proponen al procesado que someta y acepte la aplicación del 

procedimiento abreviado dentro de un caso en concreto; en un total de 10 entrevistas. 

 

Las preguntas que se han realizado nos han permitido ampliar criterios jurídicos 

respecto de la admisión del hecho punible por parte del procesado en base al principio 

constitucional de no autoincriminación y como se garantiza este derecho humano a través de 

las partes procesales involucradas en el mismo, sin embargo, a través de la entrevista se ha 

recabado opiniones y criterios personales respecto de la voluntariedad del procesado.  

Para llegar a los resultados obtenidos se procedió a agrupar las preguntas según su orden y 

según la respuesta dada a cada una de ellas por los diferentes entrevistados, obteniendo los 

siguientes resultados que se detallan a continuación. 
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3.5.1. Presentación de resultados. 

 Dra. Olga Ruiz. Juez de Garantías Penales del cantón Otavalo 

Figura 1. Bloque temático 1 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO 

PUNIBLE 

VÍA DE 

LEGISLACIÓN 

En el caso de 

Ecuador la 

Constitución del 2008 

la prohíbe 

expresamente, la 

autoincriminación de 

la persona 

procesada; es así que 

a través del Art. 77 

numeral 7, literal c) 

claramente refiere 

que: Nadie podrá ser 

forzado a declarar en 

contra de sí mismo, 

sobre asuntos que 

puedan ocasionar su 

responsabilidad 

penal. Derecho 

humano que es 

reconocido a través 

de la Convención 

Americana de 

Derechos Humanos 

en el Art. 8 numeral 

2, literal g) que 

señala: “el derecho a 

no ser obligado a 

declarar en contra de 

sí mismo, ni a 

declararse culpable”  

El principio de no 

autoincriminación 

se garantiza en la 

aplicación del 

procedimiento 

abreviado, al 

momento que el 

juez verifica que 

los elementos de 

convicción 

recabados por 

fiscalía denoten 

que existe la 

infracción y la 

participación del 

procesado; y, que 

el procesado haya 

sido posteriormente 

informado sobre la 

aceptación del 

hecho fáctico y la 

pena a aplicarse. 

El juez debe 

informar al 

procesado sobre la 

implicación de la 

autoincriminación, 

preguntándole al 

procesado si la 

aceptación es libre 

y voluntaria sobre 

el hecho fáctico e 

indicándole que la 

pena a imponerse 

no será inferior al ½ 

del mínimo de la 

pena.  

 

 

 

 

 

 

 

Considerándose 

que existen 

personas de etnia 

indígena que se 

someten al 

procedimiento 

abreviado se le 

debe garantizar el 

derecho a ser 

informado en su 

lengua materna, 

designándole un 

traductor. Esto 

constituye un 

derecho humano 

garantizado en la 

Convención 

Americana de 

Derechos 

Humanos en el 

Art.8 numeral 2 

literal a) que 

refiere “derecho 

del inculpado de 

ser asistido 

gratuitamente por 

el traductor o 

intérprete, si no 

comprende o no 

habla el idioma 

del juzgado o 

tribunal”. 
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 Dra. Verónica Burbano Juez de Garantías Penales del cantón Otavalo 

Figura 2. Bloque temático 2 

 
CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

VÍA DE 

LEGISLACIÓN 

Los Art. 76 y 77 de la 

Constitución del 

Ecuador garantizan el 

derecho al debido 

proceso, dentro del 

cual se encuentra 

inmerso el derecho a la 

defensa y una de las 

garantías del derecho a 

la defensa es la no 

autoincriminación 

del procesado. 

Principio garantizado 

a través de la 

Convención 

Americana de 

Derechos Humanos en 

el Art. 8 numeral 2, 

literal g) que señala: 

“el derecho a no ser 

obligado a declarar en 

contra de sí mismo, ni 

a declararse culpable”  

En el procedimiento 

abreviado el 

procesado debe 

aceptar el delito que 

se le imputa; pero de 

ninguna manera se le 

debe forzar a que se 

auto incrimine o 

confiese el hecho; 

peor aún que su 

confesión pueda ser 

utilizado en su 

contra. 

De ahí que se debe 

entender que el 

procesado no está 

obligado a confesar o 

relatar cómo 

sucedieron los 

hechos, sino que 

únicamente debe 

aceptar el hecho 

como requisito del 

procedimiento 

abreviado. 

 

El juez en la audiencia 

del procedimiento 

abreviado debe 

utilizar mecanismos 

para asegurarse que el 

consentimiento del 

procesado sea libre y 

voluntario; para lo 

cual, se debe 

preguntar al 

procesado si fue 

informado por su 

defensa y fiscalía 

sobre lo que es el 

procedimiento 

abreviado. 

En la audiencia se 

debe hacer énfasis en 

preguntarle si 

entendió que es el 

procedimiento 

abreviado; cerciorarse 

que entienda que está 

aceptando el delito en 

un lenguaje sencillo e 

insistir en aquello; 

para evitar que se auto 

incrimine. 

Además, se le debe 

hacer conocer sobre lo 

que es la 

autoincriminación. 

  

 

 

 

 

 

 

 

El procesado al ser 

una persona de etnia 

indígena se debe 

tomar en 

consideración su 

lengua madre y su 

cosmovisión; para lo 

cual se debe utilizar 

los medios 

apropiados. (Art.8 

numeral 2, literal a) 

de la Convención 

Americana de 

Derechos 

Humanos). Esto se 

lo debe hacer 

también cuando nos 

encontramos frente 

a procesados que 

son analfabetos, a 

quienes se les debe 

explicar de manera 

sencilla lo que está 

admitiendo y 

aceptando. 

 

En la aplicación del 

procedimiento 

abreviado se debe 

garantizar que el 

procesado no esté 

siendo juzgado más 

de dos veces por la 

misma causa y 

materia, bajo el 

principio “Non bis 

in ídem”. Art. 76 

numeral 7, literal i) 

de la Constitución. 
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 Msc. Oscar Alfredo Coba Vayas Juez de Garantías Penales del cantón 

Atuntaqui 

Figura 3. Bloque temático 3 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

VÍA DE 

LEGISLACIÓN 

La Constitución de la 

República del Ecuador 

a través del Art. 77 

numeral 7, literal c) 

garantizan el derecho 

no auto incriminarse. 

Derecho que va de la 

mano con los Convenios 

y Tratados 

Internacionales de 

Derechos Humanos, tal 

es así que la no 

autoincriminación se 

encuentra regulada en 

la Convención 

Americana de Derechos 

Humanos en el Art. 8 

numeral 2, literal g); 

Pacto de San José de 

Costa Rica en el Art. 21 

numeral 4, literal g); 

Estatuto de la Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos en 

el Art. 55 numeral 1, 

literal c); que  en su 

conjunto garantizan “el 

derecho a no ser 

obligado a declarar en 

contra de sí mismo, ni a 

declararse culpable”  

El principio de no 

autoincriminación es la 

facultad que tiene el 

procesado de no 

declara en su contra; 

sin embargo, en el 

procedimiento 

abreviado el procesado 

tiene un rol 

protagónico y radica en 

que, para hacerse 

beneficiario de la 

rebaja de la pena, debe 

aceptar del hecho 

punible. 

La rebaja de la pena no 

será menor al tercio de 

la pena prevista en el 

tipo penal. 

De ahí que se hace 

necesario evaluar de 

forma directa al 

procesado respecto de 

su conocimiento sobre 

el procedimiento 

abreviado; los 

elementos de 

materialidad de la 

investigación y los 

parámetros de la 

Sentencia 189-19-JH y 

Acumulados del año 

2021. 

 

La aplicación del 

procedimiento 

abreviado se encuentra 

reglado en los Art. 635 

al 639 del Código 

Orgánico Integral 

Penal. 

La admisión del hecho 

punible por parte del 

procesado constituye el 

requisito fundamental 

para la aplicación del 

procedimiento 

abreviado; y, de ahí que 

se debe aplicar los 

parámetros establecidos 

por la Corte 

Constitucional a través 

de la Sentencia 189-19-

JH y Acumulados del 

año 2021. 

Constituyéndose en el 

mecanismo para evitar 

que el procesado de 

auto incrimine. 

La sentencia hace 

además alusión que 

cuando se verifique 

falta de conocimiento 

del procedimiento 

abreviado por parte del 

procesado; la sentencia 

pueda ser apelada. 

 

 

 

 

 

El procesado al ser 

una persona de etnia 

indígena se debe 

tomar en 

consideración su 

lengua materna y que 

su aceptación sea 

conforme a sus 

costumbres 

ancestrales y su 

derecho ancestral. 

 

La Corte 

Constitucional del 

Ecuador a través de la 

Sentencia 189-19-JH 

y Acumulados del 

año 2021, es el 

mecanismo para 

evitar que el 

procesado se auto 

incrimine. 

 

Se aplicar los 

Convenios y Tratados 

Internacionales, del 

debido procesado. 
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 Dr. Lenin Fuentes. - Defensor Público del cantón Otavalo 

  Figura 5. Bloque temático 5 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

MECANISMOS 

APLICADOS 

La Constitución de la 

República del Ecuador 

a través de los Art. 76 se 

garantiza el derecho a 

un debido proceso y 77 

numeral 7, literal c) 

garantizan el derecho 

no auto incriminarse. 

Derecho que va de la 

mano con los Convenios 

y Tratados 

Internacionales de 

Derechos Humanos, 

como el Pacto de San 

José de Costa Rica en el 

Art. 21 numeral 4, 

literal g). garantiza el 

derecho a no ser 

obligado a declarar en 

contra de sí mismo, ni a 

declararse culpable”  

El principio de no 

autoincriminación 

consiste en el hecho de 

no aceptar la 

responsabilidad sobre 

el tipo penal que se le 

atribuye. 

Sin embargo, en el 

procedimiento 

abreviado la iniciativa 

de su aplicación nace 

del acuerdo entre el 

fiscal y la defensa del 

procesado; cuyo fin es 

que el procesado a 

través de la aceptación 

del tipo penal se le 

reduzca la pena. 

Considerando que el 

procedimiento 

abreviado solo se 

puede aplicar en delitos 

que no superen los 10 

años. 

A través de la 

aplicación de este 

procedimiento se 

obtiene una sentencia 

pronta con una pena 

inferior. 

  

Es necesario que el 

procesado acepte 

someterse al 

procedimiento 

abreviado. 

Para ello se le debe 

informar al procesado 

que de llegar a una 

sentencia podría recibir 

una sanción mayor. 

Previo a ello se verifica 

los elementos que 

existen dentro del 

proceso con el fin de no 

perjudicar al procesado.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Como mecanismo 

para garantizar la no 

autoincriminación, se 

verifica que dentro 

del proceso penal 

existan elementos 

fuertes que ayuden a 

creer que si se acoge 

a un procedimiento 

abreviado es la mejor 

opción.  
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 Dr. Jorge Chicaiza Peñafiel. - Defensor Público del cantón Otavalo 

Figura 6. Bloque temático 6 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

MECANISMOS 

APLICADOS 

La Constitución de la 

República del 

Ecuador a través del 

Art. 77 numeral 7, 

literal c) garantizan el 

derecho no auto 

incriminarse. Al 

referirse que nadie 

puede ser forzado a 

declarar sobre 

asuntos que le puedan 

acarrear 

responsabilidad 

penal. 

Derecho que también 

se encuentra regulado 

en el marco 

internacional.   

El principio de no 

autoincriminación 

consiste en que nadie 

puede declarar contra 

sí mismo y tampoco 

se le puede obligar. 

De ahí que, la 

propuesta para la 

aplicación del 

procedimiento 

abreviado nace de la 

fiscalía y el 

procesado debe 

aceptar el mismo, 

bajo los presupuestos 

del Art. 635 del 

Código Orgánico 

Integral Penal, que 

deben cumplirse cada 

uno de ellos. 

Se le debe explicar al 

procesado que la 

pena será inferior 

hasta un tercio, 

tomando en 

consideración las 

atenuantes. 

 

  

 

Cuando la propuesta 

nace del abogado del 

procesado en cuanto 

a la aplicación del 

procedimiento 

abreviado, se le hace 

conocer a la fiscalía 

que el procesado va a 

someterse al 

procedimiento 

abreviado y se realiza 

el cómputo de la 

pena. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Como mecanismo 

para garantizar la 

no 

autoincriminación, 

se verifica que 

dentro del proceso 

penal existan 

elementos 

suficientes en 

contra del 

procesado que nos 

llevaría a una 

sentencia de 

culpabilidad con 

una pena mayor.  

De ahí que, dentro 

de un proceso 

penal, al procesado 

como mecanismo 

de defensa se le 

hace acoger al 

silencio y luego de 

los elementos 

recabados por 

fiscalía se le indica 

al procesado si es 

necesario que 

testifique o no.  
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 Dr. Eddy Juan Morán Yánez. - Defensor privado. 

Figura 7. Bloque temático 7 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

MECANISMOS 

APLICADOS 

La Constitución de la 

República del Ecuador 

a través del Art. 77 

numeral 7, literal c) 

garantizan el derecho 

no auto incriminarse. 

Derecho que va de la 

mano con los Convenios 

y Tratados 

Internacionales de 

Derechos Humanos, tal 

es así que la no 

autoincriminación se 

encuentra regulada en 

la Convención 

Americana de Derechos 

Humanos en el Art. 8 

numeral 2, literal g); 

Pacto de San José de 

Costa Rica en el Art. 21 

numeral 4, literal g); 

Estatuto de la Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos en 

el Art. 55 numeral 1, 

literal c); que  en su 

conjunto garantizan “el 

derecho a no ser 

obligado a declarar en 

contra de sí mismo, ni a 

declararse culpable”.   

El principio de no 

autoincriminación 

garantiza que la 

persona procesada no 

pueda ser obligada a 

declarar en contra de sí 

mismo, ni declararse 

culpable del delito que 

se le imputa. 

Tomando en 

consideración que la 

iniciativa o propuesta 

para la aplicación del 

procedimiento 

abreviado corresponde 

al representante de la 

fiscalía; el abogado de 

la defensa del 

procesado debe 

garantizar que no se 

auto incrimine; para 

ello no solo basta que 

se cumplan con los 

presupuestos del Art. 

635 del Código 

Orgánico Integral 

Penal; sino que 

además, no se puede 

persuadir al procesado 

para que acepte la 

aplicación del 

procedimiento 

abreviado; se le debe 

hacer conocer las 

consecuencias jurídicas 

de su aplicación y el 

beneficio o perjuicio 

que representa. 

 

 

Considerando que el 

procedimiento 

abreviado parte de la 

admisión del hecho 

punible por parte del 

procesado, primero hay 

que analizar todos los 

actos y elementos de 

convicción con los que 

cuenta fiscalía; además 

de las circunstancias 

atenuantes y agravantes 

existentes en favor o en 

contra del procesado; 

para proponerle que 

acepte el procedimiento 

abreviado y la 

negociación de la pena.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como mecanismo 

para garantizar la no 

autoincriminación, 

desde el inicio de un 

proceso penal se le 

debe explicar al 

procesado las 

garantías que le 

asisten, entre ellas el 

principio de no 

autoincriminación. 

De ahí que es la labor 

del abogado defensor 

evitar que en 

cualquier etapa 

procesal se le realicen 

preguntas auto 

incriminatorias. 

 

Como mecanismo 

para asegurarse que 

va a ser beneficioso 

para el procesado 

acogerse al 

procedimiento 

abreviado, se debe 

verificar que exista en 

el expediente de 

investigación actos, 

elementos y 

diligencias que 

apunta de manera 

irrefutable a 

determinar la posible 

responsabilidad o 

participación del 

procesado. 
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 Dr. Marco Calapaqui Oña. - Defensor privado. 

Figura 8 Bloque temático 8 

 
CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

MECANISMOS 

APLICADOS 

El principio de no 

autoincriminación es un 

derecho humano 

garantizado en la 

Constitución de la 

República del Ecuador 

a través del Art. 77 

numeral 7, literal c) 

garantizan el derecho 

no auto incriminarse. 

Derecho que va de la 

mano con los Convenios 

y Tratados 

Internacionales de 

Derechos Humanos, tal 

es así que la no 

autoincriminación se 

encuentra regulada en 

la Convención 

Americana de Derechos 

Humanos en el Art. 8 

numeral 2, literal g); 

Pacto de San José de 

Costa Rica en el Art. 21 

numeral 4, literal g); 

Estatuto de la Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos en 

el Art. 55 numeral 1, 

literal c); que  en su 

conjunto garantizan “el 

derecho a no ser 

obligado a declarar en 

contra de sí mismo, ni a 

declararse culpable”.   

El principio de no 

autoincriminación es 

un derecho humano 

que ampara al 

procesado y le 

garantiza su derecho a 

no declarar contra sí 

mismo, ni a declararse 

culpable en ningún 

procedimiento dentro 

del sistema procesal 

penal. 

Solo se debe 

recomendar el 

procedimiento 

abreviado al procesado 

cuando existan 

evidencias 

contundentes recabadas 

por fiscalía y que en 

caso de ir a juicio corre 

el riesgo de una pena 

mayor. 

Se puede reformular 

cargos por estrategia 

para que se acoja al 

procedimiento 

abreviado. 

No se debe persuadir al 

procesado para que 

acepte el procedimiento 

abreviado, lo que se 

debe hacer es 

informarle los aspectos 

positivos y negativos 

de este procedimiento; 

si persuade se vulnera 

el Art. 77 numeral 7, 

literal c) de la 

Constitución de la 

República del Ecuador. 

Se considera que se 

debe aplicar el 

procedimiento 

abreviado cuando, de la 

revisión del expediente 

se pueda colegir que el 

procesado recibirá una 

pena mayor en caso de 

someterse a un juicio 

oral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como mecanismo 

para garantizar la no 

autoincriminación, es 

informar al procesado 

de manera clara del 

delito que va aceptar 

y del cual le están 

acusando. 

 Que va a recibir una 

pena menor y que en 

el proceso existen 

evidencias fuertes, 

por lo que conviene 

someterse al 

procedimiento 

abreviado. 

. 
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 Dra. Ana Lucia Encalada. – Fiscal del cantón Otavalo. 

Figura 9 Bloque temático 9 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

MECANISMOS 

APLICADOS 

El principio de no 

autoincriminación es 

una garantía que tiene 

el procesado de no ser 

obligado a declarar en 

contra de sí mismo, ni a 

declararse culpable;  

Derecho que se 

encuentra garantizado 

en la Constitución de la 

República del Ecuador 

a través del Art. 77 

numeral 7, literal c) 

garantizan el derecho a 

no auto incriminarse. 

Pacto de San José de 

Costa Rica en el Art. 21 

numeral 4, literal g).   

El procedimiento 

abreviado, se lo aplica 

para descongestionar la 

carga procesal y 

obtener una sentencia 

más rápida; debido a 

que el procedimiento 

abreviado brinda 

además un trámite 

corto, una pena 

reducida y una multa 

menor a favor del 

procesado. 

Sea que la iniciativa 

sea de la defensa del 

procesado o de fiscalía, 

lo que se analiza en el 

procedimiento 

abreviado es la pena 

mínima de un tercio, 

según el inciso tercero 

del Art. 636 del Código 

Orgánico Integral 

Penal. 

Se debe aplicar los 

presupuestos del Art. 

635 del Código 

Orgánico Integral 

Penal. Se le debe 

indicar al procesado 

sobre las consecuencias 

de la 

autoincriminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como mecanismo se 

utiliza la entrevista 

con el abogado del 

procesado. Se le 

informa al procesado 

sobre las 

consecuencias que 

conlleva auto 

incriminarse. 
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 Dr. Andrés Jaramillo. – Fiscal del cantón Cotacachi. 

Figura 10 Bloque temático 10 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

MECANISMOS 

APLICADOS 

El principio de no 

autoincriminación 

constituye un Derecho 

Humano, que permite q 

el imputado no pueda 

ser obligado a declarar 

contra sí mismo ni a 

declararse culpable. 

Este principio se 

encuentra vigente en 

nuestra constitución 

aprobada en 2008, en el 

Art. 77 numeral 7, 

literal c).   

 

En el procedimiento 

abreviado se debe 

aplicar los 

presupuestos 

establecidos en el Art 

635 numérales 1 al 6 

COIP. Además, se 

deberá observar la 

sentencia emitida por 

la Corte 

Constitucional No 

189-19-JH y 

acumulados, de fecha 

DM, quito 8 de 

diciembre de 2021. 

El procedimiento 

abreviado nace de una 

negociación entre el 

fiscal y el procesado, 

con relación al hecho 

que se le imputa; y a su 

vez, luego de la 

aplicación de 

atenuantes, es 

beneficiado de una 

pena de privación de 

libertad que resulta 

menor a la que podría 

obtener al someterse a 

un procedimiento 

ordinario. 

El acusado acepta de 

manera expresa los 

hechos planteados en la 

acusación con el 

objetivo de recibir una 

pena más corta. 

Los plazos y etapas 

procesales se acortan 

liberando, además, el 

trabajo en la 

administración de 

justicia y todo el ahorro 

que aquello implica 

económico logístico 

talento humano ahorro 

procesal 

El no declarar contra sí 

mismo es parte de la 

dignidad, de ahí que no 

se le debe obligar a una 

persona a que 

contribuya a su propia 

condena. Se debe 

buscar equilibrar el 

interés del Estado en 

ejercer el “iuspuniendi” 

y el derecho del 

individuo a no ser 

condenado por sus 

propias declaraciones; 

se debe garantizar su 

derecho a guardar 

silencio o derecho a 

callar, que 

precisamente es un 

derecho instrumental de 

la prohibición de la no 

autoincriminación; y, 

del derecho a la 

defensa, que a su vez, 

también lo es del 

debido proceso, 

derechos esos q tiene 

un rango de 

constitucionalidad que 

en nuestro sistema se 

encuentran consagrados 

en los Art. 75, 76, 77 y 

82 de la Constitución 

de la República del 

Ecuador. 

 

 

 

Como mecanismo se 

hace conocer al 

procesado que no será 

condenado más allá 

de lo acordado 

obtenido una 

reducción de la pena 

dentro de sus límites 

producto de la 

confesión. 

Obtener una pronta 

condena iniciar su 

tratamiento 

penitenciario 

eficazmente logrando 

más rápidamente los 

beneficios que se 

establecen para los 

penados por la ley.  
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 Dr. Efrén Romero. – Fiscal del cantón Otavalo. 

Figura 11 Bloque temático 11 

CRITERIO 

CONSTITUCIONAL 

CRITERIO 

PERSONAL 

ADMISIÒN DEL 

HECHO PUNIBLE 

MECANISMOS 

APLICADOS 

El principio de no 

autoincriminación es 

una garantía básica y 

derecho fundamental de 

toda persona a no ser 

forzado a declarar 

contra sí mismo, ni 

declararse culpable 

sobre hechos que le 

puedan acarrear 

responsabilidad penal. 

 

Derecho humano 

garantizado en la 

Constitución de la 

República del Ecuador 

a través del Art. 77 

numeral 7, literal c) 

garantizan el derecho 

no auto incriminarse. 

Derecho que va de la 

mano con los Convenios 

y Tratados 

Internacionales de 

Derechos Humanos, tal 

es así que la no 

autoincriminación se 

encuentra regulada en 

la Convención 

Americana de Derechos 

Humanos en el Art. 8 

numeral 2, literal g); 

Pacto de San José de 

Costa Rica en el Art. 21 

numeral 4, literal g); 

Estatuto de la Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos en 

el Art. 55 numeral 1, 

literal c). 

El procedimiento 

abreviado nace de la 

Declaración de 

derechos “Bill of 

Rightes” (Caso 

Miranda vs Arizona), 

derivado a la 

Constitución de 

EE.UU.  

En el Ecuador su 

aplicación esta supedita 

a los presupuestos del 

Art.635 del COIP. 

El procedimiento 

abreviado se promueve 

desde el punto de vista 

constitucional que es la 

aplicación de los 

principios de mínima 

intervención penal y 

economía procesal. 

 

 

La admisión del hecho 

punible debe ser 

voluntario sea que la 

propuesta nazca del 

fiscal o del abogado del 

procesado; esto permite 

que el procesado se 

beneficie de una pena 

reducida. 

 

 

 

Como mecanismo de 

persuasión para que 

el procesado se acoja 

al procedimiento 

abreviado, es darle a 

conocer que si se 

somete a esta 

institución el 

beneficio es una pena 

reducida al tercio de 

la pena mínima 

prevista en el tipo 

penal.  

 

Se le previene el 

derecho que tiene el 

procesado a acogerse 

al silencio, que no 

debe proporcionar 

información alguna 

mientras no reciba el 

asesoramiento de su 

abogado. 
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3.5.2. El principio de no autoincriminación, en la aplicación en el procedimiento 

abreviado respecto de la admisión del hecho punible por parte del procesado. 

 

 Dra. Olga Ruiz. - Jueza de la Unidad Judicial Penal con sede en el cantón 

Otavalo. 

Sostiene que el principio de no autoincriminación se garantiza cuando el Juez desde 

su rol informa al procesado sobre los hechos que se le está imputando, en base a los 

elementos recabados por fiscalía y la pena que se le va a imponer. Considerando que 

es importante informarle al procesado sobre las implicaciones de la 

autoincriminación, a fin de verificar si su aceptación del hecho fáctico es libre y 

voluntario. 

 Dra. Verónica Burbano. - Jueza de la Unidad Judicial Penal con sede en el 

cantón Otavalo. 

Refiere que para garantizar que el procesado no se autoincrimine, se debe primero 

preguntarle si fue informado por su defensa y fiscalía sobre que es la 

autoincriminación y las consecuencias de su admisión del hecho fáctico. La 

comprobación debe estar sujeta a realizar preguntas sencillas y de fácil comprensión 

para el procesado que conduzcan a saber si entiende los que hasta admitiendo y las 

consecuencias de su aceptación. 

 Dr. Oscar Alfredo Coba Vayas. - Juez de la Unidad Judicial Penal con sede en 

el cantón Antonio Ante. 

Considera que al ser principio de no autoincriminación una facultad que tiene el 

procesado de no declarar en su contra y de no aceptar la responsabilidad penal que 

se le atribuye, el juez debe de manera directa evaluar al procesado respecto de su 

conocimiento del procedimiento abreviado aplicando los parámetros de la Sentencia 

189-19-JH/21 y Acumulados emitida por la Corte Constitucional del Ecuador; es 

importante además evaluar los elementos de materialidad recabados por fiscalía.  

 Dr. Lenin Fuentes Moreno. - Defensor público. 

Considera que para evitar que el procesado se autoincrimine, se debe verificar que 

dentro del proceso existan elementos fuertes de tal manera que de llegar a una etapa 

de juicio el procesado vaya a obtener una pena mayor a la que obtendría en un 
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procedimiento abreviado. De ahí que el mecanismo para persuadir al procesado es 

la pena que se le puede imponer en una audiencia de juicio. 

 Dr. Jorge Chicaiza Peñafiel. - Defensor Público. 

Refiere que desde el inicio de un proceso se debe garantizar el derecho al silencio 

del procesado y luego de los elementos recabados por fiscalía se le indica al 

procesado si tiene o no que testificar. Por lo tanto, el mecanismo para persuadir al 

procesado para que se someta al procedimiento abreviado radica en indicarle que 

existen elementos en su contra que le llevaría a una sentencia de culpabilidad y que 

a través del procedimiento abreviado se puede obtener una pena más beneficiosa. 

Además de que a través de la aplicación de este procedimiento se garantiza el 

principio de mínima intervención penal. 

 Dr. Eddy Juan Morán Yánez. - Abogado privado. 

Sostiene que no se puede ni se debe persuadir de ninguna manera al procesado para 

que se someta al procedimiento abreviado, lo que se debe hacer es informarle al 

procesado en que consiste dicho procedimiento, las consecuencias jurídicas de su 

aplicación y el beneficio o perjuicio que este representa de acuerdo al caso en 

concreto; y, que debe ser el procesado luego de haber sido inteligenciado quien 

decida si se somete o no a este procedimiento, a fin de garantizar que su aceptación 

sea libre y voluntaria. 

 Dr. Marco Calapaqui Oña- Abogado privado. 

Considera que la aplicación del procedimiento abreviado solo se recomienda cuando 

existe elementos de convicción fuertes recabados por fiscalía, que en un eventual 

juicio el procesado va a ser condenado a una pena mayor que bajo la aplicación del 

procedimiento abreviado; caso contrario se estaría vulnerando el principio de no 

autoincriminación. Para ello se debe realizar un análisis de los elementos recabados 

por fiscalía para cerciorarse que han sido recabados de manera legal y no son sujetos 

a una posible exclusión de prueba en un juicio. 

 Dra. Ana Lucia Encalada- Fiscal de Otavalo. 

Considera que una de las formas de garantizar el principio de no autoincriminación 

es informar al procesado las consecuencias que conlleva autoincriminarse; de ahí 

que se debe garantizar que el procesado mantenga contacto con su abogado; 

mientras tanto se le debe garantizar su derecho a guardar silencio.  
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 Dr. Andrés Jaramillo. - Fiscal de Cotacachi 

Sostiene que el principio de no autoincriminación es parte de la dignidad humana, por 

lo que,  no se debe obligar a una persona a que contribuya  a su propia condena, por lo 

que la admisión del hecho punible en el procedimiento abreviado debe ser libre y  

voluntario ya que se debe garantizar al procesado a no ser condenado por sus propias 

declaraciones, a guardar silencio, al debido proceso derechos que tienen un rango de  

constitucionalidad que en nuestro sistema se encuentran consagrados en los Art. 75, 76, 

77 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 Dr. Efrén Romero. - Fiscal de Otavalo. 

Considera que el principio de no autoincriminación se garantiza cuando se le previene 

al procesado de su derecho a acogerse al silencio y que no debe proporcionar 

información alguna mientras no reciba el asesoramiento de su abogado. 

3.5.3. Análisis crítico e interpretación de resultados. 

 

De los datos recolectados durante el desarrollo metodológico de la investigación, se logró 

evidenciar que todos los entrevistados conocen respecto de la garantía de no 

autoincriminación y su normativa constitucional y legal; además de los Convenios y 

Tratados Internacionales que amparan este derecho humano a favor de la persona procesada. 

Se pudo llegar a establecer que la gran mayoría de los entrevistados no aplican dentro de su 

respectivo rol, los mecanismos de control que actualmente señala la Corte Constitucional a 

través de la Sentencia 189-19-JH/21 y acumulados, para evitar que el procesado se auto 

incrimine.  

 

De las entrevistas realizadas se ha podido llegar a determinar lo siguiente: 

 

Defensores públicos.- Los defensores públicos consideran que el consentimiento libre y 

voluntario del procesado está limitado a verificar la existencia de elementos de convicción 

tendientes a acreditarse la existencia de la infracción y la responsabilidad de la persona 

procesada, que de llegarse a juicio el procesado recibiría una pena mayor a la que se 

obtendría de someterse al procedimiento abreviado; se limitan a explicarle al procesado 

sobre los hechos que se le está imputando y la pena que se le va a imponer por admitir el 

hecho que se le atribuye. Utilizando como medio persuasivo la rebaja de la pena de la cual 
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se va a beneficiar el procesado; considerando al procedimiento abreviado como un medio 

que garantiza el principio de mínima intervención penal. 

 

Defensores particulares.- En cuanto a las entrevistas realizadas a los abogados particulares, 

sostienen que por ningún motivo se debe persuadir al procesado para que se someta al 

procedimiento abreviado; indicando que el procesado debe ser primero inteligenciado 

respecto del principio de no autoincriminación, su derecho a permanecer en silencio, los 

elementos y diligencias que existen en su contra que apuntan de forma incontrovertible a 

determinar la posible responsabilidad o participación del procesado, las consecuencias 

positivas y negativas del procedimiento abreviado; y solo después de haber sido 

inteligenciado de manera adecuada el procesado puede decidir si se somete o no al 

procedimiento abreviado. 

 

Jueces.- De las entrevistas realizadas a los jueces, se ha llegado a establecer que existen 

jueces que no aplican los mecanismos determinados en la Sentencia de la Corte 

Constitucional, para garantizar que la admisión del hecho punible por parte del procesado 

sea libre y voluntaria; entendiendo que la voluntariedad es solo informarle al procesado sobre 

los hechos que se le imputan, los elementos recabados por fiscalía, la pena a imponerle y las 

implicaciones de la autoincriminación; haciendo preguntas cerradas al procesado que limitan 

su respuesta a un “si” o “no”. Sin embargo, esto no significa que no existan jueces, que para 

asegurarse que el consentimiento del procesado sea libre y voluntario, no apliquen preguntas 

abiertas tanto a la fiscalía, al abogado (a) del procesado y al mismo procesado respecto de si 

ha sido informado en un lenguaje sencillo, claro sobre la implicación de auto incriminarse, 

de los beneficios y consecuencias de la aplicación del procedimiento abreviado, etc.  

 

Fiscales. -  De las entrevistas realizadas a los fiscales se ha podido determinar que el 

procedimiento abreviado es usado como medio de descongestión del sistema judicial, al 

amparo de los principios constitucionales de mínima intervención penal y economía 

procesal; considerando a este procedimiento como la vía más idónea para obtener una 

sentencia pronta, debido a que su trámite es corto, del cual el procesado obtiene una pena 

beneficiosa y una multa menor. 
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Fiscalía no considera como parte central del procedimiento abreviado la admisión del hecho 

punible por parte del procesado, sino que lo ve como un presupuesto más del Ar. 635 del 

Código Orgánico Integral Penal que se debe cumplir, enfocando su criterio hacia el beneficio 

que obtiene el procesado en cuanto a la rebaja de la pena.  

 

Además, con las entrevistas realizadas se ha podido colegir ciertas confusiones en cuanto a 

los términos como: consentir en el procedimiento abreviado vs admitir el hecho punible, 

confesar el hecho vs admitir el hecho, mecanismo alternativo de solución de conflictos vs 

procedimiento abreviado; y, en cuanto a la reparación integral de la víctima, de lo cual se 

hace el siguiente análisis: 

 

De las entrevistas se ha llegado a comprobar que existe una confusión entre lo que es 

consentir el procedimiento abreviado y admitir el hecho punible, considerándolos como 

sinónimos; de ahí que, es necesario entender que consentir se refiere a que el procesado 

renuncia a ser juzgado en un juicio oral, público y contradictorio y se somete a las reglas del 

procedimiento abreviado; y, mientras que la admisión del hecho punible está relacionada de 

manera directa con el principio de no autoincriminación, ya que el  procesado admite el 

hecho fáctico atribuido, dejando de lado su derecho al silencio y bajo su venia libre y 

voluntaria admite la imposición de una pena negociada; cuya aceptación y admisión debe 

estar libre de cualquier tipo de presión sea física o moral que puedan vulnerar el debido 

proceso. 

 

Existe además la confusión respecto de lo que es confesar el hecho y admitir el hecho; el 

primero tiene que ver con el relato que hace el procesado  de las circunstancias de cómo se 

cometió el delito, aspecto que no se puede considerar debido a que el Art. 635 en su regla 

tercera en ninguna parte refiere que el procesado deba relatar las circunstancias de la 

infracción, eso le corresponde a fiscalía más no al procesado, ya que le ampara su derecho a 

no declarar en contra de sí mismo y a permanecer en silencio; lo que el procesado debe hacer 

en el procedimiento abreviado es admitir el hecho que se le atribuye, es decir, admitir el tipo 

penal por el cual se le está acusando en base a los elementos recabados por fiscalía, quien 

además debe comunicarle previamente y de manera detallada al procesado de la acusación 

formulada, así lo señala la Convención Americana de Derechos Humanos en el Art. 8 
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numeral 2, literal b). El permitir que el procesado confiese el hecho a través del relato 

violenta lo dispuesto en el Art. 8 numeral 2, literal g) de la Convención Americana de 

Derechos Humanos que refiere que se debe garantizar el “derecho a no ser obligado a 

declarar contra sí mismo”. 

 

Existe confusión especialmente por los fiscales en cuanto a lo que es un medio alternativo 

de solución de conflictos y lo que es el procedimiento abreviado, considerándolos como 

sinónimos debido a la agilidad en el trámite y al acuerdo que permiten la descongestión del 

sistema judicial; sin embargo, se debe entender que no es lo mismo, debido a que dentro de 

los mecanismos alternativos a la solución de conflictos en materia penal encontramos a la 

conciliación contemplada regulada en el  Título X, capítulo II del COIP cuya característica 

principal es el acuerdo libre y voluntario entre la víctima y el procesado donde se aplica el 

principio de mínima intervención penal; mientras que el procedimiento abreviado es un 

procedimiento especial que tiene como fin una pena negociada a través de la admisión del 

hecho por parte del procesado, la misma que debe ser libre, voluntaria, informada y sujeta a 

control del principio de no autoincriminación, donde no existe el acuerdo entre el procesado 

y la víctima y está sujeta al principio de economía procesal. 

 

De las entrevistas realizadas se llegó a determinar que las apelaciones a la sentencia del 

procedimiento abreviado, no han sido respecto a la vulneración de los derechos del 

procesado en cuanto a que su “consentimiento” respecto de la aplicación del procedimiento 

abreviado o la “admisión” del hecho punible, que hayan sido objeto de vicios en cuanto a su 

voluntariedad. Las apelaciones han sido producto de la vulneración del principio Non bis in 

ídem (nadie puede ser juzgado dos veces por la misma causa); esto debido a que los 

procesados al ser de la etnia indígena y bajo el amparo del Art, 171 de la Constitución  han 

solicitado al juez de la causa la declinación de la competencia con anterioridad a la aplicación 

del procedimiento abreviado. 

Sin embargo, no se puede dejar de lado que en caso en los cuales los procesados sean de 

etnia indígena deban ser inteligenciados en su lengua materna, para lo cual se les debe dotar 

de un traductor, debido a que el procesado tiene derecho “a ser asistido gratuitamente por el 

traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal”, así lo 
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señala el Art. 8 numeral 2, literal a) de la Convención Americana de Derechos Humanos; el 

no garantizarle su derecho conllevaría a que el procesado se auto incrimine. 

 

En cuanto a la reparación integral dentro de la aplicación del procedimiento abreviado se ha 

podido establecer que ninguno de las partes procesales, esto es, abogados defensores del 

procesado sean estos públicos o privados y especialmente fiscalía y jueces, no hacen 

referencia a la reparación integral de la víctima, pese a que el Artículo. 638 del Código 

Orgánico Integral Penal señala:  

“La o el juzgado en la audiencia, dictará su resolución de acuerdo con las reglas de 

este Código, que incluirá la aceptación del acuerdo sobre la calificación del hecho 

punible, la pena solicitada por la o el fiscal y la reparación integral de la víctima” 

 

De ahí que la falta de reparación integral a la víctima, en un recurso de apelación puede 

conllevar a que se declare la nulidad de la sentencia que dio paso al procedimiento abreviado 

dentro del caso en concreto. El artículo 18 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional  señala que la reparación integral tiene como fin procurar que a la 

persona  titular del derecho violado se le restablezca el mismo en la mayor medida de lo 

posible; es decir, que en los casos donde amerite la reparación integral esta debe ser 

garantizada por el juez, el no hacerlo conlleva a la declaración  de la vulneración de derechos 

de la víctima y da lugar  a que se ordene la reparación integral  por el daño material e 

inmaterial. 

 

Para  Machuca, (2022), cuando se trata de la reparación integral a la víctima, se debe adoptar 

mecanismos que no solo tengan por finalidad la reparación de los daños sufridos, sino que 

además se debe hacer efectivo su cumplimiento sin dilataciones debido a que: 

La reparación integral es un derecho que se encuentra normado en nuestra legislación 

y en normas internacionales, pero aquello no ha sido muy eficiente en cuanto a su 

aplicación, es decir, no se cumple; por lo general el procesado no acata con lo 

dispuesto por el juez en sentencia respecto a la reparación integral, existe falencia 

para su aplicación de tal manera que se vulnera a la víctima uno de los derechos que 

le asiste (p.10) 
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Siendo la reparación integral un derecho que se asiste a la víctima, se debe viabilizar para 

que este sea garantizado dentro de la aplicación del procedimiento abreviado, el mismo que 

debe ser viable de tal manera que a la víctima se le pueda restituir en la medida de lo posible 

su derecho violado y evitar que bajo la figura de la celeridad procesal o la negociación de la 

pena, se ocasione vulneración de derechos a las víctimas. En las reglas del artículo 635 del 

COIP del procedimiento abreviado no se hace mención a la reparación integral como otro 

requisito sinecuanon, se debe entender que la negociación de la pena no solo debe estar 

encaminada hacia el procesado, sino que además la negociación debe enmarcar la reparación 

integral a la víctima.  Quedando la victima fuera del proceso de negociación entre el fiscal y 

el procesado, pese a que la víctima es un sujeto procesal activo dentro del proceso penal, 

quedando la reparación integral como una medida adoptada por el juez a su libre albedrio. 

 

CAPITULO IV 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

 
 Procedimiento Abreviado.- El procedimiento abreviado es un procedimiento especial 

dentro del sistema procesal penal sujeto al mecanismo de la negociación entre el fiscal y 

el procesado a través de su abogado, regulado a través del artículo 635 del Código 

Orgánico Integral Penal, el mismo que se puede aplicar en delitos cuya pena privativa de 

libertad sea hasta diez años con sus excepciones, la propuesta nace de fiscalía y se la 

puede presentar desde la audiencia de formulación de cargos  hasta la audiencia 

evaluatoria y preparatoria de juicio, para ello se requiere que la persona procesada  

consienta en su aplicación y admita el hecho atribuido bajo la defensa de su abogado sea 

público o privado quien debe acreditar que el consentimiento del procesado es libre y 

voluntario; el consentir en la aplicación del procedimiento abreviado conlleva a que 

reciba una pena reducida a través de una sentencia condenatoria. 

 

Considerándose a este procedimiento especial como la forma más rápida de obtener una 

sentencia condenatoria bajo el beneficio de una pena reducida a favor del procesado, 

cuyo requisito indispensable es la admisión del hecho punible por parte de la persona 

procesada, además de contribuir a la descongestión del sistema judicial bajo los 
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principios de mínima intervención penal y celeridad procesal; encontrando su 

contraposición con aquellos detractores quienes sostienen que este procedimiento 

especial vulnera el debido proceso en las garantías de la no autoincriminación que radica 

en no declarar contra sí mismo ni declarase culpable, en el derecho al silencio, el derecho 

a la presunción de inocencia y a un juicio oral público y contradictorio. 

 

 Descongestión de la justicia.- En el sistema procesal penal ecuatoriano, el procedimiento 

abreviado tiene como fin garantizar los principios de celeridad procesal y economía 

procesal que permiten el descongestionamiento del sistema judicial y contribuye a la 

justicia en la persecución de los delitos más graves y que provocan mayor alarma social; 

sin embargo, la institución del procedimiento abreviado parte de la admisión del hecho 

punible por parte del procesado en contraposición con el Art. 77 numeral 7, literal c) de 

la carta magna que prohíbe la autoincriminación, señalando que nadie puede ser forzado 

a declarar en contra de sí mismo; derecho humano garantizado en convenios y tratados 

internacionales de derechos humanos. De ahí que, el procedimiento abreviado no debe 

ser visto como un mecanismo de descongestión del sistema judicial, bajo el amparo de 

celeridad judicial y economía procesal, sino como un procedimiento tendiente a 

garantizar los principios constitucionales de no autoincriminación y presunción de 

inocencia. 

 

 Principio de no autoincriminación.- El artículo 11 numeral 4 de la Constitución de la 

República del Ecuador refiere que “ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido 

de los derechos ni de las garantías constitucionales”; desde este punto de vista, el 

procedimiento abreviado se contrapone al principio de no autoincriminación en el 

sentido de que nadie puede declarar en contra de sí mismo; admitir el hecho punible a 

cambio de la rebaja de la pena, es coaccionar psíquicamente y moralmente a la persona 

procesada para obtener de ella su consentimiento y admisión del hecho atribuido; por lo 

tanto, el principio de no autoincriminación no debe ser entendido como aquel que se 

vulnera solo cuando existe coerción a través del uso de la fuerza, se lo debe entender 

como un derecho humano que forma parte del respeto al debido proceso; de tal manera 

que la admisión del hecho punible contemplado en la regla tercera del artículo 635 del 
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COIP, debe estar supeditada al consentimiento libre, voluntario e informado del 

procesado, sin ningún tipo de presión física, moral, psíquica, engaños, etc..  

 

 Consentimiento y admisión del hecho punible.- Corte Constitucional del Ecuador a 

través de la Sentencia Nº.189-19-JH y acumulados de fecha 8 de diciembre del 2021 

indica: que el consentimiento libre implica que éste no sea el producto de amenazas, 

presiones o coacción, es decir, que la decisión sea de la persona procesada y no de un 

tercero, como su defensora o defensor técnico, a fin de garantizar que el consentimiento 

informado sea libre de engaños o falsas promesas y solo puede ocurrir si la persona 

procesada cuenta con información clara y completa que le permita evaluar las distintas 

opciones a las que se enfrenta, así como las ventajas y desventajas de cada una de ellas 

de forma previa a tomar una decisión. Si la aceptación de la persona no es libre, 

voluntaria e informada, ésta se entenderá viciada y no será suficiente para considerar 

cumplidos los requisitos contenidos en los artículos 635 numerales 3 y 4 y 637 del COIP. 

 

 Rol de fiscales. – El velar que no se vulnere el principio de no autoincriminación en la 

aplicación del procedimiento abreviado, conlleva a que fiscalía no solo debe contar con 

los  elementos de convicción tendientes a acreditar la materialidad y la responsabilidad 

de la persona procesada, sino que además, debe abstenerse de amenazar, presionar o 

coaccionar de forma directa o indirecta a la persona procesada o a su defensa con el fin 

de obtener su aceptación.  

 

De las entrevistas realizadas se concluye que la forma directa de persuasión de fiscalía 

hacia el procesado es el incentivo de una pena reducida y un juicio pronto; sin una previa 

explicación de lo que es consentir en la aplicación del procedimiento abreviado,  que le 

permita entender al procesado en un lenguaje claro y sencillo, que está renunciado es a 

ser juzgado en un juicio oral, público y contradictorio; y, que al admitir el hecho que se 

le atribuye, está aceptando el tipo de delito por el cual va a recibir una pena condenatoria, 

que la Constitución le garantiza su derecho a guardar silencio en cualquier momento del 

proceso, que no está obligado a declarar con sí mismo ni a declararse culpable, 

explicándole que no es su obligación rendir su testimonio respecto de las circunstancias 

de la infracción ya que ello le conlleva a declararse culpable. 
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El procedimiento abreviado para los fiscales es visto como un medio alternativo de 

solución de conflictos y mínima intervención penal que permite la descongestión del 

sistema judicial, olvidándose que el procedimiento abreviado es un procedimiento 

especial propio del sistema procesal penal que lleva consigo necesariamente la 

imposición de una sentencia condenatoria, bajo el consentimiento y admisión que hace 

el procesado; lo que no sucede en la aplicación de medios alternativos de solución de 

conflictos donde el acuerdo nace de la iniciativa del procesado y de la  víctima; mientras 

que en el procedimiento abreviado la iniciativa en la mayor parte surge de los fiscales en 

convenio con el abogado del procesado, cuya forma de persuasión es la negociación de 

la pena bajo y la existencia de elementos de convicción que le van a conllevar a obtener 

una pena mayor. 

 

 Rol de los abogados públicos o privados.- Los abogados defensores del procesado sean 

estos públicos o privados están llamados a realizar una defensa técnica, considerando 

que es una de las garantías del debido proceso contemplada en el Art. 76 numeral 7 literal 

g) de la Constitución de la República del Ecuador; siendo este el medio a través del cual 

el Estado garantiza  el derecho irrenunciable de todo inculpado de un delito a ser asistido 

por un defensor, que debe garantizar al procesado una actuación eficiente y en igualdad 

de armas con el poder persecutorio, el no garantizarle al procesado una defensa técnica 

conlleva a que vulneren otros garantías del debido proceso contempladas en el Art. 76 

numeral 7 literales a), b), c) y h) de la Carta Magna. 

 

Bajo este parámetro constitucional, de las entrevistas realizadas a los defensores públicos 

y privados del procesado que actúan dentro del procedimiento abreviado se ha podido 

llegar a determinar que la mayor parte de los abogados defensores consideran al 

procedimiento abreviado como un trámite rápido y de mínima intervención penal que 

descongestiona el sistema judicial; en el cual el procesado tiene la ventaja de recibir una 

condena pronta y con una pena reducida de la que podría obtener si se sometiera a un 

juicio oral; bajo la utilización de la “pena reducida” se compromete la voluntad psíquica 

de la persona procesada y conlleva a la gran mayoría de los abogados defensores a 
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persuadir al procesado para que consienta en la aplicación del procedimiento abreviado 

y admita el hecho punible.  

Se ha podido también colegir que el principio de no autoincriminación es conocido por 

los abogados; sin embargo, frente a la aplicación del procedimiento abreviado, es visto 

como un requisito que  requiere una mera explicación al procesado, bajo el paraguas de 

que han revisado los elementos de convicción que obran del expediente en contra del 

procesado; sin que exista una asesoría legal de forma clara y suficiente a su defendido 

sobre las consecuencias del procedimiento abreviado y las condiciones particulares del 

acuerdo, explicar el por qué los elementos de convicción que obran del expediente le van 

a conllevar a una pena mayor en un juicio oral, inteligenciarle al procesado sobre su 

derecho humano a no declarar en contra de sí mismo y a no declararse culpable.  

 

 Rol del juez.- El juez debe ejercer el control judicial de los requisitos para la aplicación 

del procedimiento abreviado y el respeto a los derechos de la persona procesada, esto, 

enfocado de manera especial a examinar si el consentimiento otorgado por el procesado 

fue informado, libre y voluntario; para ello debe escuchar de manera directa al procesado, 

evitando realizar preguntas cerradas. 

 

De las entrevistas realizadas a los jueces se ha podido determinar que dentro de la 

aplicación del procedimiento abreviado, la mayor parte de los jueces limitan su actuación 

a verificar el cumplimiento de las reglas del Art. 635 del COIP; y, que los mecanismos 

de control dados por la Corte Constitucional a través de la Sentencia 189-19-JH y 

acumulados del 8 de diciembre del 2021, no son aplicados en todo su contexto; 

existiendo una confusión respecto de los términos contemplados en la regla tercera del 

Art. 635 del COIP, esto es, diferenciar entre lo que es consentir y admitir, puesto que, la 

mayoría de los jueces consideran que el procesado debe admitir el hecho atribuido, pero 

no se refieren al termino consentir que está estrechamente relacionado con la renuncia 

libre y voluntaria que debe hacer el procesado en cuanto a ser juzgado en un juicio oral, 

público y contradictorio.  

 

En cuanto a la garantía de no autoincriminación los jueces consideran que es un derecho 

fundamental que ampara al procesado y para garantizar que este derecho humano no sea 
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vulnerado, el juez en la audiencia de control de aplicación del procedimiento abreviado, 

direcciona su enfoque a examinar que el consentimiento y admisión otorgados por la 

persona procesada sean libre y voluntario, para ello, realizan una breve explicación sobre 

el derecho a no autoincriminarse, escuchando de forma directa a la persona procesada, a 

través de la utilización de preguntas cerradas que limitan la contestación del procesado 

a un “si” o un “no”; olvidándose que su primer enfoque también debe estar direccionado 

a realizarles preguntas complementarias tanto al fiscal y abogado del procesado acerca 

del cumplimiento de los parámetros de la sentencia emitida por la Corte Constitucional, 

a fin de cerciorarse sobre la existencia de los elementos de convicción tendientes a 

acreditar la existencia de la infracción y la responsabilidad de la persona procesada; esto 

debido a que, el juez no tiene la facultad de valorar el contenido o mérito de dichos 

elementos, labor que le compete al abogado defensor del procesado. 

 

 A través de las técnicas de investigación utilizadas se puede concluir que todos tienen 

claro que el principio de autoincriminación es un derecho humano que le asiste a la 

persona que se encuentra inmiscuida en un delito penal; sin embargo, en cuanto a la 

admisión del hecho punible por parte del procesado dentro de la aplicación del  

procedimiento abreviado, se puede evidenciar que la fiscalía y los defensores públicos 

lo ven como un mero formalismo garantista no sujeto a control a fin de garantizar que el 

procesado no se autoincrimine, lo que les interesa es la descongestión del sistema 

judicial. Para los jueces y abogados privados se debe verificar que la admisión del hecho 

punible sea libre y voluntaria; sin embargo, no se aplica los mecanismos contemplados 

en la sentencia emitida por la Corte Constitucional.   

 

 Reparación integral a la víctima en la aplicación del procedimiento abreviado.- Dentro 

del informe de investigación se ha podido determinar que todos aquellos autores que 

muestran su posición en favor de la aplicación del procedimiento abreviado centran su 

estudio en la viabilidad del procedimiento abreviado encaminados a determinar 

principios de celeridad procesal y economía procesal; y, dentro del análisis de resultados 

de las entrevistas ninguno de los partes procesales hacen referencia al derecho de 

reparación integral que le asiste a la víctima, cuya labor primordial le corresponde al 

Juez que da paso al procedimiento abreviado mediante sentencia y que no debe ser 
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desconocida por los fiscales quienes a través de su rol deben garantizar la reparación 

integral a la víctima.  

 

De ahí que, la sentencia puede ser sujeta del recurso de apelación por parte de la víctima 

lo cual acarrearía la nulidad de la misma, debido a que se vulnera un derecho que le asiste 

a la víctima, por lo tanto, la sentencia que se dicte dentro de un procedimiento abreviado 

debe llevar consigo la reparación integral cuyo mecanismo debe ser acorde al daño 

sufrido y esto debe estar motivado. 

4.2. Recomendaciones 

 

 Procedimiento Abreviado.- La aplicación del procedimiento  abreviado resulta positiva 

dentro de la administración de justicia, siempre y cuando los fiscales, abogados del 

procesado y jueces, garanticen que la persona procesada que no se autoincrimine. La 

finalidad del procedimiento abreviado no debe ser la descongestión de un sistema penal 

represado bajo la óptica de la celeridad procesal y mínima intervención penal, sino más 

bien, debe ser visto y aplicado sólo cuando la persona procesada haya sido inteligenciada 

en lenguaje claro y sencillo sobre las ventajas y desventajas de este procedimiento bajo 

una defensa técnica que no debe ver prontitud en que se termine el caso sino que el caso 

se termine bajo la garantía de que no se han vulnerado los derechos que le asisten a 

aquellas personas que están inmiscuidas dentro de un proceso penal; de ahí que, resulta 

importante que el procesado conozca de manera clara que derechos le asisten frente al 

poder punitivo del Estado. 

 

 Descongestión de la justicia. - Al ser considerado el procedimiento abreviado como un 

mecanismo de descongestión de la justicia, bajo la aplicación de los principios de 

economía procesal y celeridad procesal que se aplica en delitos menores a 10 años; no 

se lo debe confundir con los mecanismos alternativos de solución de conflictos, pues el 

procedimiento abreviado es un procedimiento especial que consta dentro de los 

procedimientos del sistema procesal penal, que están encaminados a la imposición de 

una pena privativa de libertad de encontrarse la responsabilidad de la persona procesada. 

Por lo tanto, en la aplicación de este procedimiento especial se debe respetar el debido 
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proceso tanto en la persecución del delito como en la obtención de los elementos de 

convicción. 

 

 Principio de no autoincriminación como límite al poder punitivo del Estado.- 

Considerando que el principio de no autoincriminación es un derecho humano tendiente 

a limitar el poder punitivo del Estado, encaminado a proteger a la persona que se 

encuentra inmiscuida dentro de un delito penal, conlleva a entender que se debe evitar 

obtener su declaración y consentimiento en base de actos que generen temor en la 

persona procesada, haciéndose necesario que se haga conocer al procesado su derecho a 

permanecer en silencio y a no autoincriminarse. Por lo tanto, en los casos de delitos 

flagrantes y no flagrantes se debe precautelar desde el inicio de su aprehensión o 

detención con fines investigativos que el procesado se sienta atemorizado, evitando que 

quien haga efectiva su aprehensión obtenga información del procesado sin la presencia 

de su abogado, mucho menos en base a actos de intimidación o engaño.  

 

 Consentimiento libre y voluntario del procesado.- El consentimiento de la persona 

procesada jamás puede estar viciado en base a actos de coerción física o moral; la 

admisión del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado debe 

ser libre y voluntario; y esta voluntariedad solo se la puede lograr cuando el procesado 

conozca de manera clara y sencilla que es lo que está admitiendo, cuales son los hechos 

por los que se le está acusando y que elementos de convicción existen en su contra. De 

ahí que, el procesado a través de su defensa debe tener acceso a todas y cada una de las 

evidencias recabadas, conocer como han sido obtenidas las mismas y si estas son 

suficientes como para demostrar en un posible juicio su responsabilidad penal.  

 

 Rol de los fiscales, abogados y jueces. - En el procedimiento abreviado el procesado 

renuncia a ser juzgado en juicio oral, público y contradictorio; y, admite el hecho punible 

que se le atribuye a cambio de la rebaja de la pena privativa de libertad. En este sentido, 

el procedimiento abreviado nace de un proceso de negociación y acuerdo entre fiscalía 

y el procesado; negociación que parte de la iniciativa de la fiscalía; de ahí que, en la 

aplicación de este procedimiento especial se hace necesario que la propuesta sea 

iniciativa directa del procesado a través de su defensa técnica, quien tiene que tener libre 
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acceso al expediente a fin de conocer de manera detallada cada elemento de convicción 

que existe en contra de su patrocinado. De tal manera que fiscalía y el juez sean los filtros 

a través de los cuales se garantice que el procesado no se este auto incriminando, para 

ello es necesario además que los jueces realicen preguntas abiertas al procesado para 

asegurarse que el consentimiento no sea obtenido a través de medios coercitivos o el 

engaño.  

 

Las partes procesales inmersas en juicio penal cuyo delito no supere los diez años y que 

pueda ser resuelto a través del procedimiento abreviado, deben de manera obligatoria 

garantizar que el procesado no se auto incrimine; para ello no solo basta con conocer la 

normativa constitucional y penal que lo ampara, sino que se debe de manera obligatoria 

cumplir con los mecanismos contemplados en la Sentencia 189-19-JH/21 emitida por la 

Corte Constitucional, dentro de la cual se establece cada uno de los roles que deben 

cumplir los abogados sean públicos o privados del procesado, la fiscalía y los jueces 

como garantes de derechos.  

 

Entendiéndose que la autoincriminación no solo está relacionada al uso de la fuerza, sino 

a todo tipo de coerción o persuasión que pueda en el procesado infundir temor, engaño, 

desconocimiento, no informarle en lenguaje sencillo y de acuerdo a su lengua materna, 

coerción psicológica basada en la pena. De ahí la importancia de que el procesado 

conozca que es el procedimiento abreviado, el principio de no autoincriminación, que 

elementos existen en su contra, cual es la pena, cual es el tipo de delito y la gravedad del 

mismo, se le debe hacer conocer que está renunciando ser juzgado en una audiencia oral 

pública y contradictoria; cuya finalidad es evitar que se autoincrimine y que su 

aceptación sea consiente y voluntaria de lo que está aceptando y admitiendo. 

 

 Reparación integral a la víctima en la aplicación del procedimiento abreviado.- Si bien 

es cierto dentro de las reglas del artículo 635 del Código Orgánico Integral Penal no es 

un requisito sine cuanon la reparación integral a la víctima, esto no quiere decir que no 

se lo debe aplicar, debido a que la reparación integral es un derecho que le asiste a la 

víctima de una infracción perpetrada en su contra; de ahí que, se hace necesario que los 

fiscales y abogados del procesado actúen con buena fe procesal y dentro de las 
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negociaciones entre la reparación integral; a fin de que no solo se garantice una pena 

reducida sino también la reparación del daño sufrido, como una garantía del debido 

proceso, la misma que debe estar sujeta a control de la autoridad judicial para garantizar 

el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

79 

 

5. REFERENCIAS BIBLIOGRÀFICAS 

 

Acosta, M. G., Tipantásig , J., & Bazantes, W. (2020). El procedimiento abreviado y el 

eficiente ejercicio de la acción penal. Universidad, Ciencia y tecnología, 30. 

Araujo, G. M. (2019). Consultor Penal- COIP.- Actualizado, con doctrina y jurisprudencia. 

Quito_Ecuador: Coorporación de Estudios y publicaciones. 

Ávila , S. R. (2013). La (in)justicia penal en la democracia constitucional de derechos. Una 

mirada desde el garantismo penal. Quito: Ediciones Legales: EDLE.S.A. 

Àvila, S. R. (2013). La injusticia penal en la democracia constitucional de derechos: Una 

mirada desde el garantismo penal. Quito-Ecuador: Editorial Ediciones Legales. 

Badeni, G. (2006). Tratado de Derecho Constitucional Tomo II. Buenos Aires- Argentina: 

Editorial La Ley. 

Baumann, J. (1986). Derecho procesal penal: Conceptos, fundamentos y principios 

procesales. Buenos Aires: Ediciones Depalma. 

Baytelman, A. A., & Duce, J. M. (2006). Litigación penal y juicio oral. Santiago de Chile: 

Ediar Editores Ltda. 

Benavides, B. M. (2019). Derechos, Garantias y Principios Constitucionales y su aplicación 

en el Proceso Penal . Quito- Ecuador: Portada & Diagramación. 

Blanco, G. A. (2019). Límites al Recurso de Apelación en el Procedimiento Abreviado 

"Error en la valoración de la prueba". Universidad Pública de Navarra-Pamplona, 

6. 

Blum, C. J. (2016). Temas Penales. Corte Nacional de Justicia, 256. 

Bovino, A. (1987). Procedimiento abreviado y Juicio por Jurados. 73. Obtenido de 

http://www.revistajuridicaonline.com/wp-

content/uploads/2006/07/21_Procedimiento_abreviado.pdf 

Bravo, I. C. (2015). Tratado de Derecho Cosntitucional. Cuenca-Ecuador: Editorial Carpol. 

Campos, A. L., & Salas, P. R. (2005). Garantía de la No Autoincriminación. Obtenido de 

http://www.camposaspajo.com/pb/garantia-de-la-no-autoincriminacion-analisis-de-

su-contenido-en-la-legislacion-peruana-y-espanola.pdf 

Campos, A. L., & Salas, P. R. (15 de Enero de 2021). Garantìa de la no autoincriminaciòn. 

Obtenido de Anàlisis de su contenido en la legislaciòn peruana y española: 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

80 

 

http://www.camposaspajo.com/pb/garantia-de-la-no-autoincriminacion-analisis-de-

su-contenido-en-la-legislacion-peruana-y-espanola.pdf 

Carbajal, F. (2021). La declaración del imputado en el litigio adversarial. Argentina: 

Ediciones Didot. 

Chaia, R. (2020). Técnicas de litigación Penal. Buenos Aires- Argentina: Editorial 

Hammurabi. 

Clarià, O. J. (2008). Derecho Procesal Penal (Talcahuana ed., Vol. Tomo I). Buenos Aires- 

argentina: Editorial Rubinzal- Culzoni. Obtenido de 

https://issuu.com/bujazhaaugusto/docs/clari__olmedo__jorge_-

_derecho_proc_f3341efe85dcdc 

Clavijo, C. D., Guerra, M. D., & Yànez, M. D. (2014). Mètodo, metodologìa y tècnicas de 

la investigaciòn aplicada al derecho. Bogotà- Colombia: Grupo Editorial Ibànez. 

COIP. (s.f.). Còdigo Orgànico Integral penal.  

Comite de Derechos Humanos. (s.f.). Observación generales aprobadas por el Comite de 

Derechos Humanos. Obtenido de https://conf-

dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Ct

e%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html 

Córdova , L. M., & Camargo, M. T. (2018). La aplicación del procedimeitno abreviado en 

todos los delitos en Ecuador: Un constructo teórico. Revista de investigación: 

"Enlace Unuiversitario". 

Cornejo, A. J., & Luzuriaga, Z. M. (2021). El procedimiento abreviado. ¿Una expresiòn de 

garantismo de punitivismo en el sistema penal? Santiago- Chile: Editorial Olejnik. 

Cosntitución. (2008). Cosntitución de la República del Ecuador.  

Cuenca, C. I. (2020). Precisión y previsibilidad de la pena en el procedimeitno abreviado a 

efecto de garantizar la seguridad jurídica. Guyaquil-Ecuador. 

De Las Casas, J. A. (1774). Traducciòn del Tratado de los delitos y las penas. Madrid- 

España. 

Diccionario de la Real Academía de la lengua. (s.f.). 

Echandía, D. (1996). Compendio de derecho procesal. Bogotá: Editorial ABC. 

Enríquez, B. G. (2017). El procedimeitno abreviado como una forma de descongestión del 

Sistema Judicial penal. Revista de la facultad de jurisprudencia de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador, 6. 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

81 

 

Erazo, B. S. (2019). Inconstitucionalidad del procedimeitno abreviado en Ecuador. Revista 

Dilemas Contemporáneos; Eduación, Política y Valores. 

Ferrajoli, L. (2006). Garantismo penal. Mèxico: Ediciones UNAM. 

Gozaíni, O. (2006). Introducción al derecho procesal constitucional. Buenos Aires: 

Rubinzal- Culzoni. 

Guerreño, R. (2003). El procedimiento abreviado en el proceso penal continental europeo. 

Revista Jurídica, 425. 

Guerrero, Q. M. (2014). Procedimiento abreviado y negociaciòn de la pena. Quito. 

Habeas corpus y procedimiento penal abreviado, Nº. 189-19-JH y acumulados (Corte 

Constitucional del Ecuador 8 de Diciembre de 2021). 

Humanos, R. d. (1 de Septiembre de 2010). Caso De La Cruz Flores Vs. Perù. Obtenido de 

https://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/cruz_01_09_10.pdf 

Jauchen, E. (2017). Tratado de la prueba penal en el sistema acusatorio adeversarial. Bunos 

Aires: Rubinzal-Culzoni. 

Jauchen, E. (2017). Tratado de la prueba penal en el sistema acusatorio adversarial. Santa 

Fe: Rubinzal- Culzoni. 

Machuca, R. C. (2022). Eficacia de la reparción integral en el procedimiento abreviado 

"Delitos flagrabtes contra la propiedad". Universidad Estatal de la Península de 

Santa Elena, 10. 

Marino, A. S. (2001). El juicio penal abreviado. Buenos Aires- Argentina: Editorial 

Abeledo-Perrot. 

Maza, L. Á. (Septiembre 2020). Procedimiento Abreviado. Derecho Penal Ecuador. 

Mena, O. M. (2018). El procedimeitno abreviado y las garantias básicas del proceso. 

Ambato-Ecuador: Universidad Técnica de Ambato. 

Montaña, P. J. (s.f.). Apuntes del Derecho Constitucional.  

Mosquera, P. H., Gonzáles, R. E., & Barrios, M. Á. (2020). El principio de presunción de 

inocencia frente a la aplicación del procedimeitno abreviado en Ecuador. 

Universidad, ciencia y tecnología, 37-45. 

Palomeque, O. D., & Parma, C. A. (2022). Análisis del principio de prohibición de 

autoincriminación voluntaria en la legislación ecuatoriana: Consecuenicias en el 

procedimietno abreviado. Revista Polo del Conocimeinto. 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

82 

 

Prieto , M. A. (16 de Enero de 2021). La toria de los fines de Luigui Ferrajoli. Obtenido de 

https://ficp.es/wp-content/uploads/Prieto-Morera-Agust%C3%ADn-Fines-de-la-

pena.pdf. 

Rivera, L. M. (2009). Algunas consideraciones sobre el Procedimiento Abreviado. Revista 

Jurídica- Universidad Santiago de Guayaquil, 31-40. 

Riveros, B. J., & Granados, J. (2018). Reflexiones teóricas y practicas sobre los acuerdos de 

culpabilidad y el principio de oportunidad en la Ley 906 de 2004. Revista Javeriana, 

173-200. Obtenido de Recuperado en: 

http://revistas.javeriana.edu.co/index.php/vnijuri/article/view/14564/11747 

Rodríguez, P. N. (2020). Habeas corpus preventivo como derecho a la vida, a la integridad 

física y libertad. Revista Arbitrada de Ciencias Jurídicas, 613. 

Sentencia, 2195-EP-21 (Corte Cosntitucional del Ecuador 15 de Diciembre de 2021). 

Sentencia N°. 2170-18-EP/20 (Corte Constitucional del Ecuador 29 de Julio de 2018). 

Sotomayor, A. J. (2008). ¿El derecho penal garantista en retirada? Revista Penal Nº 2, 164. 

Sotomayor, R. G. (2016). Principios Constitucionales y legales. Aplicabilidad en la práctica 

jurídica penal y constitucional. Riobamba-Ecuador: Editorial INDUGRAF. 

Soxo, A. W. (2021). Derecho procesal penal acorde con el COIP. Quito- Ecuador: 

Ediciones: Doctrina Jurídica. 

Valdivieso, V. S. (2021). Los procedimientos penales. Cuenca: CARPOL. 

Vera, R. D., & Vera, V. M. (2022). Efecto de la sentencia absolutoria en procedimiento 

ordinario respecto de una sentencia condenatoria en procedimiento abreviado en una 

misma causa penal. Universidad de Guayaquil, 50. 

Vergara, A. B. (2015). El sistema procesal penal. Quito- Ecuador: Edotorial Murillo. 

Villabella, A. C. (2009). La investigaciòn cientìfica en la ciencia jurìdica. Sus 

particularidades. Revista del Instituto de Ciencias Jurìdicas de Puebla A.C., 7-9. 

Villagómez, C. R. (2008). El rol del Fiscal en el Procedimiento Abreviado. Obtenido de 

https://repositorio.uasb.edu.ec/bitstream/10644/484/1/T605-MDP-

Villag%C3%B3mez-

El%20rol%20del%20fiscal%20en%20el%20procedimiento%20penal%20abreviado

.pdf 

Zabala , B. J. (s.f.). Tratado de derecho procesal penal (Vol. Tomo X). Editorial Edino. 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

83 

 

Zabala , E. J. (2019). Teoria del delito y sistema acusatorio. Quito- Ecuador: Editorial 

MURILLO. 

Zabala, B. J. (2007). Procedimiento Abreviado. 9. Obtenido de 

http://www.revistajuridicaonline.com/wp-

content/uploads/2008/03/23b_el_procedimiento_abreviado.pdf 

Zalamea, L. D. (2012). Manual de Litigaciòn Penal: Audiencias previas al juicio. Quito-

Ecuador: Defensoria Pùblica del Ecuador. 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

84 

 

Anexo 1.- Sentencia N°. 10571-2019-00396 
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Anexo 2.- Sentencia N°. 10282-2021-00686 

  



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

99 

 

    



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

100 

 

  



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

101 

 

  



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

102 

 

  



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

103 

 

  
 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

104 

 

Anexo 3.- Sentencia N°. 10571-2021-00283   
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Anexo 4.- Entrevistas a Jueces 

 
 

ENTREVISTA DIRIGIDA A JUECES 

 

Nombre del entrevistado (a): Abg. Verónica Burbano- Jueza de la Unidad Judicial de 

Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar con sede en el cantón Otavalo. 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste la garantía de no auto incriminación en el procedimiento 

abreviado? 

Si, significa que el procedimiento abreviado, debe aceptar el delito que se le imputa, 

pero de ninguna manera autoincriminarse o confesor el hecho y de que esto posterior 

pueda utilizarse en su contra.  

2. ¿Cuál es la norma que lo garantiza en la Constitución o Instrumentos internacionales 

de derechos humanos? 

El Art. 76 Y 77 establecen el debido proceso en el derecho a la defensa donde se 

encuentra el derecho a no autoincriminarse. El Art. 8 de Convención Americana de 

Derechos Humanos también lo establece.   

3. ¿Cómo usted garantiza este principio a una persona procesada, dentro del 

procedimiento abreviado? 

Se garantiza este principio tomando las medidas necesarias para que de ninguna manera 

la persona procesada confiese el hecho, si no que únicamente se cumpla con la 

aceptación del hecho, requisito del procedimiento abreviado.  

 

4. ¿En el cumplimiento del rol garantista del juez, cuáles son los mecanismos utilizados 

para garantizar que el consentimiento del procesado sea libre e informado? 

Primero preguntarle si fue informado por su defensa y fiscalía. En la audiencia hacer 

énfasis en preguntarle si entiende y explicarle en términos que puedan ser 

comprendidos e insistir en aquello. 



 
 
Universidad de Otavalo                                  Marithza E. Araguillín & Dora B. Mosquera 

Maestría en Derecho Penal                                        Informe de Investigación (2022) 

Mención Derecho Procesal Penal 

 

145 

 

5. ¿Si la persona procesada es de la etnia indígena cuáles son los mecanismos de garantía 

que aplica para asegurar que el consentimiento de la aplicación del procedimiento 

abreviado sea libre e informado? 

Explicar en su lengua materna y de acuerdo también a su cosmovisión por todos los 

medios apropiados.  

6. ¿Cuántas veces ha rechazado un procedimiento abreviado por advertir que el procesado 

ha sido engañado o amenazado por fiscalía o por su defensa para admitir el hecho que 

se le atribuye? 

Una sola vez, en el que el procesado no entendía las dimensiones del procedimiento 

abreviado y no fue explicado debidamente por tratarse de una persona analfabeta.  

7. ¿Cuántas veces ha rechazado al advertir que el procesado no ha sido informado sobre 

las implicaciones de la autoincriminación? 

Una sola vez, en que el procesado no le indico sobre la no autoincriminación.  

8. ¿Conoce usted si la defensa del procesado ha apelado una sentencia del procedimiento 

abreviado y cuál ha sido su argumento? 

Sí, porque alego Bis In Ídem, le hizo someter al señor procedimiento abreviado y 

después alego había sometido a la justicia indígena.  

 

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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ENTREVISTA DIRIGIDA A JUECES 

Nombre del entrevistado (a): Abg. Olga Ruiz.-  Jueza de la Unidad Judicial de Violencia 

contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar con sede en el cantón Otavalo 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste la garantía de no auto incriminación en el procedimiento 

abreviado? 

Si, consiste en que el juez debe verificar que, de los elementos de convicción recabados 

por fiscalía, exista la infracción y se pueda determinar la participación del procesado y 

que da aplicación del procedimiento es voluntario y que previamente fue informado, 

sobre la aceptación de hecho y la aplicarse.  

2. ¿Cuál es la norma que lo garantiza en la Constitución o Instrumentos internacionales de 

derechos humanos? 

- C.R.E. Art. 77 numeral 7, letra c).  

- Convención Americana de Derechos Humanos Art. 8 numeral 2 letra h.  

3. ¿Cómo usted garantiza este principio a una persona procesada, dentro del procedimiento 

abreviado? 

Informándole sobre las implicaciones de lo auto criminación esto es la aceptación libre 

y voluntaria del hecho factico y por lo tanto la aceptación de pena negociado que no será 

inferior al del mínimo de la pena.  

4. ¿En el cumplimiento del rol garantista del juez, cuáles son los mecanismos utilizados 

para garantizar que el consentimiento del procesado sea libre e informado? 

Informarle sobre los hechos que se imputan 

Los elementos recabados por fiscalía  

Informarle sobre la pena negociada.   

5. ¿Si la persona procesada es de la etnia indígena cuáles son los mecanismos de garantía 

que aplica para asegurar que el consentimiento de la aplicación del procedimiento 

abreviado sea libre e informado? 
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Debe garantizarse el derecho a ser informado en su lengua materna, para lo cual se debe 

designar un traductor.  

6. ¿Cuántas veces ha rechazado un procedimiento abreviado por advertir que el procesado 

ha sido engañado o amenazado por fiscalía o por su defensa para admitir el hecho que se 

le atribuye? 

Ninguna  

7. ¿Cuántas veces ha rechazado al advertir que el procesado no ha sido informado sobre las 

implicaciones de la autoincriminación? 

Ninguna  

8. ¿Conoce usted si la defensa del procesado ha apelado una sentencia del procedimiento 

abreviado y cuál ha sido su argumento? 

Si, por que previo al procedimiento abreviado pidió lo dedicado competencia y fue 

negada, incluso la apelación, según la norma, y aplican el abreviado y apta y en la Corte 

se declaró nulo por falta de declaración de competencia y que vulnero el Non Bis In 

Ídem.  

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN ¡ 
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ENTREVISTA DIRIGIDA A JUECES 

Nombre del entrevistado (a): Ab. Ms. Oscar Alfredo Coba Vayas.- Juez de la Unidad 

Judicial penal con sede en el cantón Cotacachi. 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste la garantía de no auto incriminación en el 

procedimiento abreviado? 

En la facultad que tiene un procesado de no declarar en su contra y aceptar la 

responsabilidad penal, derecho establecido en el literal c), numeral 7 del Art. 77 de 

la Constitución de la Republica; en el procedimiento abreviado el protagonismo del 

procesado para acogerse a este beneficio que le otorga debe ser el de aceptación del 

hecho.  

2. ¿Cuál es la norma que lo garantiza en la Constitución o Instrumentos internacionales 

de derechos humanos? 

- En la constitución Art. 77 numeral 7 literal c).  

- Convención Americana de Derechos Humanos Art. 8 numeral 2  

- Pacto de San José de Costa Rica Art. 21 numeral 4 literal g). 

- Estatuto de la Corte Penal Internacional Art. 55 numeral 1 literal c). 

3. ¿Cómo usted garantiza este principio a una persona procesada, dentro del 

procedimiento abreviado? 

De forma directa evolucionando su conocimiento del Procedimiento Abreviado, 

evolucionando los elementos de materialidad de la investigación, verificando el 

cumplimiento de los parámetros de la Sentencia 189-19-JH y Acumulador/21 de la 

Corte Constitucional.   

4. ¿En el cumplimiento del rol garantista del juez, cuáles son los mecanismos utilizados 

para garantizar que el consentimiento del procesado sea libre e informado? 

Por mecanismos establecidos en los Art. 635 al 639 del COIP Y LOS 

PARAMETROS de la Sentencia de la Corte Constitucional 189-19 JH y Acumulador 

/21. 
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5. ¿Si la persona procesada es de la etnia indígena cuáles son los mecanismos de 

garantía que aplica para asegurar que el consentimiento de la aplicación del 

procedimiento abreviado sea libre e informado? 

El derecho de ser informado en su lengua materna, que la aceptación sea conforme sus 

costumbres y su derecho ancestrales.  

6. ¿Cuántas veces ha rechazado un procedimiento abreviado por advertir que el 

procesado ha sido engañado o amenazado por fiscalía o por su defensa para admitir 

el hecho que se le atribuye? 

Ninguna  

7. ¿Cuántas veces ha rechazado al advertir que el procesado no ha sido informado sobre 

las implicaciones de la autoincriminación? 

Ninguna  

8. ¿Conoce usted si la defensa del procesado ha apelado una sentencia del 

procedimiento abreviado y cuál ha sido su argumento? 

La Sentencia 189-19-JH y Acumulados/21 de la Corte Constitucional sentenciado este 

particular por falta de conocimiento del Procedimiento Abreviado.  

 

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN ¡ 
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Anexo 5.- Entrevistas a Abogados (públicos y privados) 

 
ENTREVISTA DIRIGIDA PARA DEFENSORES PÚBLICOS 

 

Nombre del entrevistado (a): Abg. Lenin Fuentes Moreno.- Defensor público en el cantón 

Otavalo 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste el principio de no auto incriminación? 

Consiste en el hecho de no aceptar la responsabilidad sobre el tipo penal que no le 

atribuye 

2. ¿Cuál es la norma constitucional e Instrumentos Internacionales de Derechos humanos 

que garantiza la no autoincriminación? 

- Constitución de la Republica Art. 76 y 77  

- Pacto de San José  

3. ¿En el rol que usted desempeña como abogado del procesado, sabe de dónde nace la 

iniciativa del procedimiento abreviado? 

La iniciativa nace del acuerdo entre fiscalía y la defesa consagrando como un mecanismo 

que a través de la aceptación del tipo penal se reduzca la pena.  

4. ¿Cuáles son los presupuestos que deben cumplirse para la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Que el procesado acepte el procedimiento  

Delitos sancionados con penas que no cumplan los 10 años.  

5. ¿Si usted es el que propone la aplicación del procedimiento abreviado, cuál es el 

mecanismo para persuadir al procesado? 

Informarle que en caso de llegar a sentencia podrá recibir una sanción mayor que la que 

se podría recibir a través de un procedimiento abreviado.  

6. ¿Si la iniciativa es de la defensa, cómo se realiza el negocio de la pena? 

Se conversa y se analiza lo mejor con la Fiscalía acorde a lo que exista dentro del proceso 

para no perjudicar al procesado. 
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7. ¿Cuál es la principal razón por las que se promueve la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Obtener una sentencia pronta con una pena inferior a la que se podría conseguir llegando 

a juicio ante el Tribunal Penal 

8. ¿Alguna vez ha reformulado cargos y con qué frecuencia para hacer viable el 

procedimiento abreviado? 

En mi caso no he tenido la oportunidad que se reformule cargos. 

9. ¿Desde su rol, cuál es el mecanismo que utiliza para garantizar la no autoincriminación? 

Verificar que dentro del proceso penal existan elementos fuertes que ayuden a creer que 

si se acoge a un procedimiento abreviado sería lo mejor, pues ni es llevado a juicio pueda 

obtener una sanción más alta. 

  

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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ENTREVISTA DIRIGIDA PARA DEFENSORES PÚBLICOS 

Nombre del entrevistado (a): Abg. Jorge Chicaiza Peñafiel.- Defensor Público en el cantón 

Otavalo. 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste el principio de no auto incriminación? 

Nadie puede declarar contra sí mismo y tampoco le pueden obligar.  

2. ¿Cuál es la norma constitucional e Instrumentos Internacionales de Derechos humanos 

que garantiza la no autoincriminación? 

Constitución de la República del Ecuador Art. 77 numeral 7 literal c), en la norma interna 

no estoy seguro.  

3. ¿En el rol que usted desempeña como abogado del procesado, sabe de dónde nace la 

iniciativa del procedimiento abreviado? 

Nace de la Fiscalía.  

4. ¿Cuáles son los presupuestos que deben cumplirse para la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Los contemplados en el Art. 635 del COIP se deben cumplir cada uno de ellos.  

5. ¿Si usted es el que propone la aplicación del procedimiento abreviado, cuál es el 

mecanismo para persuadir al procesado? 

Indicarle los elementos que tiene la fiscalía en su control y que eso nos llevaría a una 

sentencia de culpabilidad por lo tanto es mejor realizar un procedimiento abreviado ya 

que la pena es beneficiosa para él y se le indica las consecuencias.  

6. ¿Si la iniciativa es de la defensa, cómo se realiza el negocio de la pena? 

Una vez que se le ha indicado el procesado sobre el procedimiento abreviado se le indica 

a fiscalía que el procesado quiere someterse al procedimiento abreviado y que la rebaja 

sea hasta el tercio de la cual fiscalía debe verificar los atenuantes sin que la rebaja sea 

menor al tercio.  
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7. ¿Cuál es la principal razón por las que se promueve la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Mínima intervención del Estado.  

8. ¿Alguna vez ha reformulado cargos y con qué frecuencia para hacer viable el 

procedimiento abreviado? 

Pienso que unas dos veces a sucedió esto y el procesado se pudo beneficiar de este 

procedimiento. 

9. ¿Desde su rol, cuál es el mecanismo que utiliza para garantizar el no auto incriminación? 

Pienso que se someta al derecho de silencio y luego de los elementos recabados por 

fiscalía se le indica si es necesario que testifique o no. 

 

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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ENTREVISTA DIRIGIDA PARA DEFENSORES PRIVADOS 

 

Nombre del entrevistado (a): Abg. Eddy Juan Morán Yánez  

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste el principio de no auto incriminación? 

Si es el principio que permite que la persona proceda no puede ser obligada a declarar 

en contra de sí mismo, ni a declarar culpable del delito imputado  

2. ¿Cuál es la norma constitucional e Instrumentos Internacionales de Derechos humanos 

que garantiza la no autoincriminación? 

- Constitución de la República del Ecuador  

- Convención Americana sobre Derechos Humanos  

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

- Estatuto de la Corte Penal Internacional  

3. ¿En el rol que usted desempeña como abogado del procesado, sabe de dónde nace la 

iniciativa del procedimiento abreviado? 

Conforme establece el Código Orgánico Integral Penal, iniciativa o propuesta para 

la aplicación del procedimiento abreviado, correspondiente al representante de la 

Fiscalía general del Estado.  

4. ¿Cuáles son los presupuestos que deben cumplirse para la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Que la información imputada sea sancionada con una pena máxima de 10 años, 

excepto en los casos prohibidos por la Ley. Que la propuesta sea presentada desde la 

formulación de cargos hasta la audiencia preparatoria de juicio. Que el procesado 

consienta en la aplicación del procedimiento y admita el hecho imputado.  Que el 

defensor técnico acredite que el procesado consintió libremente la aplicación.  

5. ¿Si usted es el que propone la aplicación del procedimiento abreviado, cuál es el 

mecanismo para persuadir al procesado? 
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No se puede persuadir para la aplicación del procedimiento abreviado, se debe informar 

al procesado en que consiste dicho procedimiento, la consecuencia jurídica de su 

aplicación; y, el beneficio o perjuicio que representa.  

6. ¿Si la iniciativa es de la defensa, cómo se realiza el negocio de la pena? 

Primero hay que analizar todos los actos y elementos de investigación, con que cuenta 

Fiscalía. Luego establecer las circunstancias de la infracción (atenuantes-agravantes); 

para proponer o negociar la posible pena.  

7. ¿Cuál es la principal razón por las que se promueve la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Cuando consta en el expediente de la investigación: actos, elementos y diligencias que 

apuntan, de forma incontrovertible, a determinar la posible responsabilidad o 

participación del procesado.  

8. ¿Alguna vez ha reformulado cargos y con qué frecuencia para hacer viable el 

procedimiento abreviado? 

No, nunca he experimentado una circunstancia así.  

9. ¿Desde su rol, cuál es el mecanismo que utiliza para garantizar el no auto incriminación? 

Explicando desde el principio a mi patrocinado acerca de este derecho, he impidiendo 

que se le formulen preguntas que incriminen a mi patrocinado, en la versión rendida ante 

Fiscalía o en el testimonio ante el Tribunal.  

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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ENTREVISTA DIRIGIDA PARA DEFENSORES PRIVADOS 

 

Nombre del entrevistado (a): Abg. Marco Calapaqui Oña.  

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste el principio de no auto incriminación? 

Este principio es un derecho humano que ampara al procesado y le garantiza su derecho 

a no declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable en ningún procedimiento 

dentro del sistema procesal penal. 

2. ¿Cuál es la norma constitucional e Instrumentos Internacionales de Derechos humanos 

que garantiza la no autoincriminación? 

- Constitución, Art. 77 numeral 7 literal c).  

- Convención Americana de Derechos Humanos Art. 8 numeral 2 

- Pacto de San José Art. 21 numeral 4 literal g).  

- Estatuto de la Corte Penal Internacional Art. 55 numeral 1 literal c).   

3. ¿En el rol que usted desempeña como abogado del procesado, sabe de dónde nace la 

iniciativa del procedimiento abreviado? 

La iniciativa nace de Fiscalía y por lo general se lo hace en conjunto con los 

defensores públicos en delitos flagrantes, con los abogados particulares se da cuando 

la pena va a ser mayor en una audiencia de juicio.  

4. ¿Cuáles son los presupuestos que deben cumplirse para la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Se aplica los presupuestos del Art. 635 del COIP y de la Sentencia de la Corte 

Constitucional. 

5. ¿Si usted es el que propone la aplicación del procedimiento abreviado, cuál es el 

mecanismo para persuadir al procesado? 
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No se debe persuadir al procesado para que acepte el procedimiento abreviado, lo 

que se debe hacer es informarle sobre los aspectos positivos y negativos de este, se 

persuadimos violentamos el Art. 76 numeral 7 literal c) de la Constitución. 

6. ¿Si la iniciativa es de la defensa, cómo se realiza el negocio de la pena? 

Para negociar la pena lo primero que se realiza es ver si la Fiscalía cuanta con 

elementos de convención suficientes y como los obtuvo que no caiga en la ilegalidad 

o ineficiencia probatoria en una audiencia de juicio de ahí se negocia.  

7. ¿Cuál es la principal razón por las que se promueve la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Cuando como Abogado sabemos que en un juicio va a recibir una pena mayor a la 

que obtendrá con el procedimiento abreviado.  

8. ¿Alguna vez ha reformulado cargos y con qué frecuencia para hacer viable el 

procedimiento abreviado? 

Por estrategia sí.  

9. ¿Desde su rol, cuál es el mecanismo que utiliza para garantizar el no auto incriminación? 

Le informo a mi cliente de manera clara que va aceptar el delito que se le está 

acusando y que va a recibir una condena disminuida; que en el proceso existe 

evidencias fuertes y que no nos conviene irnos a juico, si es el caso contrario no se 

recomienda el procedimiento abreviado.  

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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Anexo 6.- Entrevista a Fiscalía 

ENTREVISTA DIRIGIDA PARA FISCALES 

 

Nombre del entrevistado (a): Dr. Efrén P. Romero Alba.- FISCAL 3 DE IMBABURA-

OTAVALO 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste el principio de no auto incriminación? 

El principio de no auto incriminación es una garantía básica y derecho fundamental de toda 

persona a no ser forzado a declarar contra sí mismo, es decir, a no declararse culpable sobre 

hechos que le puedan acarrear responsabilidad penal. 

2. ¿Cuál es la norma constitucional e Instrumentos Internacionales de Derechos humanos 

que garantiza la no autoincriminación? 

- Constitución de la República del Ecuador Art. 77 numeral 7  

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

- Convención Interamericana de Derecho Humanos o Pacto de San José de Costa Rica 

Art. 8.  

3. ¿En el rol que usted desempeña como abogado del procesado, sabe de dónde nace la 

iniciativa del procedimiento abreviado? 

Según el numeral 2 del Art.635 del COIP, la propuesta y/o iniciativa debe provenir del Fiscal 

de la causa. Esta institución tiene su origen con la declaración de derechos “Bill of Rightes” 

luego derivando a la Constitución de Estados Unidos en la V Enmienda. Su primigenia 

aplicación en el Caso Miranda Vs. Arizona. 

4. ¿Cuáles son los presupuestos que deben cumplirse para la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

 Los requisitos y/o presupuestos que se debe cumplir para procedencia del procedimiento 

abreviado, según los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Art.635 del COIP son: 1.- Que la 

infracción se halle sancionada con pena máxima privativa de libertad de hasta 10 años, 

excepto en los delitos de secuestro, contra la integridad sexual y reproductiva y de violencia 
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sexual en contra de la mujer o miembros del núcleo familiar: 2.- Que sea solicitada dentro 

del lapso que va desde la audiencia de formulación de cargos hasta la audiencia evaluatoria 

y preparatoria de juicio. 3.- Que el procesado consienta expresamente en su aplicación y en 

la admisión del hecho que se le atribuye. 4.- Que el abogado defensor acredite que el 

procesado ha consentido libremente la aplicación del procedimiento. 5.- La pluralidad de 

procesados no impide la aplicación del procedimiento. 6.- Que la pena a aplicarse, solicitada 

por el Fiscal, no sea menor al tercio de la pena mínima prevista en el tipo penal. 

5. ¿Si usted es el que propone la aplicación del procedimiento abreviado, cuál es el 

mecanismo para persuadir al procesado? 

El mecanismo para persuadir al procesado para que se acoja al procedimiento abreviado es 

el darle a conocer que, si se somete a la institución, y por ende voluntariamente admite la 

comisión del hecho atribuido, se hace beneficiario de una pena reducida al tercio de la pena 

mínima prevista en el tipo penal, y que, en caso de juicio, corre el riesgo de que el juzgador 

le imponga la pena total señalada en el tipo penal. 

6. ¿Si la iniciativa es de la defensa, cómo se realiza el negocio de la pena? 

No hago diferencia, sólo considero las circunstancias atenuantes que pudiera haber a lugar, 

y aplico el tercio de la pena mínima, así la iniciativa nazca de la defensa del procesado. 

7. ¿Cuál es la principal razón por las que se promueve la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

La razón para promover la aplicación del procedimiento abreviado, para mí, es la 

recomendación constitucional de aplicación de los principios de la mínima intervención 

penal, economía procesal y mínima intervención penal. 

8. ¿Alguna vez ha reformulado cargos y con qué frecuencia para hacer viable el 

procedimiento abreviado? 

No lo hecho.  

9. ¿Desde su rol, cuál es el mecanismo que utiliza para garantizar el no auto incriminación? 

Prevenirle que tiene el derecho a acogerse al silencio, que no puede ni debe proporcionar 

información alguna mientras no reciba asesoramiento y recomendación de un abogado de su 

confianza. 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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ENTREVISTA DIRIGIDA PARA FISCALES 

 

Nombre del entrevistado (a): Ab. Ana Lucia Encalada.- FISCAL IMBABURA-

OTAVALO 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste el principio de no auto incriminación? 

Es una garantía que tiene el procesado de no ser obligado a declarar contra sí mismo ni 

a declararse culpable.  

2. ¿Cuál es la norma constitucional e Instrumentos Internacionales de Derechos humanos 

que garantiza la no autoincriminación? 

Constitución Art. 77 numeral 7 literal c).  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 14 numeral 3 literal g).  

 

3. ¿En el rol que usted desempeña como abogado del procesado, sabe de dónde nace la 

iniciativa del procedimiento abreviado? 

Desconozco, pero lo que motiva al Fiscal a motivar su aplicación es descongelar la carga 

procesal y obtener una sentencia de manera rápida.  

4. ¿Cuáles son los presupuestos que deben cumplirse para la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

Los establecidos en el Art. 635 del COIP.  

5. ¿Si usted es el que propone la aplicación del procedimiento abreviado, cuál es el 

mecanismo para persuadir al procesado? 

Un trámite corto y el beneficio de una pena y una multa menor.  

6. ¿Si la iniciativa es de la defensa, cómo se realiza el negocio de la pena? 

Será de fiscalía o de defensa la iniciativa, siempre se analiza el inciso tercero del Art. 

636 es decir el tercio de la pena mínima.  

7. ¿Cuál es la principal razón por las que se promueve la aplicación del procedimiento 

abreviado? 
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Por economía procesal.  

8. Alguna vez ha reformulado cargos y con qué frecuencia para hacer viable el 

procedimiento abreviado? 

Rara vez se ha reformulado cargas para hacer viable el procedimiento abreviado, se 

analiza los hechos y si estos encuadran en un delito que permita realizar un 

procedimiento abreviado se aplica.  

9. ¿Desde su rol, cuál es el mecanismo que utiliza para garantizar el no auto incriminación? 

La entrevista con el abogado defensor, siempre se respeta la técnica de la defensa en 

favor del procesado informar sobre las consecuencias que conlleva el autoincriminarse.  

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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ENTREVISTA DIRIGIDA PARA FISCALES 

 

Nombre del entrevistado (a): Abg. Andrés Jaramillo.-FISCAL IMBABURA-OTAVALO 

 

La presente entrevista con fines acadèmicos tiene por finalidad llegar a determinar si la 

admisiòn del hecho punible por parte del procesado en el procedimiento abreviado vulnera 

el principio de no autoincriminaciòn. Por lo que, se solicita a Ueted, que responda las 

preguntas de la manera màs clara y fundamentada posible. 

1. ¿Conoce usted en qué consiste el principio de no auto incriminación? 

El principio de no autoincriminación constituye un Derecho Humano, que permite q el 

imputado no pueda ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable. Este 

principio se encuentra vigente en nuestra Constitución aprobada en 2008.  Es una alternativa 

de solución de conflictos penales, pertenece a las nuevas tendencias del derecho procesal 

penal, particularmente al minimalismo penal, que plantea reducir la violencia punitiva del 

Estado, observando los derechos de la víctima y del procesado. 

2. ¿Cuál es la norma constitucional e Instrumentos Internacionales de Derechos humanos 

que garantiza la no autoincriminación? 

- Constitución de la Republica Art. 76 y 77  

- Pacto de San José  

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 14 numeral 3 literal g).  

3. ¿En el rol que usted desempeña como abogado del procesado, sabe de dónde nace la 

iniciativa del procedimiento abreviado? 

Según el Art 636 del COIP la iniciativa o propuesta nace del Fiscal. Eliminó la incertidumbre 

respecto a la suerte del procesado. Doy conocer anticipadamente que no será condenado más 

allá de lo acordado obtenido una reducción de la pena dentro de sus límites producto de la 

confesión. Obtener una pronta condena iniciar su tratamiento penitenciario con eficacia 

logrando más rápidamente los beneficios que se establecen para los penados por la ley. En 

definitiva, reducción de la pena privativa de la libertad. 

4. ¿Cuáles son los presupuestos que deben cumplirse para la aplicación del procedimiento 

abreviado? 
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Los presupuestos son los establecidos en el Art 635 numérales 1 al 6 COIP. Además, se 

deberá observar la sentencia emitida por la Corte Constitucional No 189-19-JH y 

acumulados, de fecha DM, quito 8 de diciembre de 2021. 

5. ¿Si usted es el que propone la aplicación del procedimiento abreviado, cuál es el 

mecanismo para persuadir al procesado? 

El procedimiento abreviado nace de una negociación entre el fiscal y el procesado, con 

relación al hecho que se le imputa; y a su vez, luego de la aplicación de atenuantes, es 

beneficiado de una pena de privación de libertad que resulta menor a la que podría obtener 

al someterse a un procedimiento ordinario. 

6. ¿Si la iniciativa es de la defensa, cómo se realiza el negocio de la pena? 

Si la iniciativa es de la defensa sobre el sometimiento del procedimiento abreviado el negocio 

de la pena obedece al tipo penal y que deben cumplirse los presupuestos del Art 635 COIP. 

7. ¿Cuál es la principal razón por las que se promueve la aplicación del procedimiento 

abreviado? 

El procedimiento abreviado es una manera de finalizar el proceso penal con anticipación. El 

acusado acepta de manera expresa los hechos planteados en la acusación con el objetivo de 

recibir una pena más corta. Los plazos y etapas procesales se acortan liberando, además, el 

trabajo en la administración de justicia y todo el ahorro que aquello implica económico 

logístico talento humano ahorro procesal. 

8. ¿Alguna vez ha reformulado cargos y con qué frecuencia para hacer viable el 

procedimiento abreviado? 

La frecuencia con la que se ha reformulado cargos a fin de aplicar el procedimiento 

abreviado es limitada por los tipos penales que en el cantón Cotacachi se conocen es decir 

la realidad delictual en esta jurisdicción no permite que exista la posibilidad de visibilizar 

este procedimiento con frecuencia. 

9. ¿Desde su rol, cuál es el mecanismo que utiliza para garantizar el no auto incriminación? 

Mecanismos legales, constitucionales e instrumentos internacionales de derechos humanos, 

como correlato de su dignidad, a no obligar a una persona a que contribuya a su propia 

condena por ser contraria a la dignidad humana. Se busca así mismo equilibrar el interés del 

Estado en ejercer el "iuspuniendi” y el derecho del individuo a no ser condenado por sus 

propias declaraciones, además también es partida de nacimiento de un derecho protector, 
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que los constituye el derecho a guardar silencio o derecho a callar, que precisamente es un 

derecho instrumental de la prohibición de la no autoincriminación, y del derecho a la defensa, 

que a su vez, también lo es del debido proceso, derechos esos q tiene un rango de 

constitucionalidad que en nuestro sistema se encuentra.  
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